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1 ANTECEDENTES 

El municipio de Castillo de Locubín se encuentra al Sur de la Provincia de Jaén, tiene una superficie de 102,5 km2, 

y la población se concentra principalmente en los núcleos de Castillo de Locubín (3.634 habitantes) y Ventas del 

Carrizal (377 habitantes), según datos del año 2016. Los núcleos de población están separados unos 6 km. 

Los núcleos urbanos de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal carecen en la actualidad, tanto de conducciones 

de agrupación de vertidos, como de sistema de depuración alguno. Las aguas residuales vierten directamente al 

cauce del río San Juan sin tratamiento, a través de diferentes puntos de vertido, tres en el caso del núcleo de 

población principal y tres puntos de vertido en el caso del núcleo de Ventas del Carrizal.  

La gestión y explotación del ciclo integral del agua en ambos municipios es municipal. 

Para solucionar esta situación es preciso definir los colectores necesarios para recoger y aglomerar los vertidos y 

conducirlos hasta una planta de tratamiento.  

Como consecuencia o resultado de la necesidad de disponer un sistema de tratamiento de aguas residuales en el 

municipio, en noviembre de 2008 se redactó el Proyecto de Agrupación de Vertidos y Pliego de Bases de la EDAR 

de Castillo de Locubín (Jaén) Clave: A5.323.940/0411 y A5.323.940/2111, aprobado provisionalmente a efectos de 

información pública por la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de la anterior Consejería 

de Medio Ambiente con fecha de 6 de abril de 2015. El proyecto fue aprobado definitivamente por la referida 

Dirección General en fecha 7 de mayo de 2015.  

Este proyecto de agrupación de vertidos y anteproyecto de depuradora no cumple con la normativa actualmente 

vigente y el trazado de los colectores previsto en ese proyecto afectaba a una gran superficie de huerta tradicional, 

lo que provoca el rechazo del municipio. Todo ello hace aconsejable la redacción de un proyecto de construcción 

con el nivel de detalle necesario para la ejecución de las obras tanto de agrupación de vertidos como de depuración, 

y que proporcione una solución óptima a los problemas expuestos 

La Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio inició el 23 de 

febrero de 2018 el expediente de contratación 21/2018, para la Redacción de “Proyecto Constructivo de la EDAR 

y Agrupación de Vertidos de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal (Jaén)”, por procedimiento abierto. La 

licitación se publicó en el perfil del contratante y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con fecha 2 de marzo 

de 2018. 

Con fecha 29 de junio de 2018, se publica la Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio en Jaén por la que se adjudica el Contrato de Servicio de la Redacción de Proyecto Constructivo a la 

UTE INGENIERÍA ATECSUR – AM INGENIERÍA, URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD, S.L., por un 

importe de 58.380,15 € (IVA excluído) y un plazo de doce meses. La firma del contrato se llevó a cabo el día 16 de 

julio de 2018. 

2 OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente proyecto es el diseño, definición, medición y valoración de las obras del Proyecto de 

Agrupación de Vertidos y EDAR de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal (Jaén), de acuerdo con los Pliegos 

generales y particulares de la licitación y la normativa en vigor.  

Con dichas obras se agruparán y conducirán los vertidos de ambos núcleos, principal y barriada, hasta la parcela 

dónde se proyecta construir la E.D.A.R. que depure dichas aguas; solventando la problemática actual de 

saneamiento de dichas localidades. 

 

3 BASES DE PARTIDA Y CONDICIONANTES 

Castillo de Locubín 

La red de saneamiento es del tipo unitaria en gran parte del núcleo, si bien existen tramos y zonas donde es 

separativa. El Polígono Ïndustrial “El Cerezo” y parte de la calle Cuesta de la Cruz, tienen red separativa. Posee 

tres puntos de vertido localizados. 

El punto de vertido CL-1 (El Palomar) se sitúa junto a la carretera JA-4306 a Ventas del Carrizal y la Cooperativa 

de Aceite San Isidro. En este punto se vierten las aguas procedentes de la mayor parte del núcleo urbano, así como 

las procedentes de los vertidos del Polígono Industrial, que en su mayor parte son domésticas. Además, a través 

del barranco de las Escomenillas, se incorporan en el colector principal, a unos 200 metros del punto de vertido, 

las aguas pluviales procedentes del Polígono Industrial y las aguas limpias sobrantes de la comunidad de regantes 

“Fuente de lavar” que proceden del manantial con el mismo nombre y que ha sido aforado por el Ayuntamiento en 

septiembre de 2018 con un caudal de 15 litros por segundo. El vertido hacia el río San Juan se realiza a través de 

un colector de hormigón de Ø2500mm que vierte a un canal de hormigón. 

 La zona urbana conocida como Triana, vierte las aguas en otros puntos, localizados a una y otra margen del río 

San Juan.  El punto de vertido situado en la margen izquierda del río CL-2.1 (Triana), vierte las aguas a través de 

un colector de hormigón de Ø300mm. El punto de vertido CL-2.2 (Triana), en la margen derecha del río, vierte por 

medio de un colector de hormigón de Ø200mm. 

En la siguiente tabla se resume las características de cada uno de los puntos de vertido descritos. 

VERTIDO COTA (m) PROCEDENCIA 
VERTIDO 

MEDIO  
RECEPTOR 

COORDENADAS UTM (ETRS 89) 
Ø COLECTOR (mm) X Y 

CL-1 627 Núcleo de Castillo Locubín (87,46%) Río San Juan 416.341 4.154.440 HORMIGÓN Ø2500 

CL-2.1 625 Triana. Margen Izquierda Río (1,60%) Río San Juan 416.528 4.154.616 HORMIGÓN-Ø300 

CL-2.2 626 Triana. Margen derecha Río (1,72%) Río San Juan 416.527 4.154.645 HORMIGÓN-Ø200 
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Ventas del Carrizal 

La pedanía de Ventas del Carrizal está situada a unos 6 km del núcleo de Castillo de Locubín. El vertido de aguas, 

es de carácter principalmente doméstico, y se realiza a través de tres puntos. 

El que concentra mayor caudal es el punto de vertido VC-1 (Calle del Río), que vierte junto al puente sobre el río 

San Juan en la calle del Río, mediante un colector de hormigón de Ø400mm, junto a un colector de pluviales de 

hormigón de Ø1500mm. A este punto de vertido conecta las aguas de la Fuente de la Teja, que el Ayuntamiento 

tiene previsto conectar a la red de pluviales.  

El punto de vertido VC-2 (La Rapiña), vierte las aguas procedentes de una pequeña parte del núcleo de Ventas del 

Carrizal, en la margen izquierda del río San Juan junto a la zona denominada como “La Rapiña” mediante un 

colector de hormigón de Ø200mm. 

El punto de vertido VC-3 (Marroquí), vierte a la margen derecha del río San Juan las aguas procedentes de la 

agrupación de viviendas existente.  

En la siguiente tabla se resume las características de cada uno de los puntos de vertido de Ventas del Carrizal. 

VERTIDO COTA (m) PROCEDENCIA 
VERTIDO 

MEDIO  
RECEPTOR 

COORDENADAS UTM (ETRS 89) 
Ø COLECTOR (mm) 

X Y 

VC-1 569 Núcleo de Ventas del Carrizal (7,58%) Río San Juan 412.031 4.155.547 HORMIGON-Ø400 

VC-2 567 La Rapiña (0,91%) Río San Juan 411.725 4.155.589 HORMIGON-Ø200 

VC-3 573 El Marroquí (0,73%) Río San Juan 412.030 4.155.545 HORMIGON-Ø200 

 

3.1 POBLACIONES Y DOTACIONES: 

Según información de la oficina del censo del Ayuntamiento de Castillo de Locubín, la población del padrón 

municipal de 2017 es de 4.292 habitantes, del cual no prevén crecimiento de la población a corto plazo: 

 Castillo de Locubín: 3.711 habitantes 
 Ventas del Carrizal: 406 habitantes 
 Diseminados: 175 habitantes 

Tras análisis de los datos extraídos de toda la información recopilada, (planeamiento en vigor, POTA, campaña de 

aforos y analítica realizada por el consultor y datos de consumos facilitados por la empresa concesionaria del 

servicio del ciclo integral del agua, se han realizado los cálculos de población y su prognosis por diferentes métodos, 

cálculos recogidos en el Anejo 6 de este proyecto. 

Como conclusión y considerando como año 2021, el año de la puesta en marcha de las instalaciones, obtenemos 

para los años horizonte (15 y 25) los siguientes datos:  

 

 

 

Aunque la población es decreciente, se considera un crecimiento del 0,5%, resultando la siguiente población 

partiendo del último dato facilitado por el Ayuntamiento de población censada (4.292 habitantes), comparando los 

resultados con la población máxima según POTA crecimiento del 30%):  

Si realizamos la prognosis por separado, para ambos núcleos, Castillo de Locubín y por otro lado la barriada de 

Ventas del Carrizal resulta lo siguiente:  

-CASTILLO DE LOCUBÍN 

 

-VENTAS DEL CARRIZAL 

 

Teniendo en cuenta todos los datos obtenidos de estacionalidad, según consumos, se adopta un porcentaje de 

estacionalidad de un 1,39.  

Asimismo y según análisis de los datos aportados y caculos realizados, se obtiene un porcentaje de estacionalidad, 

en función principalmente de los consumos de agua de la población existente. 

Con la proporción de estacionalidad adoptada y la prognosis anterior expuesta para la población permanente, se 

determina la población total en los años horizonte, conforme a la tabla siguiente: 

 

 

 

 

Según crecimiento POTA

Año horizonte Tasa de 
crecimiento

Población 
futura

Tasa de 
crecimiento

Población 
futura - 
POTA

2021 0,5% 4.357
2036 0,5% 4.695
2046 0,5% 4.935

CASTILLO DE LOCUBÍN (TOTAL)

Según crecimiento supuesto

Puesta en servicio
30,0% 5.415EDAR

AAVV

Año horizonte
Tasa de 

crecimiento
Población 

futura
Tasa de 

crecimiento
Población 

futura - POTA
2021 0,5% 3.714
2036 0,5% 4.003
2046 0,5% 4.208

Según crecimiento supuesto Según crecimiento POTA

Puesta en servicio
30,0% 4.733EDAR

AAVV

Año horizonte
Tasa de 

crecimiento
Población 

futura
Tasa de 

crecimiento
Población 

futura - POTA
2021 0,5% 377
2036 0,5% 407
2046 0,5% 428

Según crecimiento supuesto Según crecimiento POTA

Puesta en servicio
30,0% 481EDAR

AAVV
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-POBLACION TOTAL (PERMANENTE+ESTACIONAL) FUTURA: 

 

 

De los datos facilitados relativos a consumos de agua potable en el municipio se obtiene una dotación de:  

 

 

Asimismo y según Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Guadalquivir, Segundo Ciclo de Planificación 

2016–2021, se considera una dotación de agua suministrada promedio en el ámbito de la demarcación de 232 litros 

diarios por habitante permanente, y 230 litros por habitante equivalente. 

Finalmente y según datos obtenidos y fuentes de referencia consultadas, teniendo en cuenta el coeficiente de 

retorno entre consumido/vertido se ha adoptado una dotación de agua residual de:  

-DOTACION DE CÁLCULO: 

DOTACIÓN ADOPTADA AGUA RESIDUAL 
PERMANENTE ESTACIONAL 

170 170 
 

Aplicando dicha dotación a los habitantes actuales y futuros del municipio, se pueden estimar los caudales futuros: 

-CAUDALES MEDIOS: 

 

 

 

Considerando un coeficiente punta de 2,4, obtenemos: 

-CAUDALES PUNTA: 

 

 

Caudales considerados para el diseño del tratamiento biológico. 

 

Para el dimensionamiento de agrupación de vertidos y pretratamiento y considerando un coeficiente de dilución Cd 

= 5, dato consensuado con el Organismo de Cuenca, se obtienen los caudales máximos: 

-CAUDALES MÁXIMO: 

 

 

  

POBLACION TOTAL (PERMANENTE+ESTACIONAL) FUTURA:

2021 2036 2046 2021 2036 2046
CASTILLO DE LOCUBÍN (NUCLEO) 3.871 4.172 4.386 5.033 5.424 5.701
VENTAS DEL CARRIZAL 377 407 428 491 529 556
CASTILLO DE LOCUBÍN (TOTAL) 4.249 4.579 4.813 5.524 5.953 6.257

Población permanente Población Estacional

CONSUMO
S FACT. 

CAMPAÑA 
ANALITICA

CAMPAÑA ANALITICA 
(sin fuentes)

DOTACIÓN MEDIA 
(l/h/día) 112 477,129 167,75

CASTILLO DE LOCUBÍN (TOTAL)

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
Población 4.249 5.524 4.579 5.953 4.813 6.257

Dotación (litros/hab x dia) 170 170 170 170 170 170
Vertido (m3/dia) 722,32 939,01 778,43 1.011,96 818,24 1.063,71

CASTILLO DE LOCUBÍN (NÚCLEO)

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
Población 3.871 5.033 4.172 5.424 4.386 5.701

Dotación (litros/hab x dia) 170 170 170 170 170 170
Vertido (m3/dia) 658,15 855,60 709,28 922,06 745,55 969,21

VENTAS DEL CARRIZAL

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
Población 377 491 407 529 529 556

Dotación (litros/hab x dia) 170 170 170 170 170 170
Vertido (m3/dia) 64,17 83,42 69,15 89,90 89,90 94,50

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

CASTILLO DE LOCUBÍN (TOTAL)

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
Población 4.249 5.524 4.579 5.953 4.813 6.257

Dotación (litros/hab x dia) 170 170 170 170 170 170
Vertido (m3/dia) 722,32 939,01 778,43 1.011,96 818,24 1.063,71

CASTILLO DE LOCUBÍN (NÚCLEO)

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
Población 3.871 5.033 4.172 5.424 4.386 5.701

Dotación (litros/hab x dia) 170 170 170 170 170 170
Vertido (m3/dia) 658,15 855,60 709,28 922,06 745,55 969,21

VENTAS DEL CARRIZAL

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
Población 377 491 407 529 529 556

Dotación (litros/hab x dia) 170 170 170 170 170 170
Vertido (m3/dia) 64,17 83,42 69,15 89,90 89,90 94,50

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
COEFICIENTE 

PUNTA
(m3/día) 1.733,56 2.253,63 1.868,23 2.428,70 1.963,77 2.552,90
(m3/h) 72,23 93,90 77,84 101,20 81,82 106,37
 (l/s) 20,06 26,08 21,62 28,11 22,73 29,55

Caudal 
punta  

Qp

2,40

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta Temporada baja Temporada alta
COEFICIENTE 

DILUCION
(m3/día) 3.611,59 4.695,06 3.892,15 5.059,79 4.091,19 5.318,55
(m3/h) 150,48 195,63 162,17 210,82 170,47 221,61
 (l/s) 41,80 54,34 45,05 58,56 47,35 61,56

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Caudal 
máximo  

Qmáx

5
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-CAUDALES DE DISEÑO CONDUCCIONES Y EBARs 

Teniendo en cuenta que existen seis puntos de vertido, localizados según la tabla adjunta:  

-Castillo de Locubín 

VERTIDO COTA (m) PROCEDENCIA 
VERTIDO 

MEDIO  
RECEPTOR 

COORDENADAS UTM (ETRS 89) 
Ø COLECTOR (mm) X Y 

CL-1 627 Núcleo de Castillo Locubín (87,46%) Río San Juan 416.341 4.154.440 HORMIGÓN Ø2500 

CL-2.1 625 Triana. Margen Izquierda Río (1,60%) Río San Juan 416.528 4.154.616 HORMIGÓN-Ø300 

CL-2.2 626 Triana. Margen derecha Río (1,72%) Río San Juan 416.527 4.154.645 HORMIGÓN-Ø200 

 

-Ventas del Carrizal 

VERTIDO COTA (m) PROCEDENCIA 
VERTIDO 

MEDIO  
RECEPTOR 

COORDENADAS UTM (ETRS 89) 
Ø COLECTOR (mm) 

X Y 

VC-1 569 Núcleo de Ventas del Carrizal (7,58%) Río San Juan 412.031 4.155.547 HORMIGON-Ø400 

VC-2 567 La Rapiña (0,91%) Río San Juan 411.725 4.155.589 HORMIGON-Ø200 

VC-3 573 El Marroquí (0,73%) Río San Juan 412.030 4.155.545 HORMIGON-Ø200 

 

Dichos puntos de vertido se recogerán mediante ramales de colectores diferentes hasta agruparse en dos 

colectores generales, que llegarán hasta cada parcela de ubicación de las nuevas EDAR a construir. 

Así pues considerando el reparto de caudales por puntos de vertido según tabla siguiente: 

 

Obtenemos finalmente los caudales de diseño de agua residual de cada colector agrupación de vertidos para el 

año horizonte de cálculo (2046), por cada cuenca y punto de vertido: 

 

% por vertido

CL-1 EL PALOMAR 87,46%

CL-2.1 TRIANA M.IZDA RIO 1,60%

CL-2.2 TRIANA M.DCHA RIO 1,72%

VENTAS DEL CARRIZAL

VC-1 VENTAS DEL CARRIZAL 7,58%

VC-2 LA RAPIÑA 0,91%

VC-3 EL MARROQUÍ 0,73%

CASTILLO DE LOCUBÍN

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población

(hab) 3.716 4.831 4.005 5.206 4.209 5.472
Caudales
Dotación saneamiento(l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 631,71 821,22 680,78 885,02 715,60 930,27
Caudal medio (m3/hora) 26,32 34,22 28,37 36,88 29,82 38,76

(l/s) 7,31 9,50 7,88 10,24 8,28 10,77
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico(m3/hora) 63,17 82,12 68,08 88,50 71,56 93,03

(l/s) 17,55 22,81 18,91 24,58 19,88 25,84
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento(m3/hora) 131,61 171,09 141,83 184,38 149,08 193,81

(l/s) 36,56 47,52 39,40 51,22 41,41 53,84

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población

(hab) 68 89 73 95 77 100
Caudales
Dotación saneamiento(l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 11,58 15,05 12,48 16,22 13,11 17,05
Caudal medio (m3/hora) 0,48 0,63 0,52 0,68 0,55 0,71

(l/s) 0,13 0,17 0,14 0,19 0,15 0,20
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico(m3/hora) 1,16 1,50 1,25 1,62 1,31 1,70

(l/s) 0,32 0,42 0,35 0,45 0,36 0,47
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento(m3/hora) 2,41 3,14 2,60 3,38 2,73 3,55

(l/s) 0,67 0,87 0,72 0,94 0,76 0,99

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población

(hab) 73 95 79 102 83 107
Caudales
Dotación saneamiento(l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 12,40 16,12 13,37 17,38 14,05 18,26
Caudal medio (m3/hora) 0,52 0,67 0,56 0,72 0,59 0,76

(l/s) 0,14 0,19 0,15 0,20 0,16 0,21
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico(m3/hora) 1,24 1,61 1,34 1,74 1,40 1,83

(l/s) 0,34 0,45 0,37 0,48 0,39 0,51
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento(m3/hora) 2,58 3,36 2,78 3,62 2,93 3,81

(l/s) 0,72 0,93 0,77 1,01 0,81 1,06

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

CL-1 EL PALOMAR
Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

CL-2.1 TRIANA M.IZDA RIO
Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

CL-2.2 TRIANA M.DCHA RIO
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3.2 CONTAMINACIÓN 

-CONTAMINACIÓN DE ENTRADA 

 

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población

(hab) 322 419 347 451 365 474
Caudales
Dotación saneamiento(l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 54,76 71,18 59,01 76,71 62,03 80,64
Caudal medio (m3/hora) 2,28 2,97 2,46 3,20 2,58 3,36

(l/s) 0,63 0,82 0,68 0,89 0,72 0,93
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico(m3/hora) 5,48 7,12 5,90 7,67 6,20 8,06

(l/s) 1,52 1,98 1,64 2,13 1,72 2,24
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento(m3/hora) 11,41 14,83 12,29 15,98 12,92 16,80

(l/s) 3,17 4,12 3,41 4,44 3,59 4,67

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población

(hab) 39 50 42 54 44 57
Caudales
Dotación saneamiento(l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 6,60 8,58 7,11 9,24 7,47 9,72
Caudal medio (m3/hora) 0,27 0,36 0,30 0,39 0,31 0,40

(l/s) 0,08 0,10 0,08 0,11 0,09 0,11
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico(m3/hora) 0,66 0,86 0,71 0,92 0,75 0,97

(l/s) 0,18 0,24 0,20 0,26 0,21 0,27
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento(m3/hora) 1,37 1,79 1,48 1,93 1,56 2,02

(l/s) 0,38 0,50 0,41 0,53 0,43 0,56

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población

(hab) 31 40 33 43 35 46
Caudales
Dotación saneamiento(l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 5,28 6,86 5,69 7,39 5,98 7,77
Caudal medio (m3/hora) 0,22 0,29 0,24 0,31 0,25 0,32

(l/s) 0,06 0,08 0,07 0,09 0,07 0,09
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico(m3/hora) 0,53 0,69 0,57 0,74 0,60 0,78

(l/s) 0,15 0,19 0,16 0,21 0,17 0,22
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento(m3/hora) 1,10 1,43 1,18 1,54 1,25 1,62

(l/s) 0,31 0,40 0,33 0,43 0,35 0,45

VC-3 EL MARROQUÍ
Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

VC-1 VENTAS DELCARRIZAL
Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

VC-2 LA RAPIÑA
Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población
Población (hab) 4.249 5.524 4.579 5.953 4.813 6.257
Caudales
Dotación saneamiento (l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 722,32 939,01 778,43 1.011,96 818,24 1.063,71
Caudal medio (m3/hora) 30,10 39,13 32,43 42,16 34,09 44,32

(l/s) 8,36 10,87 9,01 11,71 9,47 12,31
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico (m3/hora) 72,23 93,90 77,84 101,20 81,82 106,37

(l/s) 20,06 26,08 21,62 28,11 22,73 29,55
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento (m3/hora) 150,48 195,63 162,17 210,82 170,47 221,61

(l/s) 41,80 54,34 45,05 58,56 47,35 61,56
DBO5
Carga unitaria (gr/hab x día) 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00
Carga (kg/día) 216,70 281,70 233,53 303,59 245,47 319,11
Concentración (mg/l) 300 300 300 300 300 300
Población equivalente (hab-eq) 3.612 4.695 3.892 5.060 4.091 5.319
DQO
Carga unitaria (gr/hab x día) 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60
Carga (kg/día) 491,18 638,53 529,33 688,13 556,40 723,32
Concentración (mg/l) 680 680 680 680 680 680
SS
Carga unitaria (gr/hab x día) 34 34 34 34 34 34
Carga (kg/día) 144,46 187,80 155,69 202,39 163,65 212,74
Concentración (mg/l) 200 200 200 200 200 200
Nitrógeno NTK
Carga unitaria (gr/hab x día) 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80
Carga (kg/día) 28,89 37,56 31,14 40,48 32,73 42,55
Concentración (mg/l) 40 40 40 40 40 40
Fósforo
Carga unitaria (gr/hab x día) 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85
Carga (kg/día) 3,61 4,70 3,89 5,06 4,09 5,32
Concentración (mg/l) 5 5 5 5 5 5
Temperatura ºC 12 25 12 25 12 25

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)
AAVV Y EDAR  CASTILLO LOCUBÍN TOTAL
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-CALIDAD DE SALIDA DEL EFLUENTE 

Parámetros Concentración (mg/l) Reducción mínima 

DBO5 25,00 91,67% 

DQO 125,00 81,62% 

SS 35,00 82,50% 

 

-CARACTERÍSTICAS DEL FANGO DE SALIDA 

 Sequedad (porcentaje en peso de sólidos secos) > 20% 

 Reducción en peso de volátiles > 40%. 

 

3.3 HIDROLOGÍA 

Para la identificación de zonas de riesgo de inundación, se ha contado con los datos del Estudio Hidrológico e 

Hidráulico de los Cauces: Río San Juan, Arroyo de las Parras y Arroyo Salado, del T.M. de Castillo de Locubín 

(Jaén) realizado por el Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín, en las que se determina las líneas de máxima 

inundación en periodos de retorno de 10, 100 y 500 años a lo largo del tramo del río San Juan a su paso por el 

término municipal. 

No obstante, para calcular los caudales de diseño de los diferentes elementos diseñados en el proyecto se ha 

analizado el tipo de clima que caracteriza el término municipal de Castillo de Locubín, que se corresponde con el 

tipo Mediterráneo Subtropical. El valor medio anual de precipitación es de 496 mm, presentándose valore máximos 

en el mes de marzo y valores prácticamente nulos en el mes de julio. 

En la obtención de las precipitaciones de diseño que sirven para el cálculo de los caudales para diferentes periodos 

de retorno, se ha trabajado con datos representativos que se obtienen a través de las estaciones agroclimáticas de 

la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, para poder hacer la triangulación espacial: 

 

 ALCAUDETE 
(JAÉN) 

JAÉN 
(JAÉN) 

BAENA 
(CÓRDOBA) 

PINOS 
PUENTE 

(GRANADA) 
Clave JA 06 JA 15 CO 08 GR 04 
Altura (m.) 645 299.0 334.0 594.0 
Latitud 37º34’42’’ N 37º 53' 26'' N 37º 41' 29'' N 37º 15' 42'' N 
Longitud 04º04’38’’ W 03º 46' 16'' W 04º 18' 21'' W 03º 46' 23'' W 
Coordenadas UTM: X 404875.0 432183.0 384851.0 431438.0 
Coordenadas UTM: Y 4159665.0 4193960.0 4172400.0 4124200.0 
Tipo de estación TP TP TP TP 
Años precipitación 18 18 18 18 
Año inicio precipitación 2000 2000 2000 2000 
Año fin precipitación 2018 2018 2018 2015 
Años temperatura 18 18 18 15 
Año inicio temperatura 2000 2000 2000 2000 
Año fin temperatura 2018 2018 2018 2015 

TP: Estación termopluviométrica.; P: Estación pluviométrica. 

Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano
Población
Población (hab) 377 491 407 529 428 556
Caudales
Dotación saneamiento (l/hab x día) 170 170 170 170 170 170
Caudal diario (m3/día) 64,17 83,42 69,15 89,90 72,69 94,50
Caudal medio (m3/hora) 2,67 3,48 2,88 3,75 3,03 3,94

(l/s) 0,74 0,97 0,80 1,04 0,84 1,09
Factor punta adoptado 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Caudal punta biológico (m3/hora) 6,42 8,34 6,92 8,99 7,27 9,45

(l/s) 1,78 2,32 1,92 2,50 2,02 2,62
Coeficiente caudal máximo 5 5 5 5 5 5
Caudal máximo pretratamiento (m3/hora) 13,37 17,38 14,41 18,73 15,14 19,69

(l/s) 3,71 4,83 4,00 5,20 4,21 5,47
DBO5
Carga unitaria (gr/hab x día) 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00
Carga (kg/día) 19,25 25,03 20,75 26,97 21,81 28,35
Concentración (mg/l) 300 300 300 300 300 300
Población equivalente (hab-eq) 321 417 346 449 363 472
DQO
Carga unitaria (gr/hab x día) 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60
Carga (kg/día) 43,63 56,72 47,02 61,13 49,43 64,26
Concentración (mg/l) 680 680 680 680 680 680
SS
Carga unitaria (gr/hab x día) 34 34 34 34 34 34
Carga (kg/día) 12,83 16,68 13,83 17,98 14,54 18,90
Concentración (mg/l) 200 200 200 200 200 200
Nitrógeno NTK
Carga unitaria (gr/hab x día) 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80
Carga (kg/día) 2,57 3,34 2,77 3,60 2,91 3,78
Concentración (mg/l) 40 40 40 40 40 40
Fósforo
Carga unitaria (gr/hab x día) 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85
Carga (kg/día) 0,32 0,42 0,35 0,45 0,36 0,47
Concentración (mg/l) 5 5 5 5 5 5
Temperatura ºC 12 25 12 25 12 25

Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046)
AAVV Y EDAR  VENTAS DEL CARRIZAL
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Polígonos de Thiessen 

Una vez realizados los polígonos de Thiessen, se comprueba que la zona de estudio está en la zona de influencia 
de la Estación de Alcaudete situada a una altura de 645 metros. 

 

Con los datos registrados en la estación meteorológica de Alcaudete y según el procedimiento del documento 

“Máximas lluvias diarias en la España peninsular” publicado por el Ministerio de Fomento y coordinado con el Centro 

de Estudios Hidrográficos del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX). 

Los resultados obtenidos para la precipitación máxima diaria han sido: 

T=10 años -> P10 = K10 Pd = 1,484 * 66,4 = 98,54 mm/d 

T=25 años -> P25 = K25 Pd = 1,808 * 66,4 = 120,05 mm/d 

(K= Factor de amplificación según tabla 7.1 de Máximas Lluvias Diarias en la España Peninsular) 

Para la delimitación de las cuencas urbanas se ha realizado un estudio minucioso y de detalle de las redes de 

saneamiento y pluviales actuales presentes en los núcleos de población. La distribución espacial y la forma 

geométrica de las cuencas, y la localización de los puntos de vertidos pueden consultarse en el apartado de planos. 

Se ha contado con la siguiente documentación: 

 Cartografía, disponible en http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticay cartografía, a escala 

1/10.000 de todo el territorio y 1/2.000 restringida al núcleo urbano de Castillo de Locubín. 

 Cartografía LIDAR del ámbito del proyecto y disponible en la página web del Instituto Geográfico Nacional.  

Dado que se dispone parcialmente separativa, se han analizado las cuencas urbanas y rústicas asociadas a cada 

punto de vertido: 

- El Punto de vertido CL-1 recoge las aguas residuales del núcleo urbano de Castillo de Locubín, las del 

Polígono Industrial “El Cerezo”, las procedentes de las fuentes y manantiales, así como las pluviales del 

barranco de Escomenillas y del cerro de la Camuña. 

 
- El punto de vertido CL-2.1, situado en la barriada de Triana junto a la margen izquierda del río San Juan 

recoge las aguas pluviales procedentes de zona urbana (calle la Carrera) y de la carretera JA-4306. 

 
- El punto de vertido CL-2.2, situado en la barriada de Triana junto a la margen derecha del río San Juan 

recoge las aguas pluviales procedentes de la zona urbana y de la carretera JA-4306. 
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- Los puntos de vertido de Ventas del Carrizal, VC-1, VC-2 y VC-3 recogen aguas pluviales procedentes de 

zonas principalmente urbanas. 

 

 

 

 

Para el cálculo del tiempo de concentración de cada una de las cuencas se ha utilizado la fórmula de Témez. 

Además, se ha analizado para cada cuenca el tipo de cubierta del suelo, tipo de cultivo, uso del suelo del mapa de 

la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y los propuestos por el CEDEX, tipos de suelo, pendiente 

media, umbral de escorrentía y numero de curva. 

Una vez adoptados los datos enumerados anteriormente, se ha elegido el método de cálculo más adecuado en 

cada caso concreto: 
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Método de cálculo de caudal por cuenca. 

Cuenca Superficie (km2) Método a aplicar 

Cuenca CL-1 4,531 Método Racional 

Cuenca CL-2.1 0,014 Método Racional 

Cuenca CL-2.2 0,015 Método Racional 

Cuenca VC-1 0,083 Método Racional 

Cuenca VC-2 0,008 Método Racional 

Cuenca VC-3 0,007 Método Racional 

 

Según se recoge en el Anejo 5, y mediante dicha metodología se obtuvieron los caudales correspondientes a las 

cuencas asociadas a los puntos de vertido para un período de retorno de 10 y 25 años (dimensionamiento de 

aliviaderos. Los resultados se muestran en la siguiente tabla: 

Caudales Punta de Agua de Lluvia. 

Cuenca T (años) Superficie (km2) 
Tiempo 

Concentración 
(h) 

C Pd (mm) I (mm/h) K Q (m³/s) 

Cuenca CL-1 
10 4,531 0,64 0,27 98,54 39,45 1,05 13,96 

25 4,531 0,64 0,25 120,05 48,06 1,05 15,67 

Cuenca CL-2.1 
10 0,014 0,23 0,96 98,54 78,52 1,01 0,30 

25 0,014 0,23 0,96 120,05 95,66 1,01 0,37 

Cuenca CL-2.2 
10 0,015 0,09 0,96 98,54 122,06 1,00 0,49 

25 0,015 0,09 0,96 120,05 148,70 1,00 0,60 

Cuenca VC-1 
10 0,083 0,15 0,96 98,54 95,86 1,01 2,14 

25 0,083 0,15 0,96 120,05 116,79 1,01 2,60 

Cuenca VC-2 
10 0,008 0,05 0,96 98,54 103,77 1,01 0,24 

25 0,008 0,05 0,96 120,05 126,42 1,01 0,29 

Cuenca VC-3 
 0,007 0,09 0,96 98,54 121,11 1,00 0,25 

 0,007 0,09 0,96 120,05 147,55 1,00 0,30 

 

3.4 GEOLOGÍA Y GEOTECNIA: 

3.4.1 GEOLOGÍA 

A nivel regional, el municipio de Castillo de Locubín se localiza geológicamente en el límite de las Zonas Externas 

de las Cordilleras Béticas con la Depresión del Guadalquivir. Estas Zonas externas están incluidas en la Zona 

Subbética. 

Las Cordilleras Béticas representan el extremo occidental del conjunto de cadenas alpinas europeas. Es una zona 

que, al igual que el borde norte africano, se ha visto afectada durante la mayor parte del Mesozoico y sobre todo 

durante el Terciario, por fenómenos tectónicos mayores relacionados con la apertura del Atlántico y con la colisión 

de las placas europeas y africana. 

Las cuatro formaciones presentes en el trazado de las conducciones, así como en el futuro emplazamiento de las 

EBARs y de las EDARs, con la nomenclatura que se utilizará de forma general, son las siguientes: 

El marco geológico está documentado según la Hoja 968 (Alcaudete) del Mapa Geológico del IGME escala 1:50000 

y su memoria descriptiva. 
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Localmente, la zona en la que se enclava este proyecto, se situa cruzando tres tipos de materiales segun el Magna 

(Hoja de Alcaudete). 

De abajo a arriba estos materiales son los siguientes: 

 Arcillas versicolores con yeso y areniscas: Corresponden a materiales del Triasico. Se tratan de lutitas con 

colores rojos, verdes, violaceos u ocres, si bien predomina el color rojizo. Se caracterizan por intercalar 

niveles de yesos. Nos aparecen en el sondeo a rotacion y, seguramente Calicata No2, realizado en la 

EDAR de Castillo Locubín. Mencionar que aunque la EDAR de Castillo de Locubín en el Magna se sitúa en 

materiales del Cretácico Superior-Eoceno medio, según los materiales testificados en el sondeo, estos 

corresponden al Triásico, materiales descritos en este punto. 

 Margas y margocalizas blancas y asalmonadas. Corresponden a materiales del Cretácico Superior-Eoceno 

medio. Se corresponden con una alternancia de margocalizas y de margas arcillosas con distinto grado de 

predominio. En ocasiones las margocalizas presentan nódulos de sílex. Estos materiales son cruzados en 

la Calicata No3. 

 Materiales cuaternarios. Constituyen los depósitos actuales ligados a los cursos fluviales. Se trata de 

gravas, arenas y limos cuya potencia se sitúa entre 5 y 10m. Sobre estos materiales se han realizado las 

calicatas No1, No4 y No5. 

La distribución de estas formaciones puede consultarse en el Anejo 4: Estudio Geológico y Geotécnico, así como 

la procedencia de materiales necesarios para la ejecución delas obras, (descripción y ubicación de canteras, plantas 

de suministro y vertederos). 

3.4.2 GEOTECNIA 

En los reconocimientos geotécnicos efectuados se han detectado los siguientes niveles: 

- Nivel 0: Niveles sin interés geotécnico, que podemos subdividir en: 

- Nivel 0.1: Rellenos, materiales antrópicos: Se ha detectado la presencia de rellenos en la parcela de la 

EDAR de Castillo de Locubín, hasta 3.00 m de profundidad en el sondeo y hasta 2.00 m en la cata 2. 

Aparecen también en la cata C5 (Triana) hasta 3.00 m. 

- Nivel 0.2. Arcillas de color marrón oscuro y baja consistencia (capa edáfica): La unidad 0.2, formada por 

arcillas de color marrón oscuro que conforman la capa edáfica del terreno se detecta en la mayor parte de 

los puntos de reconocimiento realizados, como puede observarse en la siguiente tabla: 

 

 
 

- Nivel 1: Aluvial, cuaternario, formado fundamentalmente por gravas con fracciones de arcillas y arenas: 

Este nivel de materiales cuaternario y aluviales, junto al lecho del rio San Juan, únicamente se ha detectado 

en la cata 5, realizada en la zona de Triana, a partir de 3.00 m, bajo los rellenos y hasta el fondo de la cata 

(3.80 m). 

- Nivel 2: Arcillas o limos, ambos con fracciones de arenas: Salvo en la cata no 5, en todas se detectas bajo 

los rellenos o capa edáfica materiales que podemos encuadrar en este nivel geotécnico 2, formado por 

unas arcillas o limos arenosos, como puede observarse en la siguiente tabla: 

 

- Nivel 3: Margas arcillosas de color beige oscuro: Este nivel geotécnico, formado por unas margas arcillosas 

de color beige oscuro, únicamente se ha detectado en el sondeo a rotación, ubicado en la parcela de la 

EDAR de Castillo de Locubín, entre 6.30 m y 9.90 m de profundidad. 

- Nivel 4: Margas arcillosas de color gris oscuro con niveles arenosos: Este nivel geotécnico, formado por 

unas margas arcillosas de color beige oscuro, únicamente se ha detectado en el sondeo a rotación, ubicado 

en la parcela de la EDAR de Castillo de Locubín, 9.90 m de profundidad y 15.00 m (fin del sondeo). Aparece 

con intercalaciones de niveles margocalizos. 

A efectos de resumen de las propiedades geotécnicas genéricas de cada de este nivel se propones la siguiente 

tabla los valores de sus propiedades representativas A efectos de resumen de las propiedades geotécnicas 

genéricas de cada de este nivel se propones la siguiente tabla los valores de sus propiedades representativas. 
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Para el reconocimiento geotécnico de la zona se han llevado a cabo los siguientes ensayos: 

 

A continuación, se presenta un resumen de las conclusiones alcanzadas a lo largo del Anejo 4: Estudio Geológico 

y Geotécnico. 

RESUMEN DE TALUDES POR TRAMOS 

Se incluye a continuación una tabla resumen con los coeficientes de seguridad al deslizamiento obtenidos en todos 

los taludes analizados. El desarrollo completo de los cálculos está incluido en el apéndice nº 10 del Anejo 4: Estudio 

Geológico y Geotécnico. 

 

Dado que para el cálculo de estabilidad de los taludes permanentes se han tenido en cuenta las cargas símicas, 

podemos considerar el valor del coeficiente de seguridad de 1,20 como suficiente para taludes provisionales 

(zanjas) y 1.30 m para taludes definitivos (desmonte y terraplén en EDAR) , por lo que consideramos todos los 

taludes analizados como estables, salvo el de las zanjas y catas en la zona de la cata 5, donde se obtienen valores 

de coeficiente de seguridad próximos a 1 para taludes 1H:1V., debido a la presencia de rellenos. 

En estos caso o donde se precisen taludes más verticales será necesario recurrir al empleo de entibaciones que 

recomendamos se realicen con tableros de contención metálicos, que son reutilizables presentan una ejecución 

más rápida. 

La entibación será imprescindible en zona de rellenos (cata 5) sobre todo en presencia de nivel freático. Para el 

dimensionamiento de las entibaciones habrá que recurrir a los parámetros geotécnicos indicados en los apartados 

anteriores para cada zanja, en particular a la densidad, Angulo de rozamiento interno y cohesión de cada nivel 

geotécnico. Se deberán tener en cuenta también las sobrecargas ocasionadas por diversas circunstancias como: 

acumulación de tierras en borde de zanjas provenientes de excavación. 

Nuestra recomendación es que el acopio de estas tierras se haga a una distancia superior a la mitad de la 

profundidad de la zanja en terrenos cohesivos (Catas 1-2-3-4) y a la profundidad de la zanja en terrenos granulares 

(Cata 5) Los estratos de arenas y gravas, si son compactos, están menos sujetos a deslizamientos, pero se 

disgregan con facilidad con el tiempo. Cuando su compacidad es pequeña, pueden producir deslizamientos, 

cayendo directamente o dejando huecos tras la entibación, pudiendo provocar desmoronamientos totales del frente. 
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Se debe desconfiar de los terrenos arcillosos, pues son extraordinariamente sensibles a la acción de la humedad. 

Estos y algunos terrenos de esquistos o calcáreos con restos orgánicos, pueden plastificarse con el agua, 

presionando entonces con el peso propio y el de los estratos superiores sobre el corte. Pueden aparentar buena 

estabilidad a primera vista, pero la variación del grado de humedad, en tiempo muy seco produce contracciones y 

fisuras, que facilitan su rotura y deslizamiento. 

 

-GEOTECNIA CIMENTACIONES EDAR CASTILLO DE LOCUBÍN 

Para el dimensionamiento de las estructuras de la E.D.A.R. de Castillo de Locubín, recomendamos el siguiente 

perfil geomecánico, obtenido de los diferentes ensayos realizados. 

 

-Nivel freático 

 

-Tipo de cimentación 

A partir de los parámetros obtenidos en los puntos de reconocimiento indicados anteriormente, y con los 

condicionantes expuestos en los apartados anteriores, proponemos para todas las estructuras previstas en el 

recinto de la EDAR de Castillo de Locubín una cimentación para cada elemento mediante la tipología que se indica 

en la siguiente tabla (se ha considerado una cimentación profunda con pilotes cuando sea necesaria una mejora 

de terreno con zahorras compactadas superior a 1.00 m) 

 

Dada la heterogeneidad del terreno, se incluye en el proyecto una partida de ensayos geotécnicos para las parcelas 

de las EDAR para un mayor contraste y así confirmar las cimentaciones proyectadas. 

 

-GEOTECNIA CIMENTACIONES EDAR VENTAS DEL CARRIZAL 

 

-GEOTECNIA CIMENTACIONES EBAR  

 

 

No se detectó la presencia de agua durante la realización de las catas, pero si en las penetraciones DPSH. 

Concretamente a 5.00 m en P5 (EBAR-2 Triana) y a 2.50 m en P3 (EBAR-1, El Palomar). 
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3.5 CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA: 

En el Anejo 3: Cartografía y Topografía, se describe la metodología seguida para la obtención de la cartografía 

digital, la Red de Vértices Topográficos y las Bases de Replanteo, todo eso siguiendo las direcciones marcadas por 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para proyectos de obras hidráulicas de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

Las dimensiones del proyecto hacen que la opción elegida para la obtención de la cartografía sea el levantamiento 

topográfico por metodología GPS RTK apoyando la antena de referencia en la Red de Vértices Topográficos ya 

compensados y capturando todos los elementos planimétricos y altimétricos significativos para la elaboración de la 

cartografía a lo largo de la traza con un semiancho de banda de 25 m, siempre que las edificaciones y vallados lo 

permitan. 

Para la toma de datos del levantamiento taquimétrico se estaciona la antena fija en cada uno de los Vértices 

Topográficos establecidos en la fase anterior del trabajo, y se posiciona la antena móvil en cada uno de los puntos 

con trascendencia planimétrica o altimétrica acompañados de un código que sirve para el posterior diseño del plano. 

Los equipos utilizados son una vez más los GPS bifrecuencia Leica modelo 1200 en levantamiento tiempo RTK 

que nos aporta las coordenadas XYZ corregidas en tiempo real y en el sistema de coordenadas UTM ETRS 89. 

El diseño de los planos se realiza con software de CAD y SIG.  

 

3.6 CONDICIONANTES SÍSMICOS 

Para el cálculo de las acciones sísmicas y su repercusión en las estructuras proyectadas, se ha tenido en cuenta 

la Norma de Construcción Sismorresistente NCSL-02. 

Si la aceleración sísmica básica es igual o mayor de 0.04g deberá tenerse en cuenta los posibles efectos del sismo 

en terrenos potencialmente inestables. 

La aceleración sísmica de cálculo ac para la zona de ubicación de las obras, municipio de Castillo de Locubín es 

de 0.1192 g m/s2, por lo cual se ha tenido en cuenta para el dimensionamiento de los diferentes elementos 

proyectados. 

4 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

La alternativa idónea según trazado de conducciones e implantación de la depuradora es la Alternativa 5, tras 

estudiar cinco alternativas, al resultar ser de las de menor longitud de colectores, menores costes de expropiación, 

y menor afección a las construcciones próxima debido a la distancia existente y a la dirección predominante de los 

vientos. 

El material elegido para la ejecución de las conducciones de agrupación de vertidos es el PVC de doble pared 

CORRUGADA en tramos por gravedad, y el de PEAD PE100 en tramos de impulsión y para casos excepcionales, 

cruces de cauces en tuberías de impulsión se ha adoptado como material la fundición con revestimiento interior de 

poliuretano, al ser aguas residuales.  

La alternativa idónea según trazado de conducciones e implantación de la depuradora es la Alternativa 5 para 

colector general e implantación de la EDARs, con sistemas de depuración de Aireación prolongada para el 

núcleo de Castillo de Locubín y Tanque de Aireación para el núcleo de Ventas del Carrizal. 

En la siguiente imagen se puede apreciar la ubicación de las EDAR y los colectores de gravedad e impulsión de la 

solución adoptada tanto en Castillo de Locubín como en Ventas del Carrizal: 

 
Solución adoptada Castillo de Locubín 

 

IMPULSIÓN I1 
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Solución adoptada Ventas del Carrizal 

4.1 CONDUCCIONES Y EBARS 

Se describen colectores/impulsiones en orden de recogida de los diferentes puntos de vertido. 

- Agrupación de vertidos del CL-1: 

La agrupación se realiza mediante los colectores de gravedad G1 y G2 que conducirán las aguas del núcleo de 

Castillo de Locubín hasta la EBAR El Palomar desde donde se impulsarán además las aguas procedentes de los 

puntos de vertidos CL-2.1 y CL-2.2, que serán bombeadas desde la EBAR Triana. 

El Colector correspondiente al eje G1 (El Palomar – EBAR El Palomar), se inicia en el aliviadero A1 que recogerá 

las aguas de la Avda. Virgen del Rocío, que quedará ubicado aguas arriba a la incorporación del colector procedente 

del barranco de Escomenillas. El nuevo colector (G1), formado por tubos de PVC de Ø315mm, discurrirá paralelo 

al existente hasta la nueva glorieta proyectada por la Diputación de Jaén en la intersección de la Avda. Virgen del 

Rocío con la carretera JA-4306. En ese punto, se incorporarán las aguas fecales procedentes del colector G2 que 

conecta con el pozo de registro existente que recoge las aguas de la zona de la Cuesta de la Cruz. Tras cambiar 

de dirección para cruzar bajo el colector existente de Ø2500mm, alcanzará la zona del canal de hormigón que 

conforma el actual punto de vertido VC-1. el punto de vertido de Castillo de Locubín: zona punto de vertido CL-1: 

El colector finaliza en el aliviadero A2 que conectará con el pozo previo a la EBAR El Palomar. 

El colector G2, formado por una canalización de PVC de Ø315mmm, recoge las aguas fecales de la zona de la 

Cuesta de la Cruz y las incorporará al colector G1. 

La Impulsión I1, comenzará en la EBAR El Palomar, que quedará situada fuera de la línea de edificación de la 

carretera JA-4306. Estará formada por tuberías de PEAD de Ø180mm. El trazado será sensiblemente paralelo a la 

carretera JA-4306, si bien se colocará fuera de la zona de servidumbre de la misma. Se ha previsto el cruce de la 

carretera mediante una hinca formada por tubos de acero de Ø400mm de diámetro. La impulsión finalizará en la 

arqueta de rotura previa a la EDAR de Castillo de Locubín. 

  

 
 

- Agrupación de vertidos del CL-2.1 y CL-2.2: 

En el barrio de Triana situado a ambas márgenes del río San Juan existen dos puntos de vertido. Las aguas 

procedentes del punto de vertido CL-2.2, situado en la margen derecha de Triana se recogen por el colector G4, 

que cruza bajo el cauce del río hasta llegar a la EBAR de Triana, hasta donde llegan las aguas del punto de vertido 

CL-2.1 por medio del colector G3. Las aguas residuales se bombean a través de las Impulsión I2 hasta la EBAR El 

Palomar. 

El colector G4, formado por tubos de PVC Ø315mm, comenzará en el aliviadero A3, que recogerá las aguas 

pluviales y fecales del barrio de Triana situado en la margen derecha del río San Juan. Cruzará bajo el cauce del 

COLECTOR G1 EBAR EL 
PALOMAR 

IMPULSIÓN I1 

IMPULSIÓN I1 
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río San Juan, a una profundidad superior a 1,50 metros medidos desde el lecho del cauce y hasta la generatriz 

superior de los tubos. Finalizará en la EBAR de Triana situada en la margen izquierda. 

El colector G3, formado por tubos de PVC Ø400mm, recoge las aguas fecales y pluviales procedentes del barrio 

de Triana situado en la margen izquierda del río San Juan. Se inicia en un pozo de registro existente y transportará 

las aguas hasta la EBAR de Triana. 

La impulsión I2, formada por tuberías de PEAD de Ø63mm, discurrirá de forma paralela al río San Juan hasta el 

cruce bajo el canal de hormigón del punto de vertido de El Palomar. A partir de ese punto se trazará bajo el camino 

existente, y finalizará en la arqueta de rotura previa a la EBAR El Palomar. 

  
 

- Agrupación de vertidos del VC 1 y VC-2: 

La agrupación se materializa mediante la ejecución del colector de gravedad G6, formado por tubos de PVC de 

Ø400mm, desde el pozo de registro existente en la calle del Río hasta la arqueta de bombeo de la EDAR de Ventas 

del Carrizal. El colector recogerá además las aguas que vierten al punto de vertido VC-2 (La Rapiña), y que son 

interceptadas por el colector G7. 

El colector G7, formado por tubos de PVC de Ø400 y Ø315mm, permitirá la eliminación del punto de vertido VC-2 

(La Rapiña), ya que desaguará las aguas pluviales y fecales al colector existente en la calle de la Fuente, que 

conecta con el pozo de registro situado en la calle del Río, donde inicia el colector G6. 

  
 

- Agrupación de vertidos del VC 3: 

El colector de gravedad G8, de PVC Ø400mm, recoge las aguas de la zona de El Marroquí y las transportará hasta 

la EBAR El Marroquí. Se eliminará, por tanto, el actual punto de vertido VC-3.  

La impulsión I3, de PEAD de Ø63mm, comenzará en la EBAR El Marroquí, y se trazará bajo el camino existente 

hasta alcanzar las proximidades del río San Juan. A partir de ese punto, discurrirá por terrenos rústicos para cruzar 

bajo el río, con un resguardo de protección de 1,50m bajo el lecho del cauce. Finalizará en la arqueta de rotura 

situada en el interior de la parcela de la EDAR de Ventas del Carrizal. 

  
 

los colectores de gravedad G1 y G2 que conducirán las aguas del núcleo de Castillo de Locubín hasta la EBAR El 

Palomar desde donde se impulsarán además las aguas procedentes de los puntos de vertidos CL-2.1 y CL-2.2, 

que serán bombeadas desde la EBAR Triana. 

 

  

COLECTOR G3 

COLECTOR G4 

ALIVIADERO A3 

COLECTOR A2.2 

COLECTOR G3 

COLECTOR G7 
COLECTOR G6 

COLECTOR G7 

COLECTOR G8 

COLECTOR A3 

EBAR 
 EL MARROQUÍ 

ALIVIADERO A4 

IMPULSIÓN I3 
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4.2 EDAR 

La EDAR de Castillo de Locubín se localiza aproximadamente a 650 metros al noroeste del núcleo de población de 

Castillo de Locubín, parcelas 232 y 233 del polígono 17. 

 

La EDAR se localiza junto al puente Marroquí en la margen izquierda del río San Juan. La parcela de implantación 

de la EDAR se encuentra limítrofe a la Calle Río, calle que desemboca en el puente Marroquí, en la zona norte de 

Ventas del Carrizal. 

La parcela se encuentra a unos 1000 m de distancia del núcleo principal de población de Castillo de Locubín, según 

el trazado del camino recorrido, en la pedanía de Ventas del Carrizal, cuya referencia catastral es 

23026A001001860000UW. Dispone de 3.392 m2 siendo utilizados para la construcción de la misma 432,7 m2. 

 

Tras el análisis de alternativas según sistema de tratamiento de depuración para la población de Castillo de Locubín 

y Ventas del Carrizal, teniendo en cuenta las características y tamaño de dicha población y del agua residual 

generada, de carácter urbano, la solución más óptima sería Aireación prolongada para el núcleo de Castillo de 

Locubín y Tanque de Aireación para el núcleo de Ventas del Carrizal. 

 

4.3 CÁLCULOS HIDRÁULICOS 

4.3.1 CONDUCCIONES Y EBARS 

-CRITERIOS DE DISEÑO 

Para el diseño de la nueva red de saneamiento se han considerado los criterios de los distintos organismos que 

intervienen tanto en la ejecución de la obra como en la conservación, explotación y mantenimiento de la misma. 

Al respecto, se transcriben a continuación los criterios principales: 

1. Respecto a Materiales y Normalización de Redes: 

a. Las conducciones por gravedad de aguas residuales tienen un diámetro mínimo de 315 mm. Se adoptan 

preferentemente tubos de PVC corrugado de doble pared, de rigidez nominal SN8. 

b. Las conducciones en impulsión se ejecutan con tubería PEAD PE100, según los criterios de resistencia 

mecánica y deformaciones del terreno. Se adopta una serie de diámetros comerciales; PEAD 63 y 180mm. 

c. En tramos aéreos se emplean fundición dúctil o acero inoxidable. 

2. Respecto al diseño hidráulico de Redes: 

a. La capacidad máxima de las conducciones por gravedad de aguas residuales se limita al 85% de su calado. 

b. Las secciones y pendientes de los conductos de aguas residuales son tales que la velocidad del flujo a 

caudal máximo no supere los 3 m/s en el caso de conducción por impulsión y los 5 m/s en conducciones por 

gravedad, y a caudal mínimo superen los 0,5 m/s. En caso de imposibilidad de subir de los 0,3 m/s se indica 

la recomendación de su limpieza periódica. 

3. Respecto a los Aliviaderos: 

a. La entrega al cauce dispone de obra de protección (boquilla de salida con rastrillo y aletas, y escollera en 

el cauce). 

b. Se define la conducción de evacuación de pluviales en exceso hasta el cauce próximo. 

c. Se diseña una reja de gruesos (recomendable 30 mm de luz) para evitar su salida al medio, así como un 

deflector para evitar la salida de flotantes. 

d. Se procura proyectar un resguardo entre la cota de solera de aproximación al labio del vertedero y la de 

evacuación del caudal en exceso de al menos un diámetro del colector de entrada. 

e. Se procura proyectar la descarga de las pluviales en exceso por encima de la línea correspondiente a la 

crecida de 100 años o, en caso de no ser posible, se dispondrán dispositivos antirretorno. 

4. Respecto a las Estaciones de bombeo: 

a. Se considera la instalación de cesta de gruesos fácilmente extraíble y estructura con polipasto para la 

extracción de la cesta y las bombas cuando sea necesario, en EBARs de tamaño pequeño. 

b. Se instalan caudalímetros en la impulsión. 
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c. Las EBARs se ubican fuera de las zonas de inundación (500 años de período de retorno). 

d. Se procura proyectar las estaciones de bombeo para un tiempo máximo de retención de 60 minutos y un 

tiempo de funcionamiento mínimo de la bomba de 10 minutos. 

5. Respecto a las impulsiones   

a. La presión en cada punto de la red, en principio, deberá ser tal que permita un servicio adecuado de la 

misma, en cualquier situación de funcionamiento, con el menor coste posible. 

Las presiones máximas en el interior de las conducciones van a determinar la capacidad resistente de éstas, 

la cual disminuye inversamente con el diámetro. En el caso del PEAD la Presión Nominal (PN, presión 

hidrostática máxima incluyendo el golpe de ariete) seleccionada es de 10 atmósferas, unos 100 mca. En ningún 

caso se alcanzan en la red presiones estáticas superiores a ésta y a la vez que se ha procurado adoptar, 

siempre que ha sido posible, una presión dinámica máxima de 50 mca. en todos los puntos de la misma con 

el fin de no solicitar de forma especial al resto de elementos y dispositivos especiales. 

b. Es igualmente necesario un valor mínimo de presión en la red que asegure el buen funcionamiento de ésta, 

impidiendo la aparición de aire en el interior de los conductos que estrangule la sección útil y deteriore la 

tubería.  

c. En todos los puntos altos relativos y absolutos de la conducción se dispondrán ventosas del tipo trifuncional 

que permiten la admisión o expulsión de grandes caudales durante el llenado o vaciado de la conducción. 

d. Los desagües van situados en los puntos bajos de la conducción y permiten el vaciado de la misma en 

caso necesario (labores de mantenimiento, averías, etc.). 

e. Se han dispuesto macizos de anclaje de hormigón armado en los cambios de alineación y de pendiente, 

de forma que los codos quedan embebidos en los macizos de anclaje. El dimensionamiento se ha efectuado 

determinando su estabilidad ante los esfuerzos más desfavorables debidos a la presión de trabajo y a los 

cambios de alineación, según sean horizontales ó verticales (y dentro de éstos se distinguen anclajes cóncavos 

y convexos), y en función de la magnitud del empuje que se produce en estos cambios de alineación. 

6. Respecto a la ubicación de las obras: 

a. No se emplaza ningún elemento (con la única excepción de las entregas de alivios y cruce de tuberías) 

dentro de dominio público hidráulico. 

La determinación de los caudales en cada tramo se realiza considerando la aportación de cada uno de los puntos 

de vertido que recogen, incluyendo los tipos de caudal que corresponden según el tramo o ramal considerado 

(previo a aliviadero o posterior a éste), y según el caudal a consignar (mínimo o máximo). Para ello se han adoptado 

las siguientes consideraciones: 

 Caudal máximo: se adopta el caudal correspondiente al año horizonte y población estacional. En función 

del tramo será: 

o Caudal máximo previo aliviaderos: caudal de pluviales más caudal medio, es decir, pluviales más 

caudal máximo diluido dividido por 5. 

o Caudal máximo tras aliviaderos: caudal diluido. 

 Caudal mínimo: se adopta el caudal mínimo de agua residual correspondiente al año actual y población 

estable. 

- Resumen de los cálculos hidráulicos realizados para las conducciones por gravedad: 

Tramo DN (mm) Qmáx 
(m3/s) 

Qmín 
(m3/s) Vmáx (m/s) Vmín (m/s) Hmáx (m) Hmáx/D (%) 

Castillo de Locubín               

G1 (El Palomar - P7) 315 0,045600 0,001860 3,00 1,12 0,08 28,20% 

G1 (P7 - EBAR El Palomar) 315 0,053840 0,002200 2,05 0,71 0,14 46,52 

G2 (Cuesta de la Cruz) 315 0,008240 0,000340 1,32 0,52 0,04 14,60% 

A1 (Alivio EBAR El Palomar) 315 0,055880 0,002280 1,51 0,62 0,16 52,98% 

AD1 (Efluente EDAR Castillo de Locubín) 315 0,055880 0,002280 3,16 0,89 0,12 39,26% 

G3 (Triana MI - EBAR Triana) 400 0,366770 0,000040 3,80 0,30 0,02 80,68% 

A2.1 (Alivio EBAR Triana) 400 0,367830 0,000080 3,80 0,30 0,31 80,92% 

G4 (Triana MD - EBAR Triana) 315 0,001050 0,000040 0,54 0,13 0,30 6,80% 

A2.2 (Alivio Triana MD) 400 0,601060 0,000040 6,20 0,50 0,30 81,04% 

Ventas del Carrizal               

G6 (EDAR Ventas) 400 0,291160 0,000190 3,13 0,50 0,29 77,86% 

AD2 (Alivio-Efluente EDAR Ventas) 400 0,291610 0,000190 3,84 0,50 0,29 77,98% 

G7 (La Rapiña). Tramo P1-P4 400 0,286490 0,000020 2,67 0,22 0,34 91,06% 

G7 (La Rapiña). Tramo P4-P7 315 0,286490 0,000020 5,08 0,36 0,27 90,28% 

G8 (El Marroquí) 400 0,304100 0,000000 3,10 0,25 0,31 82,46% 

A3 (Alivio El Marroquí) 315 0,303740 0,000000 4,90 0,40 0,25 83,54% 

 

- Resumen dimensionamiento de los equipos de bombeo 

Se adjuntan los parámetros de modelización de los equipos de bombeo: 

Denominación Qmed (l/s) 3•Qmed (l/s) Aliviadero 

EBAR El Palomar 11,18 33,54 Aliviadero de Seguridad 

EBAR Triana 0,41 1,23 Aliviadero 

EBAR El Marroquí 0,09 0,27 Aliviadero 
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Resultados de modelación: Altura Manométrica. 

Denominación Cantidad Qunitario (l/s) Qunitario (m3/h) Altura Manométrica (m) 

EBAR El Palomar 1+1 36,06 129,82 23,92 

EBAR Triana 1+1 3,69 13,28 19,70 

EBAR Marroquí 1+1 2,99 10,76 23,86 

 

A continuación, se muestran los datos obtenidos del cálculo del golpe de ariete con el calderín instalado: 

Calderines Necesarios. 

Denominación Presión Máxima (mca) Presión Mínima (mca) Calderín (m3) 

EBAR El Palomar 29,91 -10 1 

EBAR Triana 20,88 -10 - 

EBAR El Marroquí 23,91 -10 - 

 

La agrupación de vertidos se dimensiona para el año horizonte a 25 años; las EDAR de Castillo de Locubín y la 

EDAR de Ventas del Carrizal se dimensionan para el año horizonte a 15 años. 

 

4.3.2 LÍNEA PIEZOMÉTRICA DE LAS EDARS 

-EDAR CASTILLO DE LOCUBÍN 

Para el Cálculo de la línea piezométrica se han considerado las siguientes hipótesis de partida: 

1. La llegada se realiza por impulsión y viene definida por la cota del colector de llegada +629,38 m 

2. La urbanización se llevará en torno a la cota +628,00 m., e irá variando, siendo la cota aproximada de 627,75 

en la zona de los reactores biológicos y +626,50 m. en la arqueta de salida. 

3. El vertido se llevará a cabo a la cota + 623,99 m para la salida del agua de la E.D.A.R. 

-EDAR VENTAS DEL CARRIZAL 

Para el Cálculo de la línea piezométrica se han considerado las siguientes hipótesis de partida: 

1. Recibe dos ramales, la llegada por gravedad viene definida por la cota del colector de+572,20 m al pozo de 

elevación, y la llegada por impulsión viene definida por la cota 579,15 a la arqueta de rotura del 

pretratamiento. 

2. La urbanización se realizará en dos alturas dada la orografía del terreno, con el objetivo de realizar el menor 

movimiento de tierras, llevando en torno a la cota +579,25 m en la zona de pretratamiento (cota media de la 

explanada superior), y +577,50 m la zona de la explanada inferior. 

3. El vertido se llevará a cabo a la cota + 572,16 m para la salida del agua de la E.D.A.R. Esta cota se ha 

considerado en el primer pozo fuera de la parcela de la EDAR. 

En el Anejo 10: Diseño hidráulico se incluyen todos estos cálculos hidráulicos de conducciones, EBARs y la línea 

piezométrica de las E.D.A.R. de Castillo y Ventas del Carrizal. 

 

4.4 CÁLCULOS MECÁNICOS. 

Se han realizado los cálculos mecánicos de las distintas conducciones teniendo en cuenta el diámetro y las 

profundidades máxima y mínima de cada tramo, así como el tipo de terreno que determina el ángulo de excavación 

de la zanja, los rellenos previstos y la carga a soportar por cada uno de los tramos de los colectores proyectados. 

El terreno encontrado según los resultados del estudio geotécnico se presenta en el Anejo 4 Estudio Geológico y 

Geotécnico. 

Los rellenos de la zanja se han determinado según las condiciones de los Pliegos de referencia en este tipo de 

instalación, con las siguientes características: 

- El tubo va tendido en la zanja sobre una cama de material granular así como recubierto por encima de su clave 

con el mismo material, unos 10 cm., según los planos de detalles de las zanjas tipo. 

- Desde la cota de relleno anterior, se define la capa de relleno superior, de altura variable, a realizar consuelo 

seleccionado procedente de la excavación ó de préstamo, según las condiciones del PG-3 y según terreno existente 

en el tramo caracterizado en el anejo de geotecnia. La compactación se realizará hasta la densidad máxima y la 

humedad óptima obtenidas del ensayo Próctor de referencia. Cabe indicar que en la proyección del conducto no 

se permite la compactación con medios mecánicos en los primeros 20 cm. 

Además, sus materiales y distribución de capas se ha considerado la sobrecarga de tráfico como tráfico medio.  

Tras analizar los resultados de los diferentes cálculos realizados resultan los TUBOS VÁLIDOS, tanto para los 

diferentes diámetros de proyecto como los distintos materiales, como se recoge en el Anejo 11: Cálculos mecánicos 

de conducciones, donde también se recoge el dimensionamiento de anclajes de las tuberías. 

No se permiten profundidades a rasante inferiores a 0,8 m para tuberías en régimen de lámina libre y 0,6 m para 

tuberías en presión bajo efectos de cargas rodantes por producirse niveles de presión elevados. 

Esta situación únicamente se produce en tuberías que vierten sus aguas a los arroyos de la zona (aliviaderos y 

efluente EDAR), en ubicaciones no transitables por vehículos y en cuyo caso no resulta posible disponer de mayor 

recubrimiento.  
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5 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

A continuación, se hace una descripción de las obras proyectadas, tanto agrupación de vertidos como EDAR. 

5.1 CONDUCCIONES Y EBARS 

5.1.1 CONDUCCIONES 

La solución propuesta consiste en proyectar la siguiente red de colectores e impulsiones, según solución descrita 

en el apartado 4 de esta memoria. Se adjunta tabla resumen de sus características principales: 

Conducción Tipo Tramo Longitud Nº Pozos/Arquetas 
Castillo de Locubín         
Colector G1 PVC Ø315mm 0+000 - 0+236 236,01 10 Pozos y Aliviaderos 1 y 2 
Colector G2 PVC Ø315mm 0+000 - 0+019 19,1 - 
Colector A1 PVC Ø315mm 0+000 - 0+036 35,54 2 Pozos 
Colector G3 PVC Ø400mm 0+000 - 0+017 17,01 1 Pozo 
Colector G4 PVC Ø315mm 0+000 - 0+046 46,25 2 Pozos y Aliviadero 3 
Colector A2.1 PVC Ø400mm 0+000 - 0+016 15,78 - 
Colector A2.2 PVC Ø400mm 0+000 - 0+005 5,32 - 
Colector AD1 
(Efluente EDAR Castillo) PVC Ø315mm 0+000 - 0+147 147,03 4 Pozos 

Impulsión I1 PEAD Ø180mm 0+000 - 0+580 579,78 Hinca + 2 Pozos; 3 Ventosas 
y 1 Desagüe 

Impulsión I2 PEAD Ø63mm 0+000 - 0+297 297,2 1 Ventosa, y Arqueta de rotura 
Ventas del Carrizal         
Colector G6 PVC Ø400mm 0+000 - 0+015 15,14 - 
Colector G7 PVC Ø400mm 0+000 - 0+085 85,20 4 Pozos 
Colector G7 PVC Ø315mm 0+085 - 0+178 92,94 3 Pozos 
Colector G8 PVC Ø400mm 0+000 - 0+017 17,37 2 Pozos y Aliviadero 4 
Colector A3 PVC Ø315mm 0+000 - 0+013 13,22 1 Pozo 
Colector AD2 
(Efluente EDAR Ventas) PVC Ø400mm 0+000 - 0+069 68,89 3 Pozos 

Impulsión I3 PEAD Ø63mm 0+000 - 0+284 283,91 1 Ventosa y 1 Desagüe 
 

En las conducciones por gravedad se incluyen pozos de registro en cambios de alineación en planta y de rasante 

en el perfil longitudinal, y a menos de 50 m. de distancia, requiriendo algún ramal la ejecución de pozos de resalto, 

para absorber con la conducción la fuerte pendiente del terreno existente. 

Los pozos se proyectan mediante base de hormigón sulforesistente, siendo la altura de la base variable, sobre la 

que se colocarán los aros y conos prefabricados de altura fija con los que se alcance la rasante del terreno o del 

pavimento existente. 

La parte superior de los pozos se ejecutarán mediante cono asimétricos de 120 a 60 cm de diámetro interior sobre 

los que se colocarán las tapas de registro de fundición circular tipo D-400 par tráfico pesado, marcado N de AENOR. 

Asimismo, se incluyen pozos de ventosas y desagües en los tramos en impulsión, y una arqueta de rotura de carga 

al final de la impulsión I2 previo al tramo de gravedad. Por otra parte, en la hinca del tramo de la Impulsión I1 se 

dispondrán dos pozos de registro, uno a cada lado de la carretera JA-4306. 

Las arquetas se diseñan de hormigón armado HA-30/P/20/IV+Qb, armadas con barras de acero corrugado B500S, 

sobre capa base de hormigón de limpieza. Además, bajo las arquetas de rotura se prevé una capa base de material 

drenante de 30 cm. de espesor. 

Materiales 

Las conducciones proyectadas se proyectan mediante tuberías de PVC de doble pared corrugado SN8, de 

diámetros nominales variables entre 315 y 400 mm. 

Para las impulsiones se utiliza el polietileno PEAD PN10 y en los tramos de cruce con cauces se utiliza fundición 

dúctil revestida interiormente de poliuretano. En las hinca se emplea tubería de acero de Ø400mm. 

Zanja y condiciones de ejecución 

Los colectores discurrirán enterrados, apoyados en base de arena de 10 cm. de espesor y recubiertos con idéntico 

material hasta 10 campo encima de la clave, rellenado el resto de zanja con material seleccionado procedente de 

la excavación ó procedente de préstamos si el material no es adecuado, zanjas variables en anchura y altura 

dependiente del diámetro de la conducción y altura dela rasante. Se dispone cinta de señalización en la parte 

superior de la conducción para poder identificarla en situaciones futuras y evitar riesgos de roturas. 

Las conducciones se disponen enterradas con profundidades medias inferiores a los 3 metros y pendientes de la 

rasante entre el 5% y el 0,5% 

En los cruces con vaguadas se sustituye la base y recubrimiento de arena por hormigón en masa, y protección del 

cauce con escollera según detalle adjunto en planos, para evitar arrases y socavaciones del material de relleno del 

conductor a su paso por la vaguada. 

Asimismo, en los cruces con caminos se repondrá el tipo de firme existente. Dichos cruces constituyen la mayor 

parte de las afecciones durante el trazado del colector, caminos de zahorra artificial, hormigón o pavimento de 

hormigón bituminoso. 

Se proyecta la entibación a partir de 1,30 m. de rasante, para evitar excavaciones excesivas que dificultarían la 

excavación, con un menor rendimiento y mayor afección/ocupación de parcelas afectadas por la traza. 
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Obras complementarias 

El proyecto de las conducciones de agrupación de vertidos incluye la ejecución de 4 aliviaderos, ubicados bien en 

cabecera de los vertidos, bien en la confluencia de varios vertidos proyectados, habiéndose comprobado su 

funcionamiento hidráulico y con la ejecución de los ramales de alivio al cauce/vaguada más cercana. 

 

   Tubería alivio  
Aliviadero Ubicación Tipología Longitud (m) Diámetro (mm) Longitud labrio (m) 

A1 Al inicio del colector G1 Frontal Colector 
Existente 2.500 5,60 

A2 Previo a EBAR El Palomar Lateral 35,54 315 1,60 
A3 Al inicio del Colector G4 Frontal 5,32 400 1,60 
A4 Previo a EBAR El Marroquí Lateral 13,22 315 1,60 

 

Los aliviaderos se construyen en hormigón armado HA-30/P-B/25/IV+Qb SR y acero B500S, sobre capa base de 

hormigón de limpieza y mejora mediante material drenante de 30 cm. de espesor. 

Se ejecutan mediante losa de cimentación, muros y losa superior con tapa de registro de fundición dúctil de 

1,25X0,73 m., para tráfico pesado tipo D-400, para facilitar el acceso para limpieza de rejas. 

Para el dimensionamiento de todos los aliviaderos proyectados se ha considera un coeficiente de dilución 1:5 

(caudal máximo a transportar / caudal medio de aguas pluviales), dato consensuado con el organismo de cuenca 

pertinente, siendo además un valor utilizado para vertido cauces de caudales escasos o intermitentes, como es el 

caso que nos ocupa. 

Los colectores de salida de aliviaderos a cauces, así como los de alivio de las estaciones de bombeo, para vaciado 

del pozo de bombeo, son los siguientes: 

Conducción Tipo Tramo Longitud Nº Pozos/Arquetas 
Castillo de Locubín         
Colector A1 PVC Ø400mm 0+000 - 0+036 35,54 2 Pozos 
Alivio EBAR El Palomar PVC Ø315mm 0+000 - 0+005 5,24 - 
Colector A2.1 PVC Ø400mm 0+000 - 0+016 15,78 - 
Colector A2.2 PVC Ø400mm 0+000 - 0+005 5,32 - 
Ventas del Carrizal         
Colector A3 PVC Ø315mm 0+000 - 0+013 13,22 1 Pozo 
Alivio EBAR El Marroquí PVC Ø315mm 0+000 - 0+006 6,40 - 

 

 

Para el control y vigilancia de estos elementos y según prescripciones que establece el organismo de cuenca en 

cumplimiento del reglamento de vertidos se dispondrán en los aliviaderos, previo salida a cauce, tanto reja de 

gruesos de acero inoxidable de 60 mm. de luz de paso, deflector de grasas y equipos autónomos compactos y 

estancos, para medida de diversos parámetros y sucesos (caudal y nivel de agua,…), con sensor de medida de 

ultrasonidos, que permitan su gestión con comunicación Modem GSM/GPRS integrado, diseñado para instalación 

en arqueta, comunicación data LOGGER/PC con bluetooth,. 

En las salidas dela conducción de alivio al cauce se incluye la ejecución de unas obras de vertido a cauce, mediante 

protección con escollera de la tubería y del lecho del cauce de 500 Kg. de peso medio. 

 

5.1.2 ESTACIONES DE BOMBEO 

5.1.2.1 EMPLAZAMIENTO  

La EBAR El Palomar se ubica situada junto a un camino colindante con el canal del principal punto de vertido de la 

localidad, situada fuera de DPH, servidumbre y zona inundable, en parcela de propiedad privada (parcela 339 del 

polígono 18). 

La EBAR Triana se ubica próxima a la margen izquierda del río San Juan, en el barrio de Triana, situada fuera de 

DPH, servidumbre y zona inundable, en parcelas de propiedad privada (parcela 355 y 356 del polígono 18). 

La EBAR El Marroquí se sitúa junto a la margen derecha del río San Juan, en el barrio de El Marroquí, próximo a 

la localidad de Ventas del Carrizal. Está situada fuera de DPH, servidumbre y zona inundable, en parcela de 

propiedad privada (parcela 464 del polígono 22). 

 

5.1.2.2 DESCRIPCION 

- EBAR EL PALOMAR 

Descripción y datos de partida: 

Impulsará el caudal de agua procedente de la totalidad del núcleo urbano de Castillo de Locubín y del barrio de 

Triana. La obra civil estará ubicada en un recinto vallado de 102,94 m² de superficie. Contará con dos cámaras de 

residuales, una para el bombeo y otra para by-pass, y una tercera para cámara de válvulas y calderín antiariete. 

Las dimensiones interiores de los elementos que la componen son: 

- Pozo de entrada y bombeo: 2,00 m x 1,60 m de planta, y 4,35 m de profundidad. 

- Pozo de by – pass: 2,00 m x 0,75 m de planta, y 4,35 m de profundidad. 

- Cámara de válvulas: 1,25 m x 2,70 m de planta, y 2,95 m de profundidad. 

- Arqueta para medida de caudal: 2,53 m x 1,00 m de planta, y 2,95 m de profundidad. 

Todos estos elementos se construirán en hormigón HA-30/P-B/25/IV+Qb SR, en zonas en contacto con el agua 

residual y acero B500S, según la instrucción EHE-08 en vigor. Los espesores de las losas y muros de cimentación 
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tienen de 25 a 30 cm de espesor, según el elemento del que se trate, y la cubrición se realizará mediante una losa 

armada con un hueco de boca de hombre para registro e inspección, mediante tramex. 

Equipos electromecánicos 

Se define con una bomba en servicio y otra alternativa (montaje 1+1R).  

- Qb unitario= 36,06 l/s  

- H = 23,92 m 

- Altura útil de Pozo de bombeo (m): 1,00 

- Volumen útil (m³)= 3,2 

- Potencia consumida: 16,0 kw 

- Frecuencia: 50 Hz 

- Velocidad en el motor: 1470 rpm 

- Paso de sólidos: 100 mm 

- Tipo de impulsor: Contrablock Plus impeller 

- Boca impulsión: DN100 

- Tensión nominal: 400 V 

- Nº de arranques/hora: 15 

- Tensión nominal: 400 V 

- Nº de polos: 4 

 

En los conductos de impulsión de diámetro 100 mm., se colocan en este orden, ventosa, válvula de retención, 

válvula de corte y carrete de desmontaje, y descargan en paralelo en un colector de acero inoxidable de diámetro 

125 mm. En este colector se conecta mediante válvula de compuerta el calderín antiariete, elemento de control de 

las sobrepresiones, y además se dispone una derivación para retorno del caudal al pozo de gruesos. 

Fuera de la caseta, en el conducto de impulsión, se instala la arqueta de medida de caudal, que consta de un 

caudalímetro electromagnético de 180 mm. de diámetro, con su respectivo carrete de desmontaje. Tras el último 

elemento de control, el conducto de impulsión sale de la parcela y toma el trazado definido en planta y perfil 

longitudinal definido en los planos. Además, se incluye la colocación de una estructura soporte para polipasto 

mediante IPE-200 colocado sobre el pozo de entrada y bombeo. 

 

 

 

 

- EBAR TRIANA 

Descripción y datos de partida: 

Impulsará el caudal de agua procedente del barrio de Triana hasta la EBAR El Palomar. La obra civil se ubicará en 

un recinto vallado de 105,11 m² de superficie, al que se accederá desde la calle La Carrera de Triana a través de 

la construcción de un camino pavimentado de 11,40 metros de longitud y 3,00 m de ancho. Contará con dos 

cámaras de residuales, una para el bombeo y otra para by-pass, y una tercera para cámara de válvulas y calderín 

antiariete. Las dimensiones interiores de los elementos que la componen son: 

- Pozo de entrada y bombeo: 2,00 m x 1,00 m de planta, y 4,72 m de profundidad. 

- Pozo de by – pass: 2,00 m x 0,75 m de planta, y 4,72 m de profundidad. 

- Cámara de válvulas: 1,25 m x 2,10 m de planta, y 1,45 m de profundidad. 

- Arqueta para medida de caudal: 2,53 m x 1,00 m de planta, y 1,45 m de profundidad. 

Todos estos elementos se construirán en hormigón HA-30/P-B/25/IV+Qb SR, en zonas en contacto con el agua 

residual y acero B500S, según la instrucción EHE-08 en vigor. Los espesores de las losas y muros de cimentación 

tienen de 25 a 30 cm de espesor, según el elemento del que se trate, y la cubrición se realizará mediante una losa 

armada con un hueco de boca de hombre para registro e inspección, mediante tramex. 

Equipos electromecánicos 

Se define con una bomba en servicio y otra alternativa (montaje 1+1R).  

- Qb unitario= 3,69 l/s  

- H = 19,70 m 

- Altura útil de Pozo de bombeo (m): 0,20 

- Volumen útil (m³)= 0,34 

- Potencia consumida: 2,6 kw 

- Frecuencia: 50 Hz 

- Velocidad en el motor: 2790 rpm 

- Tipo de impulsor: Triturador 

- Boca impulsión: G 1 1/4” 

- Tensión nominal: 400 V 

- Nº de arranques/hora: 15 

- Tensión nominal: 400 V 

- Nº de polos: 2 
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En los conductos de impulsión de diámetro 1 1/4"., se colocan en este orden, ventosa, válvula de retención, válvula 

de corte y carrete de desmontaje, y descargan en paralelo en un colector de acero inoxidable de diámetro 2”. En 

este colector se conecta mediante válvula de compuerta, una ventosa antiariete, elemento de control de las 

sobrepresiones, y además se dispone una derivación para retorno del caudal al pozo de gruesos. 

Fuera de la caseta, en el conducto de impulsión, se instala la arqueta de medida de caudal, que consta de un 

caudalímetro electromagnético, con su respectivo carrete de desmontaje. Tras el último elemento de control, el 

conducto de impulsión sale de la parcela y toma el trazado definido en planta y perfil longitudinal definido en los 

planos. Además, se incluye la colocación de una estructura soporte para polipasto mediante IPE-200 colocado 

sobre el pozo de entrada y bombeo. 

 

- EBAR EL MARROQUÍ 

Descripción y datos de partida: 

Impulsará el caudal de agua procedente de este barrio hasta la EDAR de Ventas del Carrizal. La obra civil se 

ubicará en un recinto vallado de 58,56 m² de superficie junto al camino existente. Contará con dos cámaras de 

residuales, una para el bombeo y otra para by-pass, y una tercera para cámara de válvulas y calderín antiariete. 

Las dimensiones interiores de los elementos que la componen son: 

- Pozo de entrada y bombeo: 2,00 m x 1,00 m de planta, y 2,19 m de profundidad. 

- Pozo de by – pass: 2,00 m x 0,75 m de planta, y 2,19 m de profundidad. 

- Cámara de válvulas: 1,25 m x 2,10 m de planta, y 1,45 m de profundidad. 

- Arqueta para medida de caudal: 2,53 m x 1,00 m de planta, y 1,45 m de profundidad. 

Todos estos elementos se construirán en hormigón HA-30/P-B/25/IV+Qb SR, en zonas en contacto con el agua 

residual y acero B500S, según la instrucción EHE-08 en vigor. Los espesores de las losas y muros de cimentación 

tienen de 25 a 30 cm de espesor, según el elemento del que se trate, y la cubrición se realizará mediante una losa 

armada con un hueco de boca de hombre para registro e inspección, mediante tramex. 

Equipos electromecánicos 

Se define con una bomba en servicio y otra alternativa (montaje 1+1R).  

- Qb unitario= 2,99 l/s  

- H = 23,86 m 

- Altura útil de Pozo de bombeo (m): 0,20 

- Volumen útil (m³)= 0,34 

- Potencia consumida: 2,6 kw 

- Frecuencia: 50 Hz 

- Velocidad en el motor: 2790 rpm 

- Tipo de impulsor: Triturador 

- Boca impulsión: G 1 1/4” 

- Tensión nominal: 400 V 

- Nº de arranques/hora: 15 

- Tensión nominal: 400 V 

- Nº de polos: 2 

 

En los conductos de impulsión de diámetro 1 1/4"., se colocan en este orden, ventosa, válvula de retención, válvula 

de corte y carrete de desmontaje, y descargan en paralelo en un colector de acero inoxidable de diámetro 2”. En 

este colector se conecta mediante válvula de compuerta, una ventosa antiariete, elemento de control de las 

sobrepresiones, y además se dispone una derivación para retorno del caudal al pozo de gruesos. 

Fuera de la caseta, en el conducto de impulsión, se instala la arqueta de medida de caudal, que consta de un 

caudalímetro electromagnético, con su respectivo carrete de desmontaje. Tras el último elemento de control, el 

conducto de impulsión sale de la parcela y toma el trazado definido en planta y perfil longitudinal definido en los 

planos. Además, se incluye la colocación de una estructura soporte para polipasto mediante IPE-200 colocado 

sobre el pozo de entrada y bombeo. 

 

5.1.2.3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

En el Anejo 14: Cálculos Eléctricos y Electromecánicos, se exponen los cálculos justificativos referidos tanto a las 

instalaciones eléctricas de BT, necesarias para el suministro de energía y el correcto funcionamiento de las EBAR 

proyectadas. Los aspectos más significativos para estos bombeos quedan reflejados a continuación. 

-ACOMETIDAS ELECTRICAS:  

Para la EBAR 1 El Palomar, el punto de enganche facilitado por la CSE está situado a unos 34,65 m de la parcela 

que albergará la estación de bombeo. En ella se situará la Caja de Protección y Medición (CPM) 

La acometida tendrá por tanto una longitud de 34,65 m, de los que 27,65 se ejecutarán de forma aérea y 7 de forma 

enterrada bajo tubo. 

La parte aérea será tensada sobre postes con cable LA-30 a la tensión de 20 KV. Contará únicamente con vanos 

flojos dada la longitud de la misma. Para una clasificación más rápida de la línea que nos ocupa, a continuación y 

a modo de ficha, se dan los datos más generales de la misma:  

 LONGITUD: 27,65 m  

 POTENCIA A TRANSPORTAR: 400 KVA.     

 ALTITUD: 640   

 ZONA: B     
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 Nº CIRCUITOS: 1     

 TENSIÓN: 20.000 V.  

 Nº DE APOYOS: 3 

Siendo las características más significativas de los apoyos proyectados: 

Apoyo Tipo Constitución AlturaTotal(m) Esf. Nominal(daN) 

2 Alin. Susp. Celosía recto 14 500 

3 Alin. Susp. Celosía recto 14 500 

4 Ang. Susp. Celosía recto 12 500 

 

La línea subterránea se va a ejecutar con cables HEPRZ1 12/20 kV de aluminio enterrados bajo tubo de polietileno 

reticulado de diámetro 160 mm. 

En el paso de acometida subterránea a aérea y viceversa, el cable se protege desde la profundidad establecida 

hasta una altura mínima de 2,5 m por encima del nivel del suelo, mediante conducto rígido de las siguientes 

características: 

 - Resistencia al impacto: Fuerte (6 julios). 

 - Temperatura mínima de instalación y servicio: - 5 ºC. 

 - Temperatura máxima de instalación y servicio: + 60 ºC. 

 - Propiedades eléctricas: Continuidad eléctrica/aislante. 

 - Resistencia a la penetración de objetos sólidos: D > 1 mm. 

 - Resistencia a la corrosión (conductos metálicos): Protección interior media, exterior alta. 

 - Resistencia a la propagación de la llama: No propagador. 

El punto de enganche facilitado por la CSE para la EBAR 2 Triana está situado a unos 27 m de la parcela donde 

se construirá la estación de bombeo y donde se situará la Caja de Protección y Medida (CPM). Por tanto la 

Acometida tiene una longitud de 27 m, se ejecuta de forma subterránea en tubo de polietileno reticulado de 160 

mm de diámetro y se proyecta con conductores de aluminio aislados de 4x16 mm2 de tensión asignada 0,6/1 kV. 

El punto de enganche facilitado por la CSE para la EBAR 3 El Marroquí está situado a unos 14 m de la parcela 

donde se construirá la estación de bombeo y donde se situará la Caja de Protección y Medida (CPM). Por tanto la 

Acometida tiene una longitud de 14 m, se ejecuta de forma subterránea en tubo de polietileno reticulado de 160 

mm de diámetro y se proyecta con conductores de aluminio aislados de 4x16 mm2 de tensión asignada 0,6/1 kV. 

-CAJAS DE PROTECCIÓN Y MEDIDA: 

En todas las Estaciones de Bombeo se colocará en un único elemento la caja general de protección y el equipo de 

medida; dicho elemento se denominará caja de protección y medida. En consecuencia, el fusible de seguridad 

ubicado antes del contador coincide con el fusible que incluye la CGP. 

Se instalarán sobre armarios de intemperie para las EBARes, en lugar de libre y permanente acceso. Su situación 

se fijará de común acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. 

Las cajas de protección y medida cumplirán todo lo que se indica en la Norma UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado 

de inflamabilidad según se indica en la norma UNE-EN 60.439 -3, una vez instaladas tendrán un grado de 

protección IP43 según UNE 20.324 e IK 09 según UNE-EN 50.102 y serán precintables. 

Las cajas de protección y medida a utilizar corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 

técnicas de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente, en 

función del número y naturaleza del suministro. Dentro de las mismas se instalarán cortacircuitos fusibles en todos 

los conductores de fase o polares, con poder de corte al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el 

punto de su instalación.  

La envolvente deberá disponer de la ventilación interna necesaria que garantice la no formación de 

condensaciones. El material transparente para la lectura será resistente a la acción de los rayos ultravioleta. 

Las disposiciones generales de este tipo de caja quedan recogidas en la ITC-BT-13. 

 

-DERIVACIÓN INDIVIDUAL: 

Los Cuadros Generales de Mando y Protección se alimentarán mediante la derivación individual que comprende 

los fusibles de seguridad, el conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección. Está regulada 

por la ITC-BT-15. 

En todas las Estaciones de Bombeo, las derivación individual estará constituida por conductores unipolares de 

cobre aislados en el interior de tubos empotrados o conductores aislados en el interior de tubos en montaje 

superficial, siendo su tensión asignada 450/750 V como mínimo, o con cables multiconductores o en el interior de 

tubos enterrados, siendo entonces el aislamiento de los conductores de tensión asignada 0,6/1 kV. La sección 

mínima será de 6 mm² para los cables polares, neutro y protección y de 1,5 mm² para el hilo de mando (para 

aplicación de las diferentes tarifas), que será de color rojo. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables con 

características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 o a la norma UNE 211002 cumplen con esta 

prescripción. 

La caída de tensión máxima admisible será del 1,5 %. 

-ALUMBRADO: 

El alumbrado exterior se define en el apartado de urbanización. 

 

5.1.2.4 URBANIZACIÓN 

Las Estaciones de Bombeo requieren una urbanización mínima compuesta por la formación de una explanada, y 

en el caso de la EBAR de Triana, además, por un camino de acceso. Todos estos elementos se describen a 

continuación. 
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- EXPLANADA: 

La explanada, una vez realizado el movimiento de tierras correspondiente, según planos de topografía modificada, 

se ejecutará el pavimento formado por 15 cm de zahorra y 15 cm de hormigón HM-20 armado con mallazo 

electrosoldado ME 15x15 cm Ø6mm B500T. 

A todas las explanadas se le ha dado la pendiente suficiente de forma que las aguas de escorrentía superficial 

desagüen a la vaguada más próxima. 

- CERRAMIENTO: 

Se proyecta puerta de acceso de doble hoja abatible de 4 m. de anchura, mientras que el resto de cerramiento se 

proyecta mediante cerramiento metálico formado por malla electrosoldada modular galvanizada y plastificada en 

color verde, con postes de 2,80 m de altura y tensores cada 3 m. 

-ALUMBRADO EXTERIOR: 

En cada EBAR se proyecta la iluminación mediante un punto de luz de 4m de altura formado por columna cilíndrica 

y luminaria de 18W de potencia tipo LED. 

 

5.1.2.5 •CONEXIÓN CON SISTEMAS GENERALES 

EBAR EL PALOMAR 

 Agua Potable: para limpieza de equipos e instalaciones se proyecta la conexión a la red de Agua Potable del 

Municipio. Con este propósito, se proyecta una tubería en PEAD de diámetro nominal 63 mm de 50 m de longitud, 

incluyendo colocación de contador, previa entrada a la parcela del bombeo.  

 Electricidad: Según se refleja en la respuesta de ENDESA respecto a la conexión eléctrica: 

 Punto de conexión en A350154 (X:416.335; Y:4.154.447) de la línea de M.T. Charilla perteneciente a la 

SET ALC_REAL. El conductor existente es LA-30 a la tensión de 20 KV. 

 Instalaciones necesarias a ejecutar: Pt particular con vano flojo respecto al entronque. 

Las instalaciones proyectadas se describen anteriormente en el apartado de instalaciones eléctricas  

 Camino de acceso: dado que la EBAR se instala adyacente al camino existente de acceso a las parcelas 

colindantes, no es necesario proyectar un camino de acceso a la misma.  

 

EBAR TRIANA 

 Agua Potable: para limpieza de equipos e instalaciones se proyecta la conexión a la red de Agua Potable del 

Municipio. Con este propósito, se proyecta una tubería en PEAD de diámetro nominal 63 mm de 25 m de longitud, 

incluyendo colocación de contador, previa entrada a la parcela del bombeo.  

 Electricidad: Según se refleja en la respuesta de ENDESA respecto a la conexión eléctrica: 

 Se deberá instalar una Caja General de Protección (CGP) lo más próximo posible a la red de baja tensión 

existente y contar con acceso directo y libre desde vial público. Dicha CGP se deberá instalar según 

normativa en el límite de la propiedad donde se solicita el suministro. 

 La tensión de suministro será 3x230/400V. 

Las instalaciones proyectadas se describen anteriormente en el apartado de instalaciones eléctricas  

 Camino de acceso: dado que la EBAR se instala en una parcela sin edificar y sin acceso existente a un camino 

o calle, es necesario proyectar un camino de acceso a la misma de 11,40 m de longitud, y 3 metros de ancho hasta 

la calle La Carrera de Triana.  

EBAR EL MARROQUÍ 

 Agua Potable: para limpieza de equipos e instalaciones se proyecta la conexión a la red de Agua Potable del 

Municipio. Con este propósito, se proyecta una tubería en PEAD de diámetro nominal 63 mm de 25 m de longitud, 

incluyendo colocación de contador, previa entrada a la parcela del bombeo.  

 Electricidad: Según se refleja en la respuesta de ENDESA respecto a la conexión eléctrica: 

- Punto de Conexión a la red: 40571-01-01. 

- Instalaciones necesarias a ejecutar: Ampliación de la red de Baja Tensión. 

Las instalaciones proyectadas se describen anteriormente en el apartado de instalaciones eléctricas  

 Camino de acceso: dado que la EBAR se instala adyacente al camino existente de acceso a las parcelas 

colindantes, no es necesario proyectar un camino de acceso a la misma.  
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5.2 EDAR CASTILLO DE LOCUBÍN 

La línea de tratamiento propuesta estará formada por: 

Línea de agua: 

 Medición de caudal de entrada 

 Arqueta de rotura de carga 

 Pretratamiento ubicando a nivel inferior del pozo de rotura de carga con reja de 60 mm. manual, a la salida 

del mismo dos canales, con reja de medios automática de 30 mm de luz de paso en un canal y tamiz 

autolimpiante de 3 mm de luz de paso, y otro canal (emergencia) con reja manual de 30 mm y 15 mm. de 

paso respectivamente. Tras estos canales, se proyecta dos líneas de desarenador-desengrasador en canal 

aireado con puente móvil, clasificador de arenas y separador de grasas. 

 Alivio de caudales del pretratamiento y medición de caudal hacia biológico. 

 Tres (3) líneas de Reactor biológico de aireación prolongada, mediante cubas con configuración de 

carrusel, con aireación mediante soplantes y parrillas de difusores de burbuja fina. 

 Dos (2) líneas de Decantación secundaria de gravedad tipo circular. 

 Arqueta de salida, tomamuestras y medición de caudal. 

 Obra de salida al cauce receptor. 

 

Línea de Fangos: 

 Recirculación de fangos al biológico. 

 Purga de fangos en exceso procedentes de la decantación secundaria, ubicados junto a bombas de 

recirculación en un pozos de bombeo compartido aunque con bombas independientes. 

 Espesador de fangos por gravedad. 

 Deshidratación con centrífugas, con Preparación y Dosificación de Polielectrolito. 

 Almacenamiento de fango en silo de 10 m3 para su transporte, retirada a vertedero o aprovechamiento.  

 

LÍNEA DE AGUA 

5.2.1 ARQUETA DE ENTRADA (ARQUETA DE ROTURA DE CARGA) 

Se dimensiona una arqueta para la rotura de carga de la impulsión procedente de la EBAR 1 El Palomar.  

No se proyecta BYPASS a la entrada de la EDAR al llegar todo el agua residual mediante impulsión, por lo que en 

caso de aliviar caudal, se realizará anterior a la misma (en la EBAR 1 El Palomar). 

5.2.2 CANALES DE DESBASTE 

Proyectado posteriormente a la arqueta de entrada, se encuentran dos canales de desbaste proyectados en 

paralelo, con reja de medios automática de 30 mm de luz de paso en un canal y tamiz autolimpiante de 3 mm de 

luz de paso, y otro canal con reja manual de 30 mm y 15 mm. de paso respectivamente. Tras estos canales, se 

proyecta el desarenador-desengrasador.  

Cada línea cuenta con sus correspondientes elementos de aislamiento de entrada y salida.  

En el diseño del desbaste se ha tenido en cuenta:  

 Velocidad de acercamiento en el canal ≥0,4 m/s a caudal mínimo. 

 Velocidad de paso a caudal máximo ≤ 1,2 m/s (con atascamiento máximo del 30 %). 

Sobre los canales de desbaste se ha dispuesto una plataforma tramex con el objetivo de permitir la accesibilidad a 

los mismos y para la recogida de las cestas de las rejas manuales, y la carga y descarga de las mismas sobre un 

contenedor ubicado en superficie. 

Sin embargo, la reja automática y el tamiz autolimpiante vierten directamente los residuos al contenedor ubicado 

en superficie a través de dos transportadores compactador sinfín. 

Se dispone un canal para desbaste, y un canal de by-pass. Cada uno de los canales dispondrá de compuerta en 

ambos extremos para aislamiento de los mismos en caso de necesidad de cierre de paso de agua por dicho canal 

(limpieza, atascamiento,...), con las siguientes dimensiones. 

 
5.2.3 DESARENADO-DESENGRASADO 

Se han proyectado dos (2) unidades de funcionamiento combinado, tipo “canal” con aireación, separación de grasas 

y extracción de arenas. Estas dos unidades se encontrarán en funcionamiento de forma alternativa, para permitir 

la limpieza del otro canal. 

El desarenado-desengrasado se ha realizado con insuflación de aire, con captación de flotantes y grasas en la 

superficie, y de arenas en el fondo. 

El cálculo se ha realizado garantizando la eliminación del 90% de las partículas de tamaño igual o superior a las 

200 micras, con un contenido de las mismas en materia orgánica inferior al 5% manteniendo una relación 

longitud/anchura igual o superior a 5:1 en el canal desarenador. 

Las arenas se extraerán mediante bombeo 1+1R colocado a bordo del puente, y pasarán a un canal lateral que las 

conducirá al sistema de separación. Se ha previsto como mínimo 50 litros/m3 de agua residual a Qmax como 

capacidad de extracción de la mezcla agua-arena en condiciones normales, al ser un municipio interior. 

Para la eliminación y concentración de grasas y aceites se ha optado por difusores de burbuja gruesa que se 

montan en el fondo del canal al exterior de la pantalla deflectora tranquilizante de grasas. 

La aportación de aire al máximo horizonte de proyecto se realizará mediante dos (1+1) motosoplantes de 150 

Nm3/h. Cada una de estas motosoplantes llevará su correspondiente cabina de insonorización y la impulsión de 

cada una de ellas se aislará mediante una válvula de mariposa. Estos motosoplantes se ubicarán en el edificio de 

explotación. 

En esencia, los desarenadores poseen un canal de 7,50 m. de longitud, por 2,50 m. de anchura. 

Posteriormente, el conjunto agua-arena retirado es enviado a un (1) clasificador-lavador de arenas de tipo tornillo 

sin fin, que separarán la fase líquida de la sólida para enviar esta última a un contenedor de almacenamiento de 

arenas. 
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La separación de grasas y flotantes se realiza mediante un sistema o puente de arrastre para la extracción y 

separación de flotantes (barredera superficial en puente viajante). La mezcla de flotantes y agua se recoge en una 

caja de grasas sumergida, y a continuación, estas grasas se separan y concentran mediante un equipo separador-

concentrador de grasas y flotantes. Las grasas y flotantes se descargan a un contenedor para su recogida y gestión 

posterior. 

 

5.2.4 MEDIDA DE CAUDAL Y ALIVIO 

A la salida del pretratamiento, se realizará el alivio de caudal sobre el máximo de diseño del tratamiento biológico. 

El caudal a aliviar será el correspondiente a la diferencia entre el máximo caudal en pretratamiento y el máximo 

caudal a tratamiento biológico (caudal punta).  

A la salida del pretratamiento, adosada al Desarenador-Desengrasador, se encontrará la arqueta de bypass para 

el alivio de caudales por encima de los de tratamiento. Dispondrá de dos labios: uno de alivio y una de salida a los 

reactores biológicos. Para su correcto funcionamiento la longitud del labio de alivio será muy superior a la de salida. 

A la salida de esta arqueta se realizará una medida de caudal mediante un caudalímetro.  

El tratamiento biológico se diseñará para un caudal punta igual a dos (2,4) veces el caudal medio de agua residual. 

 

5.2.5 REACTOR BIOLÓGICO 

El tratamiento biológico se realizará mediante proceso de fangos activados en baja carga. El reactor biológico se 

ha diseñado para conseguir la estabilización del lodo en el propio reactor. 

De forma general, los principales objetivos que persiguen los tratamientos biológicos del agua residual son la 

estabilización de la materia orgánica y la coagulación y eliminación de sólidos coloidales no sedimentables. 

En un proceso de fangos activos de este tipo se distinguen tres operaciones claramente diferenciadas: la 

asimilación de la materia orgánica, la oxidación biológica y la separación sólido-líquido.  

Las dos primeras de ellas tienen lugar en la zona aerobia del reactor biológico, donde se desarrolla un cultivo 

biológico constituido por un gran número de microorganismos agrupados en flóculos (fangos activos). El reactor se 

alimenta con el agua residual a depurar y la población bacteriana se mantiene en una concentración de sólidos 

(MLSS) para alcanzar un equilibrio entre la carga orgánica a eliminar y los microorganismos existentes en el reactor.  

El sistema de aireación y agitación del proceso de fangos activos garantiza la actividad de las bacterias aerobias, 

evita la sedimentación de los flóculos y homogeniza los fangos. 

Por último, la separación sólido-líquido tiene lugar en la decantación secundaria, en la que se separan el agua 

depurada y los fangos floculados. 

El caudal de agua pretratada es transportado por las mencionadas conducciones hasta la cámara de reparto previa 

al reactor biológico. 

Dicha cámara funciona como cámara tranquilizadora del agua pretratada antes de su paso a los reactores.  

Mediante compuertas murales de accionamiento motorizado se posibilita el paso desde la cámara tranquilizadora 

a cada uno de los tres reactores biológicos. 

El paso a cada una de las cámaras del rector biológico se produce por vertedero, el cual asegura un reparto 

equitativo de caudales a cada una de ellas. 

De forma general, los principales objetivos que persiguen los tratamientos biológicos del agua residual son la 

estabilización de la materia orgánica y la coagulación y eliminación de sólidos coloidales no sedimentables. Además 

de estos objetivos, en las aguas residuales urbanas, y en concreto, en el diseño de la E.D.A.R., junto al objetivo 

principal de reducir el contenido orgánico, se conseguirá reducir el contenido en materia nitrogenada. 

En un proceso de fangos activos de este tipo (aireación prolongada) se distinguen tres operaciones claramente 

diferenciadas: la oxidación biológica, la eliminación de nitrógeno y la separación sólido-líquido.  

El tratamiento biológico proyectado corresponde a un proceso de fangos activos, proceso de muy baja carga másica 

o aireación prolongada con nitrificación-desnitrificación biológica. Dicho tratamiento se realiza en tres reactores 

biológicos en forma de canal ovalado con un muro central, con una zona aireada y otra donde no se produce 

aireación alguna. 

Esta configuración de carrusel permite la eliminación del amoniaco oxidado en forma de Nitritos y Nitratos en la 

cuba de aireación en el agua de una zona anóxica. 

En los reactores biológicos también se debe producir la estabilización de los fangos, tenida en cuenta para el diseño 

de los mismos. Para que se produzca esta estabilización se requiere un tiempo de retención celular (edad del lodo) 

superior al necesario para el proceso de nitrificación, se han calculado las demandas de oxígeno necesarias para 

la misma. 

Así mismo, se ha diseñado el sistema para una desnitrificación parcial en el propio reactor, lo que, además de 

disminuir los requerimientos de oxígeno, contribuye a evitar posibles desnitrificaciones incontroladas en la etapa de 

decantación secundaria que originen flóculos con el efluente. Para ello, se ha previsto una zona anóxica del reactor 

del 20% del volumen total. El volumen de cada balsa de oxidación es de 455,03 m3, con dos canales de 2,7 m de 

ancho, 14,0 m de longitud recta (19,7 m de longitud útil total de la balsa) y 4,5 m de profundidad útil más 0,5 m de 

resguardo. El agua residual pasa desde la cámara tranquilizadora previa al reactor hasta la zona anóxica de cada 

una de las balsas donde se produce la desnitrificación. A continuación, el licor mezcla pasa a la zona aerobia de 

las balsas donde tiene lugar la oxidación y la nitrificación del agua residual. 

Las demandas de oxígeno necesarias para la nitrificación serán suministradas mediante soplantes y difusores de 

burbuja fina, instalados en la zona oxica del reactor biológico. Las soplantes se alojan en cabinas para evitar 

molestias por el ruido producido por el funcionamiento de las mismas.  

Los parámetros característicos de todo proceso de fangos activos son: 

 Edad del fango: Superior a 16 días, Parámetro que condiciona la aparición de una oxidación y una 
nitrificación total o estable. La edad del fango está directamente relacionada con la carga másica y 
representa la relación existente entre la masa de fangos existente en el reactor y la masa de fangos 
en exceso extraídos por unidad de tiempo.  
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 Carga másica: Inferior a 0,1 kg DBO5/ kg SSLM·día, relación entre la masa de materia orgánica 
que entra en el reactor por unidad de tiempo y la masa de microorganismos existentes en el mismo. 
Se expresa en Kg de DBO5 en el influente por día y Kg de MLSS en el reactor. 

 Carga volumétrica: Igual a 4 g SS/l, relación entre la masa de materia orgánica que entra en el 
reactor por unidad de tiempo y el volumen del mismo. Es un parámetro menos usual que los dos 
anteriores, y directamente relacionado con ellos, y se utiliza para asegurar un tiempo mínimo de 
estancia en el reactor biológico de modo que se puedan desarrollar las reacciones biológicas. Se 
expresa en Kg de DBO5 en el influente por día y m3 de reactor. 

 Rendimiento del tratamiento biológico: Relación entre la materia orgánica (DBO5) eliminada en el 
proceso y la influente, expresado en tanto por ciento. Está directamente relacionado con la carga 
másica del proceso. 

Para la aireación del reactor biológico se disponen difusores porosos, de burbuja fina y membrana perforada, 

distribuidos en la zona óxica.  

El aislamiento de las bajantes a las parrillas de los difusores, se realiza mediante válvulas de mariposa. Igualmente, 

se disponen válvulas de mariposa para la regulación del caudal de aire a cada balsa de aireación y válvulas de 

alivio de arranque para cada soplante. 

Para la alimentación de aire a los difusores se instalan soplantes de émbolos rotativos, las cuales funcionarán de 

acuerdo a las necesidades estacionales de oxigenación. Se emplean motosoplantes de tipo desplazamiento 

positivo rotativas, que proporcionan un caudal relativamente constante dentro de un intervalo de presiones de 

impulsión, ofreciendo un alto rendimiento. La capacidad de regulación es continua entre aproximadamente el 45 % 

y el 100 % del caudal máximo, por lo que se cubre toda la gama de caudales de aire necesarios. Dichos soplantes 

se encuentran incluidos en cabinas de insonorización dentro del edificio de explotación. 

La aportación de aire al máximo horizonte de proyecto se realizará mediante tres (2+1) motosoplantes de 370 

Nm3/h. Cada una de estas motosoplantes llevará su correspondiente cabina de insonorización y la impulsión de 

cada una de ellas se aislará mediante una válvula de mariposa. No obstante, para el dimensionamiento del edificio 

que alberga los soplantes, se ha considerado espacio suficiente para albergar un motosoplante más en caso que 

sea necesario en un futuro. 

Como parte del sistema, se instalan sondas de medida de oxígeno disuelto, una en la zona anóxica de cada balsa 

y otra en la zona aerobia de cada una de ellas, con el fin de controlar que en la zona aerobia exista una 

concentración de oxígeno disuelto entre 1,5 y 2 mg/l, y que en la zona anóxica, ésta se mantenga por debajo de 

0,2 mg/l. 

Para mantener la concentración de sólidos en suspensión en el reactor biológico se recirculará el fango recogido 

en los decantadores secundarios.  

En la zona anóxica se colocan agitadores de fondo que se encargan de mezclar los fangos activos en recirculación 

y el agua a tratar, con vistas a conseguir una buena homogeneización y evitar la formación de sedimentos, así 

como de la recirculación interna del licor mixto para conseguir la nitrificación-desnitrificación del agua residual. 

En cada balsa o reactor biológico se instala un (1) agitador o acelerador de corriente sumergido de 1.600 mm de 

diámetro para mantener el flujo y velocidad del licor mezcla en los canales. Así mismo, el aumento de la 

recirculación interna favorecerá la nitrificación-desnitrificación del agua residual al aumentar el paso de los nitratos 

formados por la zona anóxica, guardando el adecuado equilibrio con la consigna de oxígeno disuelto en cada zona 

del reactor.  

Asimismo, en la arqueta de reparto a cada una de las balsas se dispondrá de un medidor de pH que permitirá 

controlar los requerimientos de alcalinidad que se precisan para el correcto funcionamiento del proceso biológico. 

Tras la zona aerobia de cada una de las balsas, el reactor biológico posee un vertedero por el que se alivia el licor 

mezcla hacia la arqueta de salida del mismo. Esta última permitirá la conexión de éste con la siguiente etapa del 

proceso (decantación del licor mezcla). Esto permite la posibilidad de interconexión de las dos cámaras y, por tanto, 

la utilización de cualquiera de los decantadores con cada uno de los reactores. 

En la salida de cada cámara a los decantadores irá también instalada una válvula compuerta, de accionamiento 

motorizado, para aislamiento de éstos. 

La conducción entre la arqueta de reparto y la entrada a los decantadores secundarios será de acero inoxidable 

AISI 316. 

 

5.2.6 DECANTACIÓN SECUNDARIA 

La decantación secundaria constituye el último paso del proceso de fangos activos y permite separar el agua tratada 

de los fangos activados para conseguir un efluente clarificado, estable, y con un bajo contenido en DBO5 y sólidos 

en suspensión. 

Se han proyectado dos (2) decantadores secundarios por gravedad y rasqueta superficial de recogida de flotantes 

con diámetro unitario de 5,5 m y una altura útil 3,5 m.  

El efluente de los reactores biológicos, conteniendo fangos activados, entra en la parte superior del centro de cada 

decantador, donde se distribuye a través de una campana circular concéntrica. 

Delante del vertedero de salida del agua decantada, se dispone una chapa deflectora que evita la salida de flotantes 

del decantador. 

Para garantizar un proceso de decantación secundaria óptimo, es preciso que en el proceso de fangos activos, 

después de separar el agua tratada de la biomasa, ésta se reintroduzca de nuevo en las cubas de aireación para 

mantener una concentración constante, con la deducción de la fracción de fangos en exceso. Este objetivo se 

cumple mediante la recirculación de fangos. 

El grado de recirculación de fangos se estima entre el 100 y 200 % para un proceso de fangos activos de muy baja 

carga o aireación prolongada. Dicho grado de recirculación determina la concentración de materias en suspensión 

del fango recirculado y condiciona el volumen y el tiempo de permanencia del fango en el decantador secundario. 

La recogida de agua decantada, una vez aliviada por los dientes del vertedero metálico perimetral y el vertedero 

de obra civil, se lleva a cabo se lleva a cabo mediante un canal periférico, en la parte superior del tanque, vertedero 

dentado, del tipo Thompson.  
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El efluente de los decantadores se recoge en sus canales perimetrales y de ahí por gravedad el efluente pasa a la 

camara de cloración de la depuradora.  

Delante del vertedero de salida del agua decantada, se dispone una chapa deflectora que evita la salida de flotantes 

del decantador. 

Cada uno de los decantadores secundarios está provisto de un mecanismo equipado con rasquetas de fondo para 

arrastre de los fangos, y de superficie para recogida de espumas y flotantes, con velocidad perimetral máxima de 

120 m/h. 

El decantador está equipado con un sistema de recogida superficial de espumas y flotantes, así como de una 

plancha deflectora que evita su salida con el efluente. Las cajas de recogida son sumergidas y llevan su 

correspondiente válvula automática que se abre cuando el puente decantador active un final de carrera próximo a 

la cada una de ellas, permaneciendo abierta durante un tiempo preestablecido.  

Los flotantes extraídos son bombeados al desarenador-desengrasador a través del bombeo de vaciados. En el 

pozo de bombeo de vaciados se instala un regulador de nivel para control del funcionamiento de las bombas de 

extracción de flotantes. 

El diseño del decantador secundario debe realizarse de modo que exista una superficie adecuada para asegurar 

la decantación de los sólidos sedimentables y que el tiempo de retención de los fangos sea el mínimo posible para 

evitar anaerobiosis. 

El tiempo de permanencia de los fangos en el decantador secundario depende de la velocidad de sedimentación 

de los sólidos en suspensión y de la recirculación de fangos. 

La carga hidráulica está relacionada con el grado de sedimentabilidad y determina la superficie de decantación, 

puesto que se define como el volumen de agua que trata el decantador por metro cuadrado de superficie y unidad 

de tiempo. 

Asimismo, la superficie necesaria de un decantador secundario depende de la carga de sólidos, es decir, de la 

masa de sólidos en suspensión que trata el decantador por metro cuatro de superficie y unidad de tiempo. 

En consecuencia, las dimensiones de cada decantador secundario se obtienen en función de estos tres parámetros 

básicos de diseño: 

 Carga hidráulica superficial o velocidad ascensional. 
 Carga de sólidos. 
 Tiempo de retención hidráulico. 

En las condiciones de diseño expuestas anteriormente, se han fijado los parámetros de carga hidráulica superficial, 

carga de sólidos y tiempo de retención adecuados para un proceso de decantación secundaria asociados a un 

proceso de fangos activos con muy baja carga o aireación prolongada. 

Los fangos concentrados en la poceta central del decantador secundario son transportados al pozo de recirculación 

y exceso de fangos El sistema de extracción de fangos se realiza mediante recirculación o bombeo de fangos a 

exceso, recogiéndose los fangos procedentes de los decantadores y transportando este fango, bien a la 

recirculación de biológico, bien al espesador para su posterior tratamiento de deshidratación. 

 

 

5.2.7 DESINFECCIÓN DEL EFLUENTE 

Una vez separados los sólidos del efluente clarificado del agua residual, ésta pasa a un depósito en laberinto de 

almacenamiento, donde además se podrá efectuar la adicción de hipoclorito sódico en caso de que así lo ordenen 

las autoridades sanitarias. 

La desinfección del efluente se realiza mediante hipoclorito sódico, dosificado en una cámara de contacto 

laberíntica: 

- Desinfectar y así destruir y/o inhibir el crecimiento de bacterias patógenas y algas, por la capacidad de 

oxigenación del cloro 

- Reducir la carga contaminante de DBO5, al oxidar los compuestos orgánicos presentes en el agua residual 

- Eliminar presencia de olores y colores, al oxidar el cloro las sustancias que lo producen.  

Los parámetros mínimos para configurar la línea de proceso son los siguientes: 

– La capacidad de dosificación a instalar será como mínimo de 6 mg Cl2/l para el caudal punta. 

– El tiempo de contacto de la solución clorada con el agua, será superior a 15 minutos en el supuesto de caudal 

punta. 

– La capacidad de almacenamiento permitirá una autonomía de 15 días de funcionamiento. 

Junto al laberinto de cloración se construye un edificio de desinfección y agua industrial, para almacenamiento del 

depósito y bombas de dosificación de reactivo, tanto para la cloración como para el hipoclorito a utilizar en el reactor 

biológico para prevenir el bulking. Para contribuir a combatir durante la explotación posibles episodios de exceso 

de microorganismos filamentosos (bulking) o exceso de espumas (foaming), se preverá un dispositivo de 

dosificación de agua clorada. Esta podrá aplicarse indistintamente en la recirculación de lodos o bien ser rociada 

sobre la superficie del reactor. 

El hipoclorito para una eventual cloración se almacenará en un (1) depósito de 5 m3 de capacidad, que permitirá 

una autonomía superior a 15 días de funcionamiento (tanto para el laberinto como pata los reactores) y se dosificará 

mediante 1+1R bombas, de entre 2,5-25 l/h de capacidad. 

 

5.2.8 ARQUETA DE SALIDA Y MEDIDA DE CAUDAL 

Dicha medida de caudal se realiza mediante medidor de caudal del tipo electromagnético que se dispone en la 

conducción de entrada de la arqueta de salida. Asimismo en dicha arqueta se coloca un canal Parshall y medidor 

por ultrasonidos para el agua procedente del by-pass general. 

 

 



  31  

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LA EDAR Y AGRUPACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBÍN Y VENTAS DEL CARRIZAL (JAÉN). MEMORIA 

 

 

LINEA DE FANGOS 

El tratamiento de fangos se realizará mediante recirculación, homogeneización de fangos y centrifugas.  

Tras un cierto tiempo de permanencia de las aguas en los reactores, las aguas pasan a los decantadores, para 

separar el efluente depurado de los lodos. 

Parte de los lodos se recirculan de nuevo al reactor, con objeto de mantener en éste una concentración determinada 

de microorganismos, y el resto de los lodos se purgan periódicamente. 

 

5.2.9 RECIRCULACION Y PURGA DE FANGOS  

Los fangos concentrados en las pocetas centrales de los decantadores secundarios serán extraídos mediante una 

tubería por cada clarificador, sobredimensionadas para evitar atascos, hasta el pozo de bombeo compartido de 

recirculación y purga de fangos. 

La recirculación de fangos tiene como finalidad mantener una concentración suficiente de fangos activos en el 

reactor, de modo que pueda conseguirse el grado de tratamiento deseado. 

La relación de recirculación (caudal de fangos recirculados / caudal de agua a tratar) recomendada en procesos de 

muy baja carga o aireación prolongada se sitúa en torno a 100-200 % del caudal medio. En la E.D.A.R. que nos 

ocupa, la recirculación de fangos se producirá desde la decantación hasta cada reactor biológico de forma 

independiente. La capacidad de los equipos de recirculación de fangos deberá ser tal, que pueda reponer en el 

menor tiempo posible un posible desequilibrio de concentración en el licor mezcla del reactor. 

Se han previsto tres (2+1) bombas centrífugas con rodete abierto para el horizonte máximo de proyecto, una en 

reserva, capaces de suministrar cada una de ellas 60 m3/h. 

La recirculación procedente de los decantadores secundarios se realiza mediante tres conducciones 

independientes desde pozo de bombeo de fangos a través de una pieza pantalón, incorporándose de forma 

independiente de entrada a cada línea de reactor biológico. 

Las conducciones de impulsión de fangos de recirculación a reactores dispondrán de válvulas de aislamiento para 

discriminar hacia donde se bombea el fango.  

El exceso de fangos generado en el tratamiento biológico se somete a tratamiento con objeto de disminuir su 

contenido en humedad y facilitar su disposición externa. Los fangos en exceso se conducen a la campana de 

distribución de un espesador circular, en donde los fangos se espesan por una combinación de sedimentación y 

decantación  

Para los fangos en exceso resultantes del tratamiento se puede considerar que: 

-La tasa de producción de fangos biológicos teórica adoptada deberá ser, al menos, el 90% de la carga de DBO5 

eliminada en el tratamiento biológico. La concentración adoptada de fangos en el decantador secundario no será 

superior al 0,8%.  

Se han previsto dos (1+1) bombas centrífugas con rodete abierto para el horizonte máximo de proyecto, una en 

reserva, capaces de elevar al espesador 10 m3/h cada una de ellas. 

Las conducciones de impulsión de fangos en exceso a espesador dispondrán de válvulas de aislamiento para 

discriminar hacia donde se bombea el fango. 

 

5.2.10 ESPESAMIENTO Y HOMOGENEIZACIÓN 

Los fangos procedentes del bombeo de fangos en exceso se conducen a espesamiento con el fin de eliminar parte 

del agua que llevan y así conseguir rendimientos aceptables en la deshidratación. 

Mediante 1+1 bombas centrifugas sumergibles de 10 m3/h de caudal unitario de 10 m.c.a. se encargarán de aspirar 

el fango digerido de los decantadores secundarios y bombearlo al espesador. Ambas bombas estarán gobernadas 

mediante variador de frecuencia.  

Por tanto, el espesador presentará las siguientes características: 

 Espesador por gravedad con capacidad para tratar la totalidad de los fangos en el futuro, con una 

concentración máxima de lodo espesado menor o igual a 3,0%, permitiendo acumular el volumen purgado 

durante 72 horas de funcionamiento nominal, con diámetro unitario de 4,00 m y una altura útil en vertedero de 

5,1 m. dotado de un puente rascador con tracción central. El sistema de barrido se realizará mediante brazos 

radiales con concentradores de fondo. 

 El espesador será cubierto y en su cubierta dispondrá de una salida de aspiración para la posibilidad de 

someter al aire de su interior a un proceso de desodorización mediante adsorción sobre carbón activo.  

Los fangos espesados son purgados desde el fondo del espesador mediante conducción, mientras que el 

sobrenadante es recogido en un canal perimetral de hormigón que lo conduce a la red de reboses y vaciado. 

 

5.2.11 DESHIDRATACIÓN DE FANGOS 

Una vez digeridos y homogeneizados, los fangos se someterán a un proceso de deshidratación mediante 

centrifugación.  

Los fangos se introducirán dentro de una centrífuga-decantadora. Para la alimentación de la centrífuga, se 

dispondrá una (1) bomba de tornillo helicoidal más una (1) de reserva, capaces de suministrar cada una de ellas 

un caudal variable máximo de 3,0-6,0 m3/h. 

Las centrífugas y sus periféricos se ubicarán en el interior de un edificio, (Edificio de explotación), que deberá contar 

con un sistema de ventilación, preferentemente forzada. Este edificio contará con un puente grúa con salida hacia 

el exterior, toma de agua y rejillas de baldeo para realizar correctamente las labores de mantenimiento. Los fangos 
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homogeneizados serán bombeados hasta la centrífuga. Antes de la centrifuga se realizará una medida de caudal 

de fango y se le adicionará polielectrolito para mejorar su decantabilidad.  

 
 Acondicionamiento de fangos 

El acondicionamiento químico de los fangos permitirá una mejor deshidratación, porque la adición de polielectrolito 

(floculante) mejorará la separación del líquido y el sólido. 

El polielectrolito se preparará en dos equipo automático que dosifica, madura y almacena la solución. Se construirán 

íntegramente en material acero inoxidable AISI 316L, de capacidad 500 litros. La solución madre estará al 0,20 %. 

Para su diseño se ha considerado una capacidad mínima de dosificación de polielectrolito de 7 kg/Tn M.S. 

La solución se impulsará a la tubería de fangos mediante dos bombas dosificadoras volumétricas de membrana 

metálica gobernadas mediante variador de frecuencia (en configuración 1 + 1R), con un caudal variable entre 5-50 

l/h. Incluirá la toma de agua necesaria. La dilución de la solución madre del 0,2 % hasta el 0,1% se realizará en 

línea mediante el correspondiente rotámetro. 

 

 Centrifufación 

Se ha previsto efectuar una deshidratación mecánica por medio de centrífuga, con capacidad de procesar un caudal 

nominal de fangos, produciendo una sequedad final superior al 20,0 % y con regulación automática de velocidad 

por freno electromagnético. 

La centrifuga trabajará 6 horas al día en semanas de 3 días de trabajo para el año de diseño, para un caudal de 10 

m3/h .El material de la centrifuga en contacto con el fango se suministrará en acero inoxidable AISI 316L. Los 

drenajes de la centrifuga se conducirán directamente y sin arquetas intermedias ni uniones a otras tuberías, a la 

entrada a la planta. 

 

5.2.12 ALMACENAMIENTO DE LOS FANGOS 

Los fangos deshidratados serán depositados en una tolva troncocónica de acero inoxidable y sistema de pesaje 

volumétrico de 10 m3 situado bajo la centrífuga. La instalación se ha diseñado con una capacidad de 

almacenamiento correspondiente al menos a la producción de 2 días, disponiéndose de 1+1 R tornillo transportador 

de descarga del lodo deshidratado con caudal entre 0,5-1,5 m3/h. 

Tanto en la tolva de fangos como en el espesador se incluye en la red de entrada una derivación con tapón para 

poder proceder a la limpieza u obstrucción de conducciones. 

 

5.2.13 DESODORIZACIÓN 

Para garantizar el tratamiento de los olores generados en el edificio de deshidratación y en el espesador de la 

E.D.A.R. se propone un sistema de desodorización por carbón activo del aire proveniente de cada uno de estos 

recintos.  

El sistema está formado por dos torres de contacto vertical relleno con carbón activo de origen vegetal (cáscara de 

coco impregnada en hidróxido sódico o potásico), una para el edificio de pretratamiento y la otra para el edificio de 

explotación, espesador y tolva, cumpliendo las siguientes características: 

 Actividad del tetracloruro de carbono (ASTM D 3476) > 60%. 

 Dureza (ASTM D 3802) > 90%. 

 Resistencia al flujo de aire < 1,6 kPa por metro de lecho de carbón. 

 Densidad aparente > 0,4 g/cm3 

Con un mínimo 10 renovaciones por hora de las estancias 

Los olores generados en estas zonas son reconducidos mediante un ventilador hacia las torres de desodorización, 

que serán las que contendrán el carbón activo. Una de ellas se situará próxima al edificio de pretratamiento y la 

otra al edificio de explotación, tolva y espesador. 

 

5.2.14 INSTALACIONES AUXILIARES 

Además de los elementos básicos enumerados con anterioridad, la EDAR, se encuentra equipada con las 

siguientes instalaciones auxiliares: 

o Red de flotantes y sobrenadantes. 

o Red de agua potable 

o Red de agua industrial de servicios auxiliares y riego. 

o Red de vaciados. 

o Red de evacuación de aguas pluviales. 

o Red de dosificación de reactivos. 

 

5.2.14.1 Red de flotantes y sobrenadantes. 

Se incluirán conducciones para la recogida de espumas y flotantes, de decantadores secundarios, hacia la arqueta 

de bombeo de vaciados. 

Asimismo se ha previsto una red de conducciones para la recogida de sobrenadantes del espesador y escurridos 

del pretratamiento, desarenador, lavador de arenas y concentrador de grasas), y de la deshidratación, que se 

conducirán a cabecera de planta. 

 
5.2.14.2 Red de agua potable 

El agua potable, que se conduce a la planta en tubería de polietileno desde la red de abastecimiento de Castillo de 

Locubín, está disponible en todos los edificios. Se dotarán de agua potable los aseos y vestuarios del edificio de 

Control, Laboratorio y Preparación de polielectrolito mediante una tubería de DN-40 de PEAD, desde la arqueta de 
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llegada de la tubería de PEAD Ø 90 mm., conexiones con la red de agua a presión, dotadas de válvula de 

aislamiento 

 

5.2.14.3 Red de Agua industrial de servicios auxiliares y riego. 

Se ha dispuesto un sistema de provisión de agua de servicios procedente del agua tratada, para el abastecimiento 

de todos los consumos no potables de la estación depuradora.  

La toma de agua tratada se realiza desde la cámara de cloración, impulsada por un grupo de presión 

hidroneumático, que aspira agua tratada de la cámara de desinfección. Con este fin se instalará un depósito de 

agua tratada de 500 l, ubicado en la caseta de desinfección, junto con un grupo de presión de 10 m3/h, con su filtro 

y recipientes de presión, que mediante tuberías de material y diámetro adecuado, alimentarán la red de riego y la 

red de agua de limpieza de la instalación. 

Esta red, en conducción de polietileno, de 75 mm. de diámetro, recorre perimetralmente la parcela de la EDAR, 

distribuyéndose mediante ramales hasta los puntos más alejados. 

Se disponen una serie de tomas de agua en número suficiente, dotada de válvula y racor, así como de mangueras 

de riego y de limpieza de edificios y conducciones. 

 

5.2.14.4 Red de vaciados. 

La totalidad de aparatos incluidos en la planta de la depuradora cuentan con vaciados en sus puntos más bajos, 

que serán conducidos a un pozo de vaciados, el cual reincorporará el agua residual por bombeo a cabecera de 

planta. 

La red que recoge los vaciados se proyecta mediante tubería de PE de 250 mm para los vaciados en carga y PVC 

de 250 mm para los de gravedad.  

Se proyectará una arqueta para bombeo de vaciados, ubicada entre los reactores y el espesador. En ésta se 

instalará dos (1+1) bombas centrifugas sumergibles de 100 m3/h.  

Esta red de vaciado se diseña para proceder al vaciado de todos los elementos de la depuradora, incluso aseos 

del edificio de control, que conducirá los vaciados hasta el desarenador.  

Los vaciados del pretratamiento (clasificador de arenas y concentrador de grasas) se enviarán a la arqueta de 

vaciados. 

Los vaciados del edificio de control (aseos), así como los del edificio de explotación, llevan en la conducción de 

salida válvula de compuerta, la cual permita aislar la tubería de vaciado y no introducir olores ni gases en ambos 

edificios. 

 

5.2.14.5 Red de evacuación de aguas pluviales. 

Los viales y la urbanización de la instalación contarán con una red de evacuación de aguas pluviales formada por 

una conducción general de 400 mm. de diámetro, sumideros, arquetas y conducciones sumidero-pozo de diámetro 

mínimo 200 mm. 

 

5.2.14.6 Red de dosificación de reactivos 

Las instalaciones de almacenamiento y dosificación de reactivos se han definido suficientemente y deberán cumplir 

la normativa vigente. 

 

5.2.14.7 Conducciones interiores 

Los materiales y diámetros de todas las conducciones interiores de la EDAR se definen en planos y presupuesto. 

 

5.2.14.8 Útiles 

Todos los elementos elevados están dotados de pasarelas de acceso con escalera. Las pasarelas llevan sus 

correspondientes barandillas de seguridad y las escaleras llevan pasamanos. 

Todos los sistemas que incorporan bombas sumergibles de gran tamaño están dotados de pórticos para facilitar la 

elevación y extracción de dichas bombas en caso de avería. 

 

5.2.15 INSTALACIONES ELECTRICAS 

-ACOMETIDA Y LINEA DEMEDIA TENSION 

Descritas en el apartado posterior de conexión a sistemas generales 

 

-CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

Teniendo en cuenta las potencias calculadas y las distancias existentes entre los principales núcleos de consumo 

en baja tensión, se propone la instalación de un centro de transformación para la EDAR, en un edificio prefabricado 

de hormigón que se situará cerca de la entrada de la planta, en línea con el cerramiento de la depuradora, junto al 

acceso a la misma, para disponer de un acceso directo al centro de transformación del personal de la compañía 

suministradora de energía, según condicionantes de la misma. 

Se han considerado las posibles ampliaciones futuras de una tercera línea del sistema y un factor de mayoración 

del 20%, adoptándose un transformador de 250 kVas, de potencia superior dentro de las comercialmente 

disponibles a la obtenida con los cálculos: 
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POTENCIA TOTAL DEMANDADA 

Potencia Activa Total Kw 174,27 
Coeficiente de simultaneidad   0,86 
Potencia Simultánea Total Kw 149,87 
Factor de Potencia Medio Cos ϕ 0,80 
Potencia Aparente KVA 187,34 
Coeficiente de mayoración % 20,00 
Potencia Total Demandada KVA 224,81 
      
Transformador Necesario KVA 250 

 

De las siguientes características: 

 Tensión Primaria 15 kV 

 Tensión secundaria 420 - 240 V. (en vacío) 

 400 – 230 V. (a plena carga)  

 Grupo de conexión Dyn11  

 Tensión de cortocircuito 4 %  

 Regulación en el primario: +/- 2,5%, +/-5  

Se proyecta un Centro de Transformación (C.T.) prefabricado de hormigón, conteniendo: 

1)  Celda llegada línea: Módulo metálico de dimensiones aprox. 1.550 mm.de alto por 380 mm.de ancho por 850 

mm.de fondo conteniendo: 

 Un seccionador de p.a.t. accionamiento manual, cierre brusco. 

 Tres aisladores testigos. 

 Embarrado general de aluminio de 40 x 5 mm. recubierto con aislamiento. 

 Pletina de cobre electrolítico de 30 x 3 para puesta a tierra de la instalación. 

 Cable cobre desnudo de 50 mm2 para puesta a tierra del aparellaje y Protección general. 

2) Celda protección transformador: Una celda para protección del transformador de dimensiones 1.550 mm.de alto 

x 380 mm.de ancho x 850 mm.de fondo, conteniendo: 

 Un interruptor automático III en hexafluoruro, tensión nominal 24 KV, intensidad nominal 24 KV, intensidad 

nominal 400 A con mando manual, ejecución fija, tipo SF6. 

 Tres fusibles de24 Kv. 

 Un seccionador de p.a.t. 

 Tres captores de presencia de tensión y tres de intensidad 

 Un relé de protección del transformador 

 Embarrado general de aluminio de 40 x 5 mm. recubierto con aislamiento. 

 Pletina de cobre electrolítico de 30 x 3 para puesta a tierra de la instalación. 

 Cable de cobre desnudo de 50 mm2 para puesta a tierra del aparellaje. 

El centro de transformación estará integrado por celdas prefabricadas bajo envolvente metálica, destinadas a la 

conexión de los cables de media tensión, a las maniobras de ruptura y seccionamiento para mantenimiento y 

reparación de las instalaciones, así como a la protección de los circuitos eléctricos, de las personas, y de las 

instalaciones.  

El centro de transformación incluye los seccionadores e interruptores generales de todo el conjunto, con la 

capacidad de corte necesaria y con las protecciones de Tª y nivel de aceite. 

Todas las partes metálicas no unidas a los circuitos principales de todos los aparatos y equipos instalados en el 

Centro de Transformación se unen a la tierra de protección: envolventes de las celdas y cuadros de BT, rejillas de 

protección, carcasa de los transformadores, etc., así como la armadura del edificio, al ser prefabricado. 

 

-DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN 

La instalación en baja tensión de la EDAR comenzará con una única línea que partirá del Centro de Transformación 

y llegará al Cuadro General de Mando y Protección (CGMP). 

Está línea se realizará con conductores de cobre, aislados y unipolares, colocados en el interior de tubos enterrados 

de polietileno reticulado. El aislamiento de los conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables con 

características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 o a la norma UNE 211002 cumplen con esta 

prescripción. 

La caída de tensión máxima admisible será del 4,5 %. La línea estará protegida con caja de fusibles en su comienzo 

y protección térmica mínima de 25 A, a la entrada del CGMP. 

Todas las líneas de alimentación de cuadros dispondrán de protección térmica y diferencial. 

Las secciones del cableado y demás protecciones se definen en el correspondiente anejo de cálculos eléctricos, 

en planos (esquemas unifilares) y presupuesto. 

 

-ALIMENTACIÓN DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS Y UNIDADES DE INSRUMENTACION. 

Los equipos electromecánicos se alimentará mediante conductores de cobre, aislados y unipolares, en el interior 

de tubos empotrados o conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial, siendo su tensión 

asignada 450/750 V como mínimo, o en el caso de que se realice la instalación con cables multiconductores o en 

el interior de tubos enterrados, el aislamiento de los conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. La sección 

mínima será de 2,5 mm² para los cables polares, neutro y protección. 

La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión entre el origen de la 

instalación interior y cualquier punto de utilización sea menor del 5 %, en el caso de suministro en baja tensión 

desde la red de eléctrica, caso de las estaciones de bombeo, y del 6,5 % en el caso de que se alimenten 

directamente en alta tensión, mediante un transformador propio, caso de la EDAR. 
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Todos los motores dispondrán de protección magneto-térmica, diferencial y relé de sobrecarga con rearme a 

distancia, térmico bimetálico para las potencias inferiores a 7,5 KW y para las potencias superiores, el arrancador 

o variador dispondrá de relé electrónico con protecciones contra sobrecarga, fallo de fase y asimetría, también con 

rearme a distancia., según la ITC-BT-22 y la ITC-BT-23. 

Todo el cableado irá perfectamente identificado sin posibilidad de equívocos mediante etiquetas con relación 

univoca de las mismas en cada extremo del cable. 

Se instalará una caja estanca IP 66 a pie de máquina con seta de paro de emergencia. 

Cada uno de los circuitos dispondrán de dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra 

sobrecargas y cortocircuitos, según la ITC-BT-22, y dispositivos de protección contra sobretensiones, según la ITC-

BT-23. 

 

-ALIMENTACÓN RECEPTORES DE ALUMBRADO Y TOMAS DE CORRIENTE 

La sección mínima de los cables para alumbrado será de 1,5 mm² para los cables polares, neutro y protección, y 

de sección mínima de 6 mm2 en el caso de cables de distribución en líneas subterráneas de la iluminación exterior. 

La sección mínima de los cables para tomas de corriente será de 2,5 mm2 para los cables polares, neutro y 

protección.  

La caída de tensión máxima será del 3% para las líneas de alimentación de alumbrado y del 5% para las de fuerza 

en las Estaciones de Bombeo y del 4,5 % para las de alumbrado y del 6,5% en las de fuerza en la EDAR. 

Cada uno de los circuitos dispondrán de dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra 

sobrecargas y cortocircuitos, según la ITC-BT-22, y dispositivos de protección contra sobretensiones, según la ITC-

BT-23. 

 

-CUADROS ELÉCTRICOS 

 Cuadro General de Mando y Protección (CGMP): Se situará próximo a la entrada, en un armario, en la Sala de 

Cuadros del Edificio de Control y alimentará a todos los subcuadros de la planta. 

 Cuadros de Motores: El CCM1 que alimenta los equipos del pretratamiento y el CCM2 que alimenta los equipos 

del Tratamiento Biológico y la Desinfección se ubicarán en armario en la Sala de Cuadros del Edificio de Control. 

El CCM3 se ubicará en armario junto a la puerta del Edificio de deshidratación y Desodorización. Albergarán las 

protecciones de los circuitos de los equipos electromecánicos, de las unidades de instrumentación y los PLC 

para el funcionamiento, instrumentación y control de la planta. 

 Cuadro del Edificio de Control. Se alojará también en armario en la Sala de Cuadros del Edificio de Control y en 

él se dispondrán las protecciones de los circuitos de alumbrado, climatización y fuerza del Edificio de Control. 

 Cuadro de Alumbrado exterior. Estará situado en armario en la Sala de Cuadros del Edificio de Control y 

albergará las protecciones de los circuitos del alumbrado exterior.  

 Cuadro de Iluminación-Fuerza del Edificio de desinfección: En él estarán situadas las protecciones de los 

circuitos de iluminación y fuerza de la Caseta de desinfección. 

 Cuadro de Iluminación-Fuerza del Edificio de deshidratación: Se ubicará junto al cuadro de motores del edificio 

de desinfección y en él alojarán las protecciones de los circuitos de iluminación y fuerza del Edificio de 

Deshidratación. 

Cada cuadro irá protegido contra sobrecargas y cortocircuitos, así como contra los contactos indirectos que puedan 

surgir. 

La protección contra sobrecargas y cortocircuitos se realizará mediante interruptores automáticos magnetotérmicos, 

y la protección contra contactos indirectos se realizará con interruptores automáticos diferenciales. Todos los 

elementos de protección serán de corte omnipolar de intensidad y sensibilidad adecuada a los elementos que 

protegen (según ITC-BT-22). 

Los cuadros dispondrán en cabecera de un interruptor general de corte omnipolar automático de intensidad nominal 

mínima 25 A, que permita su accionamiento manual. Tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de 

cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4,5 kA como mínimo. 

La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los circuitos, 

medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1 y 2 m. 

Todos los armarios irán fabricados en poliéster prensado reforzado con fibra de vidrio, excepto los de dimensiones 

superiores a 1100 x 800 mm, que serán metálicos en base a módulos de 2000 x 800 x 400 mm. 

Los cuadros estarán situados a una distancia mínima de 1 metro sobre el suelo para evitar problemas por 

inundación, excepto los metálicos que irán sobre bancada de 300 mm. 

El grado mínimo de protección será IP56. 

Se situarán fuera de los locales mojados, y si esto no fuera posible, se protegerán contra las proyecciones de agua, 

grado de protección IPX4. En este caso, la cubierta y partes accesibles de los órganos de accionamiento no serán 

metálicos.  

Dispondrán de sistema de aireación forzada con entrada de aire procedente del exterior. Incorporarán sistema de 

calefacción controlado por termostato. 

Las manetas del sistema de accionamiento de las puertas serán fijas, con sistema de triple acción. 

Todos los armarios dispondrán de espacios disponibles de forma centralizada, con un mínimo del 20% de su 

capacidad. 

El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución una placa, impresa con caracteres 

indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, fecha en que se realizó la instalación, así como la 

intensidad asignada del interruptor general automático. 

-VARIADORES DE FRECUENCIA Y ARRANCADORES 

Los arrancadores de los motores tanto en las EBAR como en la EDAR serán directos para potencias de hasta 7,5 

kW, salvo para las bombas que dispondrán todas de variador de frecuencia para poder ajustar su funcionamiento 
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a la demanda. Para potencias superiores a 7,5 kW se colocarán arrancadores estáticos o variadores de frecuencia. 

En nuestro caso sólo la centrífuga tiene potencia superior a 7,5 kW y dispondrá de variador de frecuencia para 

ajustar su funcionamiento, que además asistirá el arranque. 

-CÁLCULO SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE REACTIVA 

Solamente se realizará instalación de compensación de energía reactiva en la EDAR de Castillo de Locubín, 

mediante Batería de condensadores de funcionamiento automático para 105,8 kVAr. En las EBAR la compensación 

se realizará individualmente para cada una de las bombas con condensador, todas desconectables en caso de que 

haya grupo electrógeno. 

-SISTEMA DE ALUMBRADO Y TOMAS DE CORRIENTE 

La iluminación interior se ha adecuado al tipo de habitáculo, y los niveles mínimos a mantener son los siguientes: 

– Laboratorio, sala de control y despacho: 500 lux. 

– Taller–Almacén y zonas de trabajo manual, (sala de cuadros eléctricos, deshidratación y desinfección): 300 lux. 

– Almacén, pasillos, hall, servicios, pretratamiento: 150 lux 

– Vestuarios: 150 lux. 

El alumbrado interior de los diferentes edificios se proyecta mediante equipos estancos de 40 W, equipos modulares 

de 44 w y equipos empotrados de 24 w. La distribución de alumbrado interior en salas de proceso se realizará en 

instalación vista, con los conductores canalizados en tubo o bandeja de PVC rígido, y empotrado en despachos y 

salas de control. 

Se ha previsto alumbrado de emergencia, en los casos de corte de suministro. Los aparatos autónomos serán de 

superficie, fabricados según normas UNE 20-062-73 y 20-392-75, con grado de protección IP65 en zonas de 

proceso e IP42 en el resto. Las baterías dispondrán de una hora de autonomía. 

Dicha iluminación se concentrará exclusivamente en puertas, escaleras, pasillos y en general en zonas de escape 

o paneles en uso que hubiera que realizar alguna maniobra de inspección o medida. Según ITC-BT-28, la 

alimentación de la iluminación de emergencia se conectará automáticamente a un suministro autónomo compuesto 

por acumuladores propios, en caso de caída de tensión o falle su suministro habitual. 

La iluminación exterior se describe en el apartado de urbanización de la depuradora. Así mismo en las diversas 

zonas de equipos de la depuradora se instalan tomas de corriente, así como en el interior de edificios. 

 

-SISTEMA DE TIERRAS ADOPTADO 

Además de las tierras propias del Centro de Transformación, que estará constituida por red de malla independiente, 

se ha previsto una red general de tierra en la planta. 

Se proyecta una red perimetral de puesta a tierra mediante conductor de cobre desnudo y picas de tierra, sistema 

pararrayos atmosféricos, de acuerdo a reglamentación vigente, (REBT).  

A la red anterior se conectan las puestas a tierra de los diferentes equipos electromecánicos, puestas a tierra de 

alumbrado, canalizaciones metálicas y estructura de los edificios proyectados. 

En los cuadros generales, de motores y de fuerza se ejecuta la puesta a tierra mediante 1 pica de acero cobreado 

de 2 m. de longitud y 14 mm. de diámetro, de redondo macizo. El conductor que une los diferentes cuadros con el 

electrodo, será de 50 mm2 en cobre, y la línea de tierra de la instalación, tendrá la sección de las fases activas. 

La pica y el conductor se unen mediante conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección a la red equipotencial 

del edificio. Los conductores aislados estarán a una tensión de 1 KV. Las picas se instalan en arquetas registrables, 

con unión mediante soldadura aluminotérmica. La conexión de los conductores de protección a las líneas de tierra 

se realizará mediante piezas de conexión de aprieto por rosca, de material inoxidable.  

La instalación de la toma de tierra de los cuadros se coloca junto al cuadro correspondiente, y de estos parten los 

conductores de protección a conectar en los receptores de fuerza y alumbrado.  

La toma de tierra se constituirá por tantas picas unidas en paralelo como sean necesarias, para alcanzar un valor 

tal, que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a 24 voltios en locales considerados 

como húmedos  o emplazamientos del conductor y 50 voltios en los demás casos (locales secos). 

En esta línea general de protección no se instala ningún dispositivo de corte (seccionador, fusible o interruptor), 

únicamente se podrá instalar un dispositivo de corte que permita medir la resistencia de la toma de tierra. 

 

5.2.16 INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 

5.2.16.1 INSTRUMENTACIÓN 

La instrumentación es una herramienta clave en el funcionamiento del sistema, pues es la interface entre los 

procesos y el telecontrol. Deben ser equipos de máxima fiabilidad y resistencia al ambiente agresivo de las 

instalaciones. 

Se instalarán caudalímetros electromagnéticos instalados en tuberías, de ultrasonidos en canal Parshalll, para el 

control de los volúmenes de aguas y fangos a tratar en cada una de las etapas de la planta, sensores de nivel de 

agua en los pozos y arquetas de bombeos y de fangos en los decantadores para el control de funcionamiento de 

las bombas, medidor de gases en los pretratamientos y medidores de parámetros del proceso para comprobar el 

funcionamiento de las instalaciones y que se cumplen las condiciones de calidad en el agua de salida. La ubicación 

y nº se indica en planos y presupuesto 

Los Cuadros de Control de Motores (CCM) proporcionan información del estado de los equipos electromecánicos. 

 

5.2.16.2 -AUTOMATIZACIÓN Y TELECONTROL 

Para el control y automatización de las instalaciones se instalaran autómatas programables por su flexibilidad, 

facilidad de programación, y unificación para el mantenimiento. Estos se instalan en los Cuadros de Automatización 

junto a los Cuadros de Control de Motores de los procesos que controlan. 
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Los autómatas utilizan la información procedente de la instrumentación y de los propios Cuadros de Control de 

Motores de manera que, manejada por unos algoritmos de funcionamiento y en base a consignas introducidas por 

el operador, llegan a unos resultados sobre cómo deben funcionar los procesos. El resultado de aplicar los 

algoritmos se traduce en la actuación automática sobre el proceso y la transmisión de dichas actuaciones a los 

Centros de Control. 

Se instalarán tres Cuadros de Automatización en la EDAR de Castillo de Locubín junto a los tres Cuadros de Control 

de motores existentes en la planta, y uno en cada una de las Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales 

proyectadas. 

 

Algoritmos generales de funcionamiento: Los motores de las instalaciones pueden tener hasta cuatro modos de 

funcionamiento en función del selector de modo correspondiente del CCM y del tipo de funcionamiento remoto 

escogido por el operador del Sistema de Control: 

- Manual: Con el selector en “Manual”, los motores se ponen en funcionamiento directamente. En este modo se 

inhiben todas las órdenes del autómata. 

- Automático Local o Semi-Automático: Con el selector en “Semi-Automático”, los motores funcionan con una 

lógica cableada, generalmente de forma temporizada, con un temporizador instalado en el CCM. 

- PLC o Automático: Con el selector en “Automático”, los motores son actuados por las salidas digitales del PLC. 

El operador del Centro de Control elige con un selector software si quiere un funcionamiento a demanda desde 

el propio Centro o con el algoritmo de funcionamiento automático programado en el PLC: 

o A la demanda o Telemando, se actúa sobre los motores a petición del propio operador, con órdenes 

directas manuales de marcha y paro. El funcionamiento puede ser continuo o temporizado (con 

configuración del tiempo de marcha y del tiempo de paro). 

o En modo de funcionamiento automático con el algoritmo del PLC, los motores se ponen en 

funcionamiento en base a los algoritmos propios para cada proceso, y en función de los parámetros de 

cada instante proporcionados por la instrumentación. 

A estos funcionamientos normales se añade una serie de funcionamientos degradados en caso de que la 

instrumentación y sus medidas fallen, los tiempos máximos de arranque y paro de motores y tiempos mínimos entre 

arranques de un mismo equipo. 

Comunicación con el Sistema de Supervisión: La comunicación entre las Estaciones de Automatización dentro la 

planta se realizará mediante protocolo TCP/IP sobre Ethernet, UTP categoría 6e cuando el cableado sea interior a 

un mismo edificio, y fibra óptica cuando sea a distancia importante en edificios distintos. 

Debido a la dispersión geográfica de las EDAR y las EBARs es necesario que se instale un Centro de Control 

Secundario en La EDAR, de forma que permita la actuación y supervisión sobre los procesos en las distintas 

instalaciones a los operarios que están en la EDAR. 

Este Centro de Control Secundario estará comunicado con las Estaciones de Automatización de las EBAR mediante 

WIMAX. 

El Subsistema de Control y Supervisión permite a los operadores realizar las labores de supervisión de las 

instalaciones, incluyendo las tareas de almacenamiento de datos así como el telemando y la configuración de 

procesos. Este Subsistema comprende lo que se denominan Centros de Control y está basado en una aplicación 

SCADA implementada en ellos. El sistema SCADA a proporcionar es Omron CX-Supervisor o similar. 

La comunicación entre las Estaciones de Automatización de la EDAR y el Centro de Control Secundario será 

mediante red Ethernet. Puesto que el Centro de Control Secundario estará formado por un Panel HMI que se 

instalará en el mismo Cuadro de Automatización, utilizará el mismo equipo de red que el autómata programable. 

Para la supervisión de la EDAR desde el Centro de Control Principal que se encuentra en la sede central, se 

enlazará medio de una red de comunicaciones IP con tecnología WIMAX. Para comunicación en caso de fallo de 

la red WIMAX se dispondrá de tecnología 3G-4G. 

Se implementará una aplicación para que la visualización de la información y la supervisión de las instalaciones 

sea realizada de forma rápida e intuitiva, cumpliendo las siguientes funciones: 

- Interface gráfica de usuario, con gráficos interactivos. 

- Sistema gestor de base de datos. 

- Gestión de Alarmas e Incidencias. 

- Recolección de Históricos. 

- Visualización de gráficos de tendencias, en tiempo real e históricos. 

- Gestión de informes. 

- Módulo de control de acceso y seguridad. 

 

Para lo anterior será necesario equipar a la planta con un PC Sobremesa de altas prestaciones, una impresora 

láser en color para impresión de informes y gráficos y una impresora matricial de color de papel continuo para 

impresión de alarmas y emergencias. 

A continuación se adjunta una imagen de los equipos para la automatización y el telecontrol y la forma de 

comunicación entre ellos: 
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5.2.17 URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 

5.2.17.1 URBANIZACION 

La EDAR de Castillo de Locubín se localiza aproximadamente a 650 metros al noroeste del núcleo de población de 

Castillo de Locubín, parcelas 232 y 233 del polígono 17. 

Al tratarse de una parcela de gran pendiente en dirección descendente hacia la carretera JA-4306, se ha diseñado 

una plataforma con una pendiente del 3% en sentido longitudinal y transversal hacia la carretera JA-4306 y en 

sentido del agua del Río de San Juan paralelo a la misma. E punto más bajo dentro de la parcela existente se 

encuentra por tanto en la zona de la arqueta de salida del efluente. La explanada de la parcela no se ha podido 

bajar de cota debido a la proximidad al barranco, con el objetivo de no ubicarse por tal motivo dentro de la lámina 

inundable para el periodo de retorno de 500 años, por lo que el camino de acceso a la misma requerirá una 

pendiente del 10 %. 

La implantación realizada parte del punto de entrada de la agrupación de vertidos que se sitúa en la cota más alta 

posible, considerando la entrada por impulsión del colector principal proyectado, con una distribución de los equipos 

en el sentido descendente de la lámina de agua del proceso, y teniendo en cuenta el alejamiento del edificio de 

control de la entrada de agua y equipos con tratamiento de olores (deshidratación, tolva de fangos, reactores 

biológicos,..), criterio para evitar malos olores en la zona de dicho edificio donde se concentra el personal de planta 

y los servicios a los visitantes. 

 

-VIALES INTERIORES: En el interior de la Planta de Castillo de Locubín se han diseñado un vial principal perimetral 

con accesos a cada uno de los elementos del proceso. Este vial será como mínimo de 5 metros de ancho, con un 

bombeo transversal del 2% para desagüe de las posibles escorrentías superficiales.  

Se ha completado la red de viales con unos aparcamientos para vehículos, situados junto al edificio de explotación 

y del edificio de control, así como amplias zonas de maniobras en las zonas de recogida de residuos y fangos, 

como la zona pavimentada mediante losa de hormigón, junto a contendedores de residuos del desbaste y 

lavadores/separadores de arenas y grasas y junto a la tolva de fangos espesados.  

Alrededor de los viales se disponen plataformas de terreno ajardinados y/o con relleno de gravilla de 10 cm. de 

espesor, tamaño 10/20 mm, alrededor de los equipos, zonas encintadas y separadas del vial mediante bordillo, que 

permiten fácil acceso a los tanques y elementos de la EDAR, directamente desde el vial interior. 

Bordeando los edificios se ha previsto su correspondiente acerado de 2,0 a 3,75 m. de ancho, a base de baldosas 

hidráulicas de 40x40 cm., sobre 10 cms. de hormigón HM-20, y encintado con bordillos prefabricados de hormigón. 

Los viales pavimentados estarán formados por 7 cm. de hormigón bituminoso tipo AC22 S, previo riego de 

imprimación asfáltica sobre 25 cm de zahorra artificial y 75 cm de suelo seleccionado. En las zonas pavimentadas 

con firme rígido el paquete de firme será de 22 cm de zahorra artificial, pavimento mediante una losa de 10 cm. de 

hormigón armado con mallazo.  

 

-CERRAMIENTO: El cerramiento de la parcela ocupada por la EDAR se proyecta mediante malla galvanizada de 

simple torsión y plastificada en color verde de 2,80 m. de altura, con postes metálicos y tensores cada 3 m. Junto 

a la puerta se coloca un muro de ladrillo (armado con redondos ϕ10) de 4m. de anchura para colocación de 

cartelería de señalización/información de la depuradora. 

El acceso de vehículos y peatones a las instalaciones se realizará a través de una puertas de perfilería metálica, 

colgadas de columnas de fábrica laterales. La anchura libre total será de 4 m.  

Además se incluye en el presupuesto de las obras la cartelería de señalización de la ubicación de la EDAR, tanto 

en el camino de acceso como las placas a colocar en la fachada del cerramiento junto a la puerta, en el edificio de 

control y en las EBARs, junto a las puertas de acceso en el cerramiento de las mismas. 

 

ALUMBRADO EXTERIOR 
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Se ha previsto un alumbrado exterior sin contaminación lumínica. Se alcanzará un nivel mínimo de iluminación de 

10 lux en toda la parcela, respetando la normativa.  A continuación se describen las instalaciones de alumbrado 

prevista en la EDAR: 

- 25 Puntos de luz de 4m de altura formado por columna cilíndrica de 4metros de altura pintada con una luminaria 

de 18W de potencia tipo LED. 

- 3 Puntos de luz de 4m de altura formado por brazo a pared pintado con una luminaria de 18W de potencia tipo 

LED. 

- Se proyecta la iluminación de cada EBAR con 1 puntos de luz de 4m de altura iguales a los de las EDARs. 

La alimentación a los circuitos de alumbrado exterior de la EDAR de Castillo de Locubín se realizará desde el 

cuadro de distribución que se instalará en el edificio de control mediante dos circuitos diferenciados por zonas. El 

mando del alumbrado exterior podrá realizarse desde los cuadros bien de forma manual, con pulsadores, o 

automática mediante interruptor crepuscular o relojes, seleccionándose la configuración de funcionamiento 

mediante los correspondientes selectores. 

- JARDINERÍA. Dado el entorno en el que se ubicarán los edificios y equipos de la depuradora, en un paraje agrario 

y prácticamente sin obstáculos, se ha decidido disponer una pantalla vegetal en la zona este de la parcela, lindado 

con las parcelas actuales de plantación de olivos. Para ello se aprovecharán parte de los ejemplares de olivos 

existentes en las parcelas donde se ubicará la EDAR que necesariamente han de ser arrancados para ubicar los 

edificios y equipos de la depuradora, trasplantando los ejemplares más vigorosos al perímetro de la EDAR con lo 

que a la vez que cumplen una función de apantallamiento vegetal, favorecen la integración paisajística de la 

instalación al tratarse de la misma especie que existe en el entorno. 

Se han previsto las siguientes unidades, recogidas en mediciones en la zona de la EDAR: 

 Escarificado manual superficial (para descompactar la zona donde se plantarán los olivos) 

 Extendido de tierra vegetal procedente de acopio en un espesor de 10 cm. 

 Trasplante de olivo (que hayan sido afectados  por la traza de las obras) 

En la zona de RESTITUCION del efluente al cauce: 

 Arbusto tipo Sauce de altura inferior a 100 cm  

 Árbol tipo Populus de 8-12 cm perimetro 

Con este tipo de medidas se consigue mejorar el aspecto interior del recinto de la planta, se aminora el impacto 

visual de la misma, se reducen los posibles olores que puedan ocasionarse durante el funcionamiento de la planta 

y se evita la proliferación de insectos en los alrededores. Además en la zona afectada por el efluente del cauce del 

río San Juan, se restaura el entorno con las mismas especies que forman parte del Habitat de Interés Comunitario 

HIC 92A0_2 “Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes. 

 

5.2.17.2 EDIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS 

Se proyectan los siguientes edificios: 

- Edificio de control. 

- Edificio de pretratamiento 

- Edificio de Desinfección y agua industrial 

- Edificio de deshidratación de fangos. 

 

-EDIFICIO DE CONTROL: Ubicado en la zona noreste de la EDAR en una zona que controla visualmente todo el 

proceso biológico y el acceso a la parcela. 

Tiene unas dimensiones exteriores en planta de 7,40 x 14,68 y una altura interior de 3,55 metros, dividido en varias 

superficies: 

- Despacho. (20,75 m2) 

- Laboratorio. (6,62 m2) 

- Aseos. (5,10 m2) 

- Vestuarios. (3,95 m2) 

- Taller-almacén. (27,50 m2) 

- Sala de cuadros eléctricos (16,25 m2) 

La estructura está formada por una cimentación profunda mediante dos pilotes por encepado, con vigas de 

arriostramiento entre los mismos. Los pilares y vigas son de hormigón armado, con forjados unidireccionales de 

viguetas de hormigón pretensado y bovedillas, la cubierta es a cuatro aguas con teja cerámica curva y formación 

de pendientes con tabiques palomeros. La evacuación de pluviales será siempre hacia el exterior de los edificios 

mediante bajantes. 

Las fachadas serán de cerramiento de fábrica enfoscado y pintado, con zócalo mediante revestimiento de piedra 

caliza de tonalidad crema con surcos dorados y color tierra, a semejanza de la tipología de edificios de explotación 

de depuradoras en la provincia. Se incluye aislamiento de fibra de vidrio de 5 cm. y tabicón hueco, con enfoscado 

interior y pintura plástica. 

La carpintería en ventanas será de aluminio blanco, y con luna pulida flotada incolora de 6 mm de espesor, siendo 

las puertas de madera en distribución interior de 2,20m. de altura. Se disponen persianas tipo lamas de aluminio, 

plegables y rejas de perfiles macizos de acero en ventanas. La carpintería de puertas del taller será de chapa 

plegada de acero sobre bastidor de tubo o de perfiles metálicos de 3 por 3 m. de altura. 

Los paramentos interiores de las zonas nobles del edificio se terminarán con enfoscado y pintura plástica lisa, 

mientras que en las zonas de aseos y laboratorio se alicatará su interior hasta 2,0 m. de altura. En el taller-almacén, 

los paramentos interiores se terminarán con enfoscado de mortero de cemento maestreado y pintura plástica lisa. 

Los techos se realizarán en base a enfoscado con mortero de cemento en cara inferior del forjado y pintura plástica. 

Los suelos interiores son en general de terrazo de 40 x 40 cm., a excepción de aseos y laboratorio de gres de 1ª 
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calidad (con tratamiento antiácido) y rodapiés del mismo material. En taller-almacén el suelo será de mortero de 

cemento ruleteado con pintura de polvo de cuarzo. 

Se incluye red de saneamiento interior, red de agua potable con termo eléctrico, tomas de corriente, interruptores 

y la iluminación interior descrita anteriormente, incluido el de emergencia. 

Dentro del despacho se incluye un mobiliario mínimo y dentro del laboratorio el equipamiento necesario descrito y 

valorado en el presupuesto de las obras. 

 

EDIFICIO DE PRETRATAMIENTO 

Se ubica en la zona noroeste de la parcela de la EDAR, junto al edificio de control y zona de aparcamientos. 

Proyectado de forma rectangular en planta con dimensiones 7,70 x 11,00 y altura interior mínima libre de 3,22 

metros, con una superficie de 84,70 m2. 

Las características constructivas son similares a las descritas para el edificio de control, excepto el cerramiento que 

no llevará aislamiento ni tabicón, la estructura se proyecta mediante cimentación de hormigón, encepados 

arriostrados con dos pilotes por encepado y pilares y vigas de hormigón armado, con forjados unidireccionales de 

viguetas de hormigón pretensado y bovedillas, cubierta a cuatro aguas con teja cerámica curva y formación de 

pendientes con tabiques palomeros. La evacuación de pluviales será siempre hacia el exterior de los edificios 

mediante bajantes.  

Los paramentos interiores se alicatarán hasta una altura de 2,00 metros en zona de deshidratación, a partir de la 

cual se enfoscará y pintará con pintura plástica lisa, igual que el paramento exterior, a excepción del falso techo. 

La solería será de mortero de cemento ruleteado de 3 cm. de espesor y acabado con pintura antideslizante con 

polvo de cuarzo. 

La carpintería será similar al edificio de control, en puertas de carpintería metálica de 3 m. por 3 m. de altura y 

ventanas de aluminio lacado, con rejas en ventanas.  

Los huecos de ventilación tendrán lamas de acero galvanizado. 

Se incluye red de drenaje interior, tomas de corriente, interruptores y alumbrado interior incluido de emergencia 

 

EDIFICIO DE EXPLOTACIÓN 

Se ubica en la zona central de la parcela de la EDAR, justo en frente del acceso a la parcela, al tener que disponerse 

próxima tanto al espesador como a la tolva de fangos, equipos cuya distribución ha sido fijada por la línea de 

depuración. Proyectado de forma rectangular en planta con dimensiones 9,35 x 11,90 y altura interior mínima de 

3,96 metros, con una superficie de 111,40 m2. 

Las características constructivas son similares a las descritas para el edificio de control, excepto el cerramiento que 

no llevará aislamiento ni tabicón, la estructura se proyecta mediante cimentación de hormigón, encepados 

arriostrados con dos pilotes por encepado y pilares y forjado mediante estructura metálica y cubierta a cuatro aguas.  

Los paramentos interiores se alicatarán hasta una altura de 2,00 metros en zona de deshidratación, a partir de la 

cual se enfoscará y pintará con pintura plástica lisa, igual que el paramento exterior, a excepción del falso techo. 

La solería será de mortero de cemento ruleteado de 3 cm. de espesor y acabado con pintura antideslizante con 

polvo de cuarzo. 

La carpintería será similar al edificio de control, en puertas de carpintería metálica de 3 m. por 3,60 m. de altura y 

ventanas de aluminio lacado, con rejas en ventanas.  

Los huecos de ventilación tendrán lamas de acero galvanizado. 

Se incluye red de drenaje interior, tomas de corriente, interruptores y alumbrado interior incluido de emergencia. 

 

EDIFICIO DE DESINFECCIÓN Y AGUA INDUSTRIAL 

Se proyecta un edifico para alojar todos los equipos de desinfección, (bombas dosificadoras y depósito de 

almacenamiento de hipoclorito sódico, incluido fosa del mismo), y del agua industrial, para limpieza y riegos. 

Dicho edificio se proyecta con dimensiones 5,50 x 4,30 y altura interior de 3 metros, con estructura formada por 

cimentación de hormigón, encepados arriostrados con dos pilotes por encepado, pilares y vigas de acero en perfiles 

laminados, forjado de cubierta unidireccional de viguetas autorresistentes a un agua, y acabado interior y exterior 

mediante enfoscado de mortero de cemento y pintura plástica. 

En el Edificio de Cloración se ha previsto el espacio para poder ubicar el depósito de almacenamiento de hipoclorito 

sódico, cloruro férrico y las bombas de dosificación. 

 

5.2.18 CONEXIÓN A SISTEMAS GENERALES 

5.2.18.1 ACOMETIDA ELÉCTRICA A LAS EDAR  

Para el suministro de electricidad de la EDAR se construirá una línea de acometida en Media Tensión que partirá 

desde una línea propiedad de SEVILLANA ENDESA hasta el Centro de Transformación de la planta.  
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Punto de conexión será en el apoyo existente A718153 perteneciente a 

la LAMT a 20 Kv Charilla, SET Alcala, tramo comprendido entre los 

centros 29435 y P79864. El conductor existente es de LA-30 a la tensión 

de 20 KV. Se deberá de disponer del primer apoyo (vano flojo) dotado 

de maniobra. 

Las coordenadas aproximadas del apoyo son: 

 X: 415.063 

 Y: 4.155.242 

 

 

 

Se observa que el punto de conexión correspondea un apoyo metálico de celosía con armado tipo cruceta al 

tresbolillo y unos 15 metros de altura útil. 

Las características de este apoyo son:  

 TIPO : Tresbolillo  

 DENOMINACIÓN CABLE: LA-56 a la tensión de 20 KV. 

Dicha derivación se producirá en este apoyo, colocando una cruceta de salida de conductores, para enlazar el 

apoyo nº 1 (Seccionador) con la derivación. Además se le dotará de dobles cadenas de aisladores para realizar la 

derivación. 

Esta unión de conductores, se realizará utilizando la técnica denominada "PUENTES FLOJOS", es decir, realizar 

el enlace entre ambos apoyos, sin someter a los conductores a ningún tipo de tracción mecánica, excepto la que 

resulte del propio peso de los conductores.  

En este caso, la separación entre ambos apoyos será la mínima posible, para menguar todo lo posible los efectos 

mecánicos sobre el apoyo del que se deriva. 

Esta línea está compuesta por un tramo aéreo. Contará con vano flojo y diez vanos alineados, pero con cambio de 

dirección, siendo todos de cambio de dirección debido a la orografía del terreno a excepción de los apoyos 2, 3, 9 

y 12, siendo necesario, por tanto apoyo de amarre entre el vano siete. Para una clasificación más rápida, de la línea 

que nos ocupa, a continuación y a modo de ficha, se dan los datos más generales de la misma:  

 LONGITUD: 979,85 m  

 POTENCIA A TRANSPORTAR: 400 KVA.     

 ALTITUD: 640   

 ZONA: B     

 Nº CIRCUITOS: 1     

 TENSIÓN: 20.000 V.  

 Nº DE APOYOS: 11 

Siendo las características más significativas de los apoyos proyectados: 

Apoyo Tipo Constitución AlturaTotal(m) Esf. Nominal(daN) 

2 Alin. Susp. Celosía recto 14 500 

3 Alin. Susp. Celosía recto 14 500 

4 Ang. Susp. Celosía recto 14 1000 

5 Ang. Susp. Celosía recto 14 500 

6 Ang. Susp. Celosía recto 14 500 

7 Ang. Am. Celosía recto 12 2000 

8 Ang. Susp. Celosía recto 14 1000 

9 Ang. Am. Celosía recto 12 500 

10 Ang. Susp. Celosía recto 14 500 

11 Ang. Susp. Celosía recto 14 1000 

12 Fin Línea Celosía recto 10 3000 

 

Antes de la entrada al centro de transformación, dentro de la parcela de la EDAR, se realiza el paso de aéreo a 

subterráneo, mediante colocación de cableado de media tensión RHZ1-OL 18/30 kV 240 mm²y conductos de  PE 

160 mm. de diámetro. 

 

5.2.18.2 AGUA POTABLE 

Para limpieza de equipos e instalaciones y para el aseo y vestuario se proyecta la conexión a la red de Agua Potable 

del municipio, conexión a realizar junto a la margen derecha de la carretera JA-4306, mediante tubería de 90 mm. 

de diámetro de PEAD, en una longitud de 33,50 metros, con trazado por el acceso a la parcela. 

 

5.2.18.3 CAMINO DE ACCESO 

El acceso a la EDAR de Castillo de Locubín se realiza por la carretera JA-4306 en el PK 5+200 a través de un 

camino de acceso de 27,15 m de longitud con una pendiente del 10 % dada la cota de explanación de la parcela 

de la EDAR. 

El camino pavimentado de ancho variable estará formado por 7 cm. de hormigón bituminoso tipo AC22 S, previo 

riego de imprimación asfáltica sobre 25 cm de zahorra artificial y 75 cm de suelo seleccionado. 

Así además, también se protege el camino frente a la escorrentía superficial de la parcela. Se proyectará un 

imbornal corrido en su conexión con la carretera JA-4306 desaguando a la cuneta existente, así como uno en la 

entrada de la EDAR con recogida de agua por la red de pluviales. 
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5.2.18.4 RESTITUCIÓN AL CAUCE 

El vertido se realiza por encima de la lámina de agua correspondiente a la avenida de 10 años de periodo de 

retorno, por lo cual se dispone de una clapeta antirretorno para evitar que el fluido retroceda por la conducción y 

llegue hasta la E.D.A.R. en caso de inundación. 

CONDUCCION Tipo  Tramo Longitud  Nº Pozos/Arquetas 
Efluente EDAR Castillo de Locubín PVC 315 mm 0+000 a 0+147 147,03 4 Pozos 

 

5.3 EDAR DE VENTAS DEL CARRIZAL 

 

El sistema está diseñado para las siguientes etapas:  

- Desbaste: Los sólidos gruesos que arrastra el agua son interceptados por una reja a la entrada del equipo. 

Al tratarse de una población pequeña, debido a la gran variabilidad del afluente, se instala un desarenador-

desengrasador previo. 

- Oxidación Biológica: En el reactor biológico tiene lugar la descomposición biológica de la materia orgánica 

gracias a la aportación de aire y a la generación de microorganismos aerobios. 

- Decantación: Los lodos resultantes de la descomposición de la materia orgánica son tranquilizados, 

depositándose en el interior del decantador. Los lodos decantados se recirculan de nuevo al reactor por 

bombeo. 

Para una previsión futura de conexión de las viviendas diseminadas, la parcela contará con espacio suficiente para 

la ampliación de un nuevo tanque de oxidación biológica al duplicar la población de diseño.  

5.3.1 CANAL DE DESBASTE 

Se instalará un tamiz filtrante helicoidal dentro de un canal de hormigón construido en obra civil según las 

dimensiones especificadas en tabla adjunta, el cual presenta las siguientes características: 

- El tornillo sinfín proyectado se trata de una máquina construida en Acero Inoxidable 316 para el tratamiento 

de aguas residuales urbanas para el tamizado de finos a la entrada de la EDAR.  

- Dispone de un funcionamiento completamente automático, con posibilidad de variación de velocidad de 

rotación según necesidad, el cual dispone de una tolva de salida de sólidos tamizados.  

- Este sistema de compactación de sólidos tamizados incluye un lavado de la rejilla de compactación, el cual 

evita que se colmate la rejilla y facilita la salida del agua. Los sólidos quedan retenidos en la criba desde 

dónde, gracias al funcionamiento de un sinfín, son transportados y deshidratados. 

- El sistema de basculación permite examinar el estado tanto de la rejilla filtrante, como de la rosca helicoidal 

en cualquier momento.  

- Esta zona de rosca sencillamente es transporte de los sólidos tamizados, los cuales son dirigidos al cabezal 

de compactación.  

- Rejilla filtrante, posibilidades de ejecución en perfil perforado o triangular, pasos de 0.25 mm a 10.00 mm.  

- Espiral helicoidal con diseño especial la cual lleva incorporado un cepillo antidesgaste, este es el que 

efectúa el tamizado de sólidos.  

 

Detalle tornillo sinfín. Fuente: REMOSA 

 

Características principales: 
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5.3.2 SEPARADOR DE GRASAS-DESARENADOR 

El separador de grasas-desarenador es un elemento esencial en el tratamiento de aguas residuales que puedan 

contener grasas de origen animal o vegetal. Se construye en base a la norma UNE-EN 1825. 

El agua se separa de la grasa gracias a la diferencia de densidades provocando la separación del líquido en dos 

fases: la superior de grasas y la inferior de agua. El efluente se recoge de la parte intermedia, evitando así la salida 

de las grasas. Es importante que el efluente con contenido de grasas esté canalizado independiente-mente de las 

aguas fecales. Por otro lado, se decantan los sólidos sedimentables, por lo que homogeniza el efluente previamente 

a la entrada de la oxidación. 

Características principales: 

Material carcasa Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio (PRVF) 

Caudal (l/s): Q = 17 l/s 

Volumen (l): V=10.000 l 

Diámetro (mm): D=2.120 mm 

Longitud (mm): L=3.620 mm 

Material boca hombre Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio (PRVF) 

Diámetro boca hombre (mm): BH=567 mm 

Material tuberías PVC 

Diámetro tuberías Entrada / Salida (mm): DT= 200 mm 

Peso (kg): P=225 kg 

Altura conexión entrada (mm): HCE=1.770 mm 

Altura conexión salida (mm): HCS=1.720 mm 

-Mantenimiento: 

Los separadores de grasa deben ser inspeccionados, vaciados y limpiados regularmente. Se debe prestar especial 

atención a la necesidad de cumplir los reglamentos nacionales y locales relativos a la eliminación de residuos. La 

frecuencia de inspección, vaciado y limpieza debería determinarse en función a la capacidad de almacenaje de 

grasas, de acuerdo con la experiencia funcional. A menos que indique lo contrario los separadores deben vaciarse, 

limpiarse y volver a llenar con agua limpia, como mínimo una vez al mes, aunque es preferible realizarlo cada dos 

semanas según la norma UNE EN 1825-2. 

 

5.3.3 EQUIPO DE OXIDACIÓN TOTAL 

Este tipo de diseño se realiza a partir de datos estadísticos generalmente aceptados. A partir de estos datos, se 

garantiza el buen funcionamiento siempre que se respeten las medidas y los cálculos de base. 

El sistema de oxidación total es un conjunto de procesos con un rendimiento muy alto. Para aguas asimilables a 

domésticas, el sistema cumple la normativa estatal establecida en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

Real Decreto 606/2003, así como la normativa europea, correspondiente a la Directiva de Consejo 91/271/CEE, 

siendo los siguientes datos de diseño por equipo: 

 

 

-Reactor Biológico 

En el reactor biológico se da lugar las diferentes reacciones que son necesarias para la descomposición bioquímica 

de la materia orgánica. Para poder tener lugar estas reacciones es necesario un aporte de oxígeno que mantenga 

las condiciones aerobias en el reactor, y para crear la circulación suficiente para mantener en suspensión los 

microorganismos. 

En la variante de oxidación total la mezcla de agua residual y fango recirculado se distribuye uniformemente en 

todo el volumen del reactor donde se airea. Debido al tiempo prolongado de aireación el proceso se mantiene en 

la fase de crecimiento endógeno en la cual los microorganismos se comen entre ellos. La insuficiente disponibilidad 
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de carga de nutrientes lleva a una situación donde los microorganismos utilizan el material celular de los otros como 

fuente de nutrición. 

 

-Decantador secundario 

Después de la aireación, la mezcla de microorganismos es conducida a un tanque de sedimentación donde los 

fangos y el efluente son separados. La mayor parte del sedimento se devuelve al reactor para mantener la 

concentración necesaria de microorganismos. El excedente del fango debe ser eliminada del proceso en forma de 

excedentes de fango. 

 

-Arqueta toma muestras 

A la salida de la estación depuradora debe instalarse para inspección y control del vertido una arqueta. 

Equipos incluidos en la oxidación total: 

- Estación depuradora de oxidación total para 500 HE, de diámetro 3.5 m y 13 m de longitud. 

- Turbina de paletas rotativas de funcionamiento en seco. 

 

La turbina tiene dos funciones: la primera es la aportación de aire al reactor biológico para mantener las 

condiciones aerobias y que los microorganismos puedan degradar la materia orgánica; la segunda es crear 

una agitación suficiente para mantener en suspensión los microorganismos.  

El régimen de funcionamiento de la turbina es de 20 horas al día. Para realizar esta maniobra se utiliza un 

temporizador instalado en el cuadro eléctrico. Es necesaria la configuración del cuadro eléctrico 20 horas 

seguidas al día, preferentemente entre las 6 de la mañana y las 2 de la madrugada del día siguiente. 

- 20 difusores de membrana KKR 300, de burbuja entre 1 y 3 mm, caudal de aire de servicio 6- 7 m3/h y diámetro 

del disco 330 mm, provistos de válvula antiretorno. 

- Bomba sumergible para recirculación de fangos con control gestionado por temporizador. 

La bomba de recirculación tiene la misión de bombear el fango biológico acumulado en el decantador al reactor 

biológico.  

El régimen de funcionamiento de la bomba es de 2 horas y media al día como máximo dependiendo de la 

generación de lodos. Para realizar esta maniobra se utiliza un temporizador instalado en el cuadro eléctrico. 

Es necesaria la configuración del cuadro eléctrico para un funcionamiento de 120 minutos. 

- Cuadro eléctrico de protección y maniobra. 

- Instalación Trifásica. 

 

5.3.4 ARQUETA TOMAMUESTRAS 

En la salida del sistema de tratamiento de aguas residuales se instala una arqueta toma de muestras para el control 

y vigilancia del efluente mediante obra civil, con dimensiones interiores de 1,20x1,20 m. 

5.3.5 INSTALACIONES AUXILIARES 

Además de los elementos básicos enumerados con anterioridad, la EDAR, se encuentra equipada con las 

siguientes instalaciones auxiliares: 

o Red de agua potable 

o Red de evacuación de aguas pluviales. 

 

 
5.3.5.1 Red de agua potable 

Se dotará de agua potable a la parcela de la EDAR mediante una tubería de DN-50 de PVC-U bajo Calle Las Eras 

a través de una conducción de 68 m de longitud coincidente en trazado con la acometida de electricidad. 
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5.3.5.2 Red de evacuación de aguas pluviales. 

Los viales y la urbanización de la instalación contarán con una red de evacuación de aguas pluviales formada por 

una conducción general de 400 mm. de diámetro, sumideros, arquetas y conducciones sumidero-pozo de diámetro 

mínimo 200 mm. 

 

5.3.5.3 Conducciones interiores 

Los materiales y diámetros de todas las conducciones interiores de la EDAR se definen en planos y presupuesto. 

 

5.3.5.4 Útiles 

Las bombas sumergibles están dotadas de pórticos para facilitar la elevación y extracción de dichas bombas en 

caso de avería. 

 

5.3.6 INSTALACIONES ELECTRICAS 

-ACOMETIDA Y LINEA DEMEDIA TENSION 

Descritas en el apartado posterior de conexión a sistemas generales 

 

-DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN 

La instalación en baja tensión de la EDAR comenzará con una única línea que partirá del Contador proyectado 

accesible desde la Calle Río y llegará al Cuadro General de Mando y Protección (CGMP). 

Está línea se realizará con conductores de cobre, aislados y unipolares, colocados en el interior de tubos enterrados 

de polietileno reticulado. El aislamiento de los conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables con 

características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 o a la norma UNE 211002 cumplen con esta 

prescripción. 

La caída de tensión máxima admisible será del 4,5 %. La línea estará protegida con caja de fusibles en su comienzo 

y protección térmica mínima de 25 A, a la entrada del CGMP. 

Todas las líneas de alimentación de cuadros dispondrán de protección térmica y diferencial. 

Las secciones del cableado y demás protecciones se definen en el correspondiente anejo de cálculos eléctricos, 

en planos (esquemas unifilares) y presupuesto. 

 

 

 

-ALIMENTACIÓN DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS Y UNIDADES DE INSRUMENTACION. 

Los equipos electromecánicos se alimentarán mediante los mismos criterios que los aplicados en la EDAR de 

Castillo de Locubín. 

 

-ALIMENTACÓN RECEPTORES DE ALUMBRADO Y TOMAS DE CORRIENTE 

La sección mínima de los cables para alumbrado será de 1,5 mm² para los cables polares, neutro y protección, y 

de sección mínima de 6 mm2 en el caso de cables de distribución en líneas subterráneas de la iluminación exterior. 

La sección mínima de los cables para tomas de corriente será de 2,5 mm2 para los cables polares, neutro y 

protección.  

La caída de tensión máxima será del 3% para las líneas de alimentación de alumbrado y del 5% para las de fuerza 

en las Estación de Bombeo y del 4,5 % para las de alumbrado y del 6,5% en las de fuerza en la EDAR. 

Cada uno de los circuitos dispondrán de dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra 

sobrecargas y cortocircuitos, según la ITC-BT-22, y dispositivos de protección contra sobretensiones, según la ITC-

BT-23. 

 

-CUADROS ELÉCTRICOS 

 Cuadro General de Mando y Protección (CGMP): Se situará en el Edificio de Gestión, alimentará al bombeo de 

entrada, equipos de pretratamiento, equipo de tratamiento biológico, equipos del edificio y el alumbrado exterior 

e interior. 

El cuadro irá protegido contra sobrecargas y cortocircuitos, así como contra los contactos indirectos que puedan 

surgir. 

La protección contra sobrecargas y cortocircuitos se realizará mediante interruptores automáticos magnetotérmicos, 

y la protección contra contactos indirectos se realizará con interruptores automáticos diferenciales. Todos los 

elementos de protección serán de corte omnipolar de intensidad y sensibilidad adecuada a los elementos que 

protegen (según ITC-BT-22). 

El cuadro dispondrán en cabecera de un interruptor general de corte omnipolar automático de intensidad nominal 

mínima 25 A, que permita su accionamiento manual. Tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de 

cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4,5 kA como mínimo. 

La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los circuitos, 

medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1 y 2 m y se considerarán los mismos criterios en 

armarios y cuadros que en la EDAR de Castillo de Locubín. 

-VARIADORES DE FRECUENCIA Y ARRANCADORES 

Los arrancadores de los motores tanto en la EBAR como en las EDAR serán directos para potencias de hasta 7,5 

kW, salvo para las bombas que dispondrán todas de variador de frecuencia para poder ajustar su funcionamiento 

a la demanda.  
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-CÁLCULO SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE REACTIVA 

En las EBAR y EDAR de Ventas del Carrizal la compensación se realizará individualmente para cada una de las 

bombas con condensador, todas desconectables en caso de que haya grupo electrógeno. 

 

-SISTEMA DE ALUMBRADO Y TOMAS DE CORRIENTE 

La iluminación interior se ha adecuado al tipo de habitáculo, y los niveles mínimos a mantener son los siguientes: 

– Almacén: 150 lux 

El alumbrado interior de los diferentes edificios se proyecta mediante equipos empotrados de 24 w. La distribución 

de alumbrado interior en salas de proceso se realizará en instalación vista, con los conductores canalizados en 

tubo o bandeja de PVC rígido, y empotrado en despachos y salas de control. 

Se ha previsto alumbrado de emergencia, en los casos de corte de suministro. Los aparatos autónomos serán de 

superficie, fabricados según normas UNE 20-062-73 y 20-392-75, con grado de protección IP65 en zonas de 

proceso e IP42 en el resto. Las baterías dispondrán de una hora de autonomía. 

Dicha iluminación se concentrará exclusivamente en puertas, escaleras, pasillos y en general en zonas de escape 

o paneles en uso que hubiera que realizar alguna maniobra de inspección o medida. Según ITC-BT-28, la 

alimentación de la iluminación de emergencia se conectará automáticamente a un suministro autónomo compuesto 

por acumuladores propios, en caso de caída de tensión o falle su suministro habitual. 

La iluminación exterior se describe en el apartado de urbanización de la depuradora. Así mismo en las diversas 

zonas de equipos de la depuradora se instalan tomas de corriente, así como en el interior de edificios. 

 

-SISTEMA DE TIERRAS ADOPTADO 

Se ha previsto una red general de tierra en la planta. 

Se proyecta una red perimetral de puesta a tierra mediante conductor de cobre desnudo y picas de tierra, sistema 

pararrayos atmosféricos, de acuerdo a reglamentación vigente (REBT).  

Se sigue el mismo criterio que en la EDAR de Castillo de Locubín.  

 

5.3.7 INSTRUMENTACION Y CONTROL 

5.3.7.1 INSTRUMENTACIÓN 

La instrumentación es una herramienta clave en el funcionamiento del sistema como se ha descrito en el apartado 

de a EDAR de Castillo de Locubín.  

Los Cuadros de Control de Motores (CCM) proporcionan información del estado de los equipos electromecánicos. 

 

5.3.7.2 -AUTOMATIZACIÓN Y TELECONTROL 

Para el control y automatización de las instalaciones se instalaran autómatas programables por su flexibilidad, 

facilidad de programación, y unificación para el mantenimiento. Estos se instalan en los Cuadros de Automatización 

junto a los Cuadros de Control de Motores de los procesos que controlan. 

Los autómatas utilizan la información procedente de la instrumentación y de los propios Cuadros de Control de 

Motores de manera que, manejada por unos algoritmos de funcionamiento y en base a consignas introducidas por 

el operador, llegan a unos resultados sobre cómo deben funcionar los procesos. El resultado de aplicar los 

algoritmos se traduce en la actuación automática sobre el proceso y la transmisión de dichas actuaciones a los 

Centros de Control. 

Se instalará un cuadro motor en la Estación de Bombeo de Aguas Residuales proyectada y otro en la EDAR de 

Ventas del Carrizal. 

Los algoritmos de funcionamiento son del mismo modo que los descritos en el apartado de EDAR de Castillo de 

Locubín. 

Para lo anterior será necesario equipar a la planta con un PC Sobremesa de altas prestaciones, una impresora 

láser en color para impresión de informes y gráficos y una impresora matricial de color de papel continuo para 

impresión de alarmas y emergencias. 

A continuación se adjunta una imagen de los equipos para la automatización y el telecontrol y la forma de 

comunicación entre ellos: 
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5.3.8 URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 

5.3.8.1 URBANIZACION 

La EDAR se localiza junto al puente Marroquí en la margen izquierda del río San Juan. La parcela de implantación 

de la EDAR se encuentra limítrofe a la Calle Río, calle que desemboca en el puente Marroquí, en la zona norte de 

Ventas del Carrizal. 

La parcela se encuentra a unos 1000 m de distancia del núcleo principal de población de Castillo de Locubín, según 

el trazado del camino recorrido, en la pedanía de Ventas del Carrizal, cuya referencia catastral es 

23026A001001860000UW. Dispone de 3.392 m2 siendo utilizados para la construcción de la misma 432,7 m2. 

La urbanización se realizará en dos alturas dada la orografía del terreno, con el objetivo de realizar el menor 

movimiento de tierras, llevando en torno a la cota +579,25 m en la zona de pretratamiento (explanada superior), y 

+577,50 m la zona de la explanada inferior, ambas irán variando, con pendiente descendente en sentido sur-norte 

y este-oeste del 5,00%.  

Dentro de las actuaciones previstas en el capítulo de urbanización están las siguientes:  

 

-VIALES INTERIORES: En el interior de la Planta de Ventas del Carrizal se han diseñado un vial principal perimetral 

con accesos a cada uno de los elementos del proceso. Este vial será como mínimo de 5 metros de ancho, con un 

bombeo transversal del 5% para desagüe de las posibles escorrentías superficiales.  

Alrededor de los viales se disponen plataformas de terreno ajardinados y/o con relleno de gravilla de 10 cm. de 

espesor, tamaño 10/20 mm, alrededor de los equipos, zonas encintadas y separadas del vial mediante bordillo, que 

permiten fácil acceso a los tanques y elementos de la EDAR, directamente desde el vial. 

Los viales pavimentados estarán formados por 7 cm. de hormigón bituminoso tipo AC22 S, previo riego de 

imprimación asfáltica sobre 25 cm de zahorra artificial y 75 cm de suelo seleccionado.  

Las plataformas se encontrarán comunicadas mediante una escalera interior al disponer ambas de acceso para 

vehículos desde la Calle Río. 

 

-CERRAMIENTO: El cerramiento de la parcela ocupada por la EDAR se proyecta mediante malla galvanizada de 

simple torsión y plastificada en color verde de 2,80 m. de altura, con postes metálicos y tensores cada 3 m. Junto 

a la puerta se coloca un muro de ladrillo (armado con redondos ϕ10) de 2m. de anchura para colocación de 

cartelería de señalización/información de la depuradora. 

El acceso de vehículos y peatones a las instalaciones se realizará a través de dos puertas de perfilería metálica, 

una para cada explanación, colgadas con columnas de fábrica laterales. La anchura libre total será de 4 m.  

Además se incluye en el presupuesto de las obras la cartelería de señalización de la ubicación de la EDAR, tanto 

en el camino de acceso como las placas a colocar en la fachada del cerramiento junto a la puerta, en el edificio de 

control y en las EBARs, junto a las puertas de acceso en el cerramiento de las mismas. 

 

ALUMBRADO EXTERIOR. Se ha previsto un alumbrado exterior sin contaminación lumínica. Se alcanzará un nivel 

mínimo de iluminación de 10 lux en toda la parcela, respetando la normativa.  A continuación se describen las 

instalaciones de alumbrado prevista en la EDAR: 

- 5 Puntos de luz de 4m de altura formado por un brazo a pared pintado y Luminaria de 18W de potencia. 

- Se proyecta la iluminación de cada EBAR con 1 puntos de luz de 4m de altura iguales a los de las EDARs. 

La alimentación a los circuitos de alumbrado exterior de la EDAR de Ventas de Carrizal se realizará desde el cuadro 

de distribución que se instalará en el edificio de gestión mediante un circuito. El mando del alumbrado exterior podrá 
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realizarse desde los cuadros bien de forma manual, con pulsadores, o automática mediante interruptor crepuscular 

o relojes, seleccionándose la configuración de funcionamiento mediante los correspondientes selectores. 

- JARDINERÍA. Dado el entorno en el que se ubicará los equipos de la depuradora, en un paraje agrario y 

prácticamente sin obstáculos, se ha decidido disponer una pantalla vegetal en la zona este de la parcela, lindado 

con las parcelas actuales de plantación de olivos. Para ello se aprovecharán parte de los ejemplares de olivos 

existentes en la parcela donde se ubicará la EDAR que necesariamente han de ser arrancados para ubicar el 

edificio y equipos de la depuradora, trasplantando los ejemplares más vigorosos a zona ajardinada de la EDAR con 

lo que a la vez que cumplen una función de apantallamiento vegetal, favorecen la integración paisajística de la 

instalación al tratarse de la misma especie que existe en el entorno. 

Se han previsto las siguientes unidades, recogidas en mediciones en la zona de la EDAR: 

 Escarificado manual superficial (para descompactar la zona donde se plantarán los olivos) 

 Extendido de tierra vegetal procedente de acopio en un espesor de 10 cm. 

 Trasplante de olivo (que hayan sido afectados  por la traza de las obras) 

En la zona de RESTITUCION del efluente al cauce: 

 Arbusto tipo Sauce de altura inferior a 100 cm  

 Árbol tipo Populus de 8-12 cm perimetro 

Con este tipo de medidas se consigue mejorar el aspecto interior del recinto de la planta, se aminora el impacto 

visual de la misma, se reducen los posibles olores que puedan ocasionarse durante el funcionamiento de la planta 

y se evita la proliferación de insectos en los alrededores. Además en la zona afectada por el efluente del cauce del 

río San Juan, se restaura el entorno con las mismas especies que forman parte del Habitat de Interés Comunitario 

HIC 92A0_2 “Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes. 

 

5.3.8.2 EDIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS 

Se proyectan el siguiente edificio: 

EDIFICIO DE GESTIÓN EDAR DE VENTAS DEL CARRIZAL 

Se proyecta un edifico para alojar el cuadro eléctrico, ordenador y soplante del equipo compacto. 

Dicho edificio se proyecta con dimensiones 2,60 x 2,60 y altura interior de 3,30 metros, con estructura y acabados 

similares al edificio de control de la EDAR de Castillo de Locubín y acabado interior y exterior mediante enfoscado 

de mortero de cemento y pintura plástica. 

 

5.3.9 CONEXIÓN A SISTEMAS GENERALES 

5.3.9.1 ACOMETIDA ELÉCTRICA A LA EDAR  

Para el suministro de electricidad de la EDAR de Ventas del Carrizal se construirá una línea de acometida en Baja 

Tensión que partirá desde una línea propiedad de SEVILLANA ENDESA hasta planta de la EDAR.  

El punto de conexión será en la red de Baja Tensión con conductores tipo RZ de sección 3x50 AL|54,6 AL a la 

tensión de 3x230/400 voltios, en red aérea trenzada, en Calle Eras. El equipo de medida se situará junto al punto 

de conexión, siendo las instalaciones necesarias a ejecutar la ampliación de la red de Baja Tensión 

El punto de enganche facilitado por la CSE está situado en conductor aéreo existente a unos 76,29 m de la parcela 

donde se ubicará la estación depuradora de aguas residuales, a partir del cual se proyecta la acometida subterránea 

mediante dos canalizaciones de PE 160 mm y cuatro arquetas tipo A1.  

 

5.3.9.2 AGUA POTABLE 

Para limpieza de equipos e instalaciones se proyecta la conexión a la red de Agua Potable del municipio, conexión 

a realizar junto a la acometida eléctrica, mediante tubería de 50 mm. de diámetro de PVC-U, en una longitud de 68 

metros, con trazado por la calle Río, hasta la parcela de acceso a la depuradora, trazado coincidente con la 

acometida de la línea eléctrica hasta su entrada a la EDAR. 

 

5.3.9.3 CAMINO DE ACCESO 

El acceso a la EDAR de Ventas de Carrizal se va a realizar a través de dos puertas de perfilaría metálica de acceso 

directo a la Calle Río, una para cada explanación. 

 

5.3.9.4 RESTITUCIÓN AL CAUCE 

El vertido se realiza por encima de la lámina de agua correspondiente a la avenida de 10 años de periodo de 

retorno, por lo cual se dispone de una clapeta antirretorno para evitar que el fluido retroceda por la conducción y 

llegue hasta la E.D.A.R. en caso de inundación. 

CONDUCCION Tipo  Tramo Longitud  Nº Pozos/Arquetas 
Efluente EDAR Ventas del Carrizal PVC 400 mm 0+000 a 0+068 68,89 3 Pozos 

 

 

6 INUNDABILIDAD Y EVACUACIÓN DEL EFLUENTE DEPURADO 

El principal cauce que discurre por el término municipal de Castillo de Locubín es el río San Juan. A este cauce 

vierten las aguas residuales de los núcleos de población de Castillo de Locubín y de Ventas del Carrizal. 
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Zonas de protección: Río San Juan, Arroyo de las Parras y Arroyo Salado. Fuente: Estudio Hidrológico e 

Hidráulico elaborado por el Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín. 

 

Las líneas de máxima inundación a lo largo del cauce del río Sna juan a su paso por el término municipal para los 

períodos de retorno 10, 100 y 500 años se definen en el Estudio Hidrológico e Hidráulico de los Cauces: Río San 

Juan, Arroyo de las Parras y Arroyo Salado, del T.M. de Castillo de Locubín (Jaén) realizado por el Excmo. 

Ayuntamiento de Castillo de Locubín, como complemento al documento del Plan General de Ordenación 

Urbanística. 

 

La parcela donde se ubica la EDAR de Castillo de Locubín, se localiza fuera de la zona inundable del río San Juan. 

Sin embargo, la parcela linda al Oeste con un cauce discontinuo innominado sobre el que se ha realizado un estudio 

de inundabilidad mediante el software IBER, que se acompaña en el Anexo III del Anejo 5: Climatología, Hidrología 

e Inundabilidad, que determina la zona inundable para la avenida de período de retorno de 500 años, fuera de la 

cual se ubicarán las instalaciones de la EDAR. 

 

  
Zona inundable para la avenida de período de retorno de 500 años 

 

Por tanto, de acuerdo a los resultados de la modelización hidráulica realizada, tanto la ubicación de las EDAR como 

de las EBAR es viable ya que se encuentran fuera del área de inundación para un período de retorno de 500 años. 

En las tablas siguientes se resumen los valores de cotas más significativos de ubicación de las obras con respecto 

a las cotas de láminas de agua de inundación. 

Resumen Modelización Hidráulica y Obras Proyectadas (respecto cauce río San Juan) 

Obra 

Cota de 

Terreno de 

Obra (m) 

Cota de Lámina 

de Agua (T100) 

(m) 

Cota de Lámina 

de Agua (T500) 

(m) 

Distancia 

Obra (T100) (m) 

Distancia 

Obra (T500) (m) 

EDAR CASTILLO 627,0 617,2 620,6 132 115 

EBAR EL PALOMAR 625,8 622,6 622,8 109 103 

ALIVIADERO A2 625,9 622,6 622,8 116 109 

ALIVIADERO A3 626,2 624,8 625,6 3 2 

EBAR TRIANA 624,4 624,6 624,8 6 5 

EDAR VENTAS 576,5 574,2 574,7 7 4 

EBAR EL MARROQUÍ 574,9 571,5 572,2 13 11 

ALIVIADERO A4 574,7 571,5 572,2 10 7 
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El vertido de los efluentes de las EDAR de Castillo de Locubín y EDAR de Ventas se realiza por encima de la lámina 

de agua correspondiente a la avenida de 10 años de periodo de retorno, por lo cual se dispone de una clapeta 

antirretorno para evitar que el fluido retroceda por la conducción: 

Efluentes EDAR Castillo de Locubín y EDAR de Ventas del Carrizal.  

Obra Cota Cauce 
(m) 

Cota lámina agua (T10) 
(m) 

Efluente EDAR Castillo de Locubín 614,2 615,8 
Efluente EDAR Ventas del Carrizal 567,2 671,5 

 

 

7 EXPROPIACIONES 

En el Anejo 22, del presente proyecto, se realiza el estudio de las expropiaciones necesarias para la realización del 

proyecto, indicándose los datos necesarios de identificación de las mismas (número de finca e identificación de su 

titular, m2 totales de ocupación temporal, m2 totales de expropiación definitiva, m2 totales de servidumbre de 

acueducto y vuelo…).  

Asciende el presupuesto general de expropiaciones a la cantidad de CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON NOVENTA Y TRES (122.950,93€). 

 

8 SERVICIOS AFECTADOS Y COORDINACIÓN CON ORGANISMOS 

Se han consultado los siguientes Organismos y Empresas suministradoras que pueden verse afectadas por las 

obras: 

 Ayuntamiento de Castillo de Locubín 

 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

 Diputación de Jaén. Carreteras de la Red Provincial 

 Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 

Histórico de Jaén 

 Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Jaén 

 Delegación Territorial de Salud y Familias en Jaén 

 ENDESA 

 Telefónica 

 Agencia de Medio Ambiente y Agua 

 

A cada uno de estos Organismos se le ha solicitado información por escrito de las posibles afecciones que pudieran 

afectarles. Dichos escritos enviados, así como las respuestas obtenidas se recogen detalladamente en el Anejo 21: 

Coordinación Con Organismos. 

En el Anejo 18: Servicios Afectados y Reposiciones se han definido los servicios que se afectarán por las obras 

definidas en este proyecto, así como su reposición. Se refleja para cada servicio afectado su localización, 

identificación de la afección, y respecto al elemento proyectado al que corresponde la afección, 

longitud/unidad/superficie de afección, propietario o concesionario, plano de ubicación, plano de propuesta de 

reposición, descripción de la afección y reposición, reportaje fotográfico, medición y valoración económica. 

 

9 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

La actuación objeto de este proyecto está incluida en el epígrafe 8.5. Plantas de tratamiento de aguas residuales 

cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes del Anexo III de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de 

medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas que modifica el Anexo I de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental que fue modificado por el Anexo I Decreto 

356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se establece el régimen de 

organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de 

prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 

instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles por lo que está sometida a Calificación Ambiental. 

Las obras que se proyectan no sólo contemplan las instalaciones necesarias para llevar a cabo tanto la agrupación 

de vertidos (colectores, pozos, arquetas, estaciones de bombeo y aliviaderos) como el tratamiento de las aguas 

residuales (EDAR) sino que también se incluyen actuaciones complementarias como la ejecución de las líneas 

eléctricas necesarias para dotar de suministro eléctrico tanto a las EDARes como a las Estaciones de Bombeo y la 

ejecución de los caminos de servicio necesarios para acceder a las distintas instalaciones. Por tanto, estas 

actuaciones complementarias también deben ser analizadas por si fuera necesario someterlas a instrumentos de 

prevención y control ambiental.  

Respecto a las líneas eléctricas, el proyecto incluye la ejecución de una línea eléctrica aérea de media tensión (20 

kV) de 980 m de longitud entre un apoyo de conexión propiedad de Endesa y la EDAR de Castillo de Locubín a 

través de un centro de transformación y 11 apoyos. Al ser su longitud inferior a 1.000 m, no se encuadra en el 

epígrafe 2.17 Construcción de líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica de longitud superior a 1.000 metros 

no incluidas en el epígrafe 2.15. Se exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 metros. 

Por tanto, no resulta necesario someter ni esta ni el resto de infraestructuras eléctricas a ninguno de los 

procedimientos de de prevención ambiental establecidos en la Ley GICA al no estar incluidas en ninguno de los 

epígrafes del Anexo III. 

Respecto a los caminos de servicio, en el caso de Castillo de Locubín, el acceso se realiza por la carretera JA-4306 

en el PK 5+200 a través de un vial de 27,15 m de longitud con una pendiente del 10 % dada la cota de explanación 

de la parcela de la EDAR. Este camino de ancho variable estará pavimentado con 7 cm. de hormigón bituminoso 

tipo AC22 S, previo riego de imprimación asfáltica sobre 25 cm de zahorra artificial. En el caso de Ventas del 
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Carrizal, la EDAR se localiza junto al puente Marroquí en la margen izquierda del río San Juan. Esta zona se 

encuentra al final de la calle que desemboca en el puente Marroquí, en un gran ensanche y en la que existe un 

camino paralelo a la calle en el que no se permite la entrada a vehículos a motor y que conecta (solo a peatones) 

con la calle del Río. El acceso por tanto a la EDAR es directo desde la calle del Río. 

Ninguno de los dos accesos se encuadraría en el epígrafe 7.11 Caminos rurales de nuevo trazado que transcurran 

por terrenos con una pendiente superior al 40% a lo largo del 20% o más de su trazado y superen los 100 m de 

longitud. Así como los caminos rurales forestales de servicio con una longitud superior a 1000 m. Por tanto, ambos 

caminos estarían incluidos en la siguiente categoría 7.12 Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la 

categoría anterior, debiéndose someter por tanto a CA-DR.  

Por tanto, se someten a Calificación Ambiental la agrupación de vertidos y EDARes. Asimismo se somete a 

Calificación Ambiental mediante Declaración Responsable de los efectos ambientales el camino de acceso 

a la EDAR de Castillo de Locubín (27,15 m). 

La calificación ambiental es el procedimiento mediante el cual se analizan las consecuencias ambientales de la 

implantación, ampliación, modificación o traslado de las actividades que así recoja el anexo I de la Ley 7/2007, de 

9 de julio, de Gestión integrada de la Calidad ambiental, al objeto de comprobar su adecuación a la normativa 

ambiental vigente y determinar las medidas correctoras o precautorias necesarias para prevenir o compensar sus 

posibles efectos negativos sobre el medio ambiente, siéndole aplicable el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.   

La declaración responsable es el documento suscrito por el promotor de una actividad o titular de un derecho, 

mediante el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 

ambiental vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de 

documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener durante el período de tiempo inherente a dicho 

reconocimiento o ejercicio, así como durante su cierre y clausura. 

 

10 PRESCRIPCIONES SANITARIAS 

Respecto a la evaluación de impacto en la salud (EIS), según la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 

de Andalucía están sometidos a EIS las siguientes actuaciones: los planes y programas sectoriales con impactos 

potenciales en salud aprobados por Consejo de Gobierno; los instrumentos de planeamiento urbanístico general 

así como algunos de desarrollo; y las actividades y obras sometidas a instrumentos de prevención y control 

ambiental (con algunas excepciones). En esta evaluación se otorga la responsabilidad del análisis y valoración de 

impactos a las personas promotoras que tienen que elaborar el documento de valoración del impacto en la salud 

(VIS).  

A nivel autonómico, el contenido y la metodología de la EIS previstos en el Capítulo V del Título II de dicha ley se 

desarrolla a través del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la 

Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En este decreto se establece que 

en aquellos supuestos en que las actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos se localicen, con carácter 

general, a una distancia superior a 1.000 metros de una zona residencial; o a más de 1.000 metros en el supuesto 

de efectos en la calidad del aire, el promotor no estará obligado a elaborar el documento de valoración del impacto 

en la salud previsto en el artículo 6 del Decreto. 

En el caso de las EDARes que se proyectan, se localizan a menos de 1.000 m de zonas residenciales por lo que 

resulta necesario elaborar el documento de valoración del impacto en la salud (VIS) que se ha presentado ante la 

Consejería de Salud y Familias habiéndose informado favorablemente. 

 

11 GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de la construcción y demolición, en el Anejo nº 30 se incluye el correspondiente “Estudio de 

Gestión de Residuos de Construcción y Demolición”, en el que se realiza una estimación de los residuos generados 

y de las medidas de gestión a aplicar. Este estudio servirá de base para la redacción por parte del Contratista del 

correspondiente Plan de Gestión de Residuos, en el que se desarrollarán y complementarán las previsiones 

realizadas en función de los proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra. 

 

12 ACCESIBILIDAD 

Se incluye este apartado en cumplimiento del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía. 

Dada la naturaleza de las obras proyectadas NO procede realizar ninguna consideración sobre accesibilidad, 

añadir: Según el art. 2 de dicho Decreto en el cual se establece el ámbito de aplicación en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, NO es necesario establecer en este proyecto ninguna medida de atención a las personas con 

discapacidad. Además respecto a este criterio se ha consultado a Ayuntamientos y empresas concesionarias del 

servicio del ciclo integral del agua al respecto y no es necesario el cumplimiento de este Decreto en los edificios y 

urbanización de la planta depuradora. 

 

13 SEGURIDAD Y SALUD 

Al encontrarse la actuación prevista dentro los supuestos incluidos en artículo 4, apartado 1, del R.D. 1627/97, de 

24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

construcción, se ha redactado un Estudio de Seguridad y Salud (incluido como Anejo 29 de esta Memoria), que 

servirá como base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, en función de los 

sistemas de ejecución a emplear y la normativa legal vigente. 
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14 CONTROL DE CALIDAD 

El Control de Calidad de Producción le corresponde al Contratista, que lo desarrollará encuadrado en un Plan de 

Aseguramiento de la Calidad (PAC) redactado e implantado según la Norma UNE-EN ISO 9001. El coste de este 

control será asumido íntegramente por el Contratista. 

El control de calidad de recepción le corresponde a la dirección de obra, que lo desarrollará encuadrado en un Plan 

de Supervisión de la Calidad (PSC) redactado e implantado según la Norma UNE –EN ISO 9001. El Contratista 

asumirá en parte el coste de este control, hasta los límites establecidos en los Pliegos de la licitación. 

En el Anejo 28 se definen los distintos conceptos relativos a lo que se entiende por la Agencia de Medio Ambiente 

y Agua que debe constituir el Control de Calidad.  

Los presupuestos del Plan de Control de Calidad, desglosados en dicho anejo, son de: 

 Plan de control de Calidad de Producción: 80.509,99 euros (IVA incluido). 

 Plan de control de Calidad de Recepción: 60.203,61 euros (IVA incluido). 

Dicho Plan de Control de Calidad de Recepción (C.C.R.), como se recoge en el Anejo 28 de este proyecto, tiene 

un presupuesto SIN IVA de CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CINCO 

CÉNTIMOS (49.755,05 €), por lo cual el exceso sobre el 1% del PEM es de DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (16.332,58 €), que aplicándole el IVA 

corresponde a un importe total de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS con CUARENTA 

Y DOS CÉNTIMOS (19.762,42 €). 

 

15 PLAZO DE EJECUCIÓN 

Para estimación del plazo total de las obras se ha estimado las actividades de mayor duración en el tiempo, 

correspondiente a la ejecución dela obra civil de los principales elementos de las obras (colectores y EDARS), en 

aquellos capítulos que se deben ejecutar en fases consecutivas y predecesoras unas de otras, (movimiento de 

tierras, colocación de conducciones, rellenos, ejecución de pozos y arquetas), por un lado en la agrupación de 

vertidos, mientras que en la construcción de la depuradora, (movimiento de tierras, cimentación, estructura, cierre 

y acabados), así como las tareas que condicionan a su vez las tareas finales de puesta en marcha y pruebas 

(conexiones con sistemas generales de agua potable, electricidad, automatismos y telecontrol). 

El final de la obra se verá condicionado por la finalización de urbanización y pruebas de la puesta en marcha de los 

equipos instalados. 

Dadas las características del Proyecto y el importe del Presupuesto, se propone un plazo para la total ejecución de 

las Obras de DOCE MESES (12) MESES. 

Finalmente, se estima que la puesta en marcha de las instalaciones de las E.D.A.R.s puede conllevar un plazo de 

SEIS (6) meses. 

Por tanto, se propone un plazo total para la ejecución y puesta en marcha de las Obras de DIECIOCHO (18) 
MESES, de acuerdo con el programa que se adjunta como Anejo 23 a esta Memoria. 

 

16 PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía de las obras será de UN AÑO a partir de la Recepción de la obra. 

 

17 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS con ONCE CÉNTIMOS (3.342.247,11 €). 

Presupuesto de Ejecución Material 3.342.247,11 € 
Coeficiente 13 % Gastos Generales 434.492,12 € 
Coeficiente 6 % Beneficio Industrial 200.534,83 € 

  
VALOR ESTIMADO 3.977.274,06 € 

  
Tipo 21% IVA 835.227,55 € 

  
  
TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 4.812.501,61 € 

 

Por lo tanto, aplicando al Presupuesto de Ejecución Material los coeficientes de Gastos Generales y Beneficio 

Industrial (19%) y e I.V.A. (21 %), el Presupuesto Base de Licitación asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS UN EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS (4.812.501,61 €). 
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18 PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Presupuesto para conocimiento de la Administración se obtendrá como suma de los siguientes importes: 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 4.812.501,61 € 

Presupuesto estimado para expropiaciones 122.950,93 € 

Presupuesto global para trabajos de conservación del patrimonio (1% 
sobre el PEM) 33.422,47 € 

Exceso del presupuesto con IVA para control de calidad de recepción 
sobre el 1% del PEM 19.762,42 € 

PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 4.988.637,43 € 

 

Asciende por tanto el Presupuesto para Conocimiento de la Administración a la expresada cantidad de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS con 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (4.988.637,43 €). 

 

19 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El procedimiento de adjudicación propuesto es Abierto, mediante licitación de Obra. 

 

20 CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

A efectos de lo dispuesto  Artículo 232. Clasificación de las obras de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, se indica que las obras descritas en este proyecto se clasifican en los grupos siguientes: 

Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación. X 

Obras de reparación simple, restauración o rehabilitación  

Obras de conservación y mantenimiento  

Obras de demolición  

21 PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y teniendo en cuenta que el importe de la obra supera los 500.000,00 €, el Artículo 11 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, modificado por el Real Decreto 773/2015, de 28 

de agosto, establece la obligatoriedad de exigir la clasificación a los empresarios que concurran a la licitación. 

Según se detalla en el Anejo 26 a esta Memoria, se propone que la clasificación mínima que deban poseer los 

licitadores de la obra sea la siguiente: 

GRUPOS PARA CLASIFICACIÓN 
POSIBLE SUBGRUPO CATEGORÍA 

Grupo K. Especiales Subgrupo 8. Estaciones de tratamiento de aguas 4 

 

 

22 REVISIÓN DE PRECIOS 

De acuerdo con el Art. 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desindexación de la Economía española 

y el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación 

de la economía española, sería preceptiva la inclusión de la fórmula de revisión de precios en el presente proyecto 

Tal y como establece la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desindexación de la Economía Española, la revisión de 

periódica y predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar cuando el contrato se hubiese 

ejecutado, al menos, en el 20 por 100 de su importe y hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. En 

consecuencia el primer 20 por 100 ejecutado y los dos primeros años transcurridos desde la formalización quedarán 

excluidos de la revisión. 

En principio, al no superar los dos años el plazo previsto de ejecución de las obras, no será de aplicación la 
revisión de precios, según al Art. 89 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

23 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

En cumplimiento con artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (RCL 2017, 1303);. (Art. 99 Objeto del contrato) y R.D. 1098/2001 de 12 

Octubre (Artículo 125. Proyectos de obras. En su punto1 y Artículo 127. Contenido de la memoria. Punto 2). se 

manifiesta que el presente proyecto define una obra completa, susceptible de ser entregada al uso general o al 

servicio correspondiente y capaz de cumplir el fin para el que se proyecta, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones 

de que pueda ser objeto. 
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24 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

El presente proyecto está integrado por los siguientes documentos: 

DOCUMENTO nº 1: MEMORIA 

ANEJOS A LA MEMORIA: 

ANEJO 01 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO. FICHA TÉCNICA 

ANEJO 02 ANTECEDENTES 

ANEJO 03 CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

ANEJO 04 ESTUDIO GEOLÓGICO Y GEOTÉCNICO 

ANEJO 05 CLIMATOLOGÍA, HIDROLOGÍA E INUNDABILIDAD 

ANEJO 06 POBLACIÓN Y DOTACIONES 

ANEJO 07 ESTUDIO DE CAUDALES Y CARGAS CONTAMINANTES 

ANEJO 08 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

ANEJO 09 DISEÑO DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

ANEJO 10 DISEÑO HIDRÁULICO 

ANEJO 11 CÁLCULOS MECÁNICOS DE CONDUCCIONES 

ANEJO 12 CÁLCULOS ESTRUCTURALES 

ANEJO 13 EFECTOS SÍSMICOS 

ANEJO 14 CÁLCULOS ELÉCTRICOS Y ELECTROMECÁNICOS 

ANEJO 15 INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 

ANEJO 16 ESTUDIO DE EXPLOTACIÓN 

ANEJO 17 URBANIZACIÓN, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y ACCESO 

ANEJO 18 SERVICIOS AFECTADOS Y REPOSICIONES 

ANEJO 19 ESTUDIO AMBIENTAL Y DE SALUD 

ANEJO 20 REPLANTEO 

ANEJO 21 COORDINACIÓN CON ORGANISMOS 

ANEJO 22 EXPROPIACIONES 

ANEJO 23 PROGRAMA DE TRABAJOS 

ANEJO 24JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

ANEJO 25 PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ANEJO 26 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

ANEJO 27 FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

ANEJO 28 CONTROL DE CALIDAD 

ANEJO 29 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

ANEJO 30 GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

DOCUMENTO nº 2: PLANOS 

DOCUMENTO nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

DOCUMENTO nº 4: PRESUPUESTO 

25 CONSIDERACIONES FINALES 

Con todo lo expuesto, creemos haber desarrollado suficientemente el presente Proyecto y de acuerdo con la 

legislación vigente, por lo que se somete a la consideración y juicio de la superioridad para su aprobación. 

En Jaén, a Agosto de 2019 

Los Autores del proyecto (UTE ATECSUR – AM INGENIERÍA S.L.), 

Fdo.: Amparo Fidel Jaimez, ICCP Antonio M. Montañés López, ICCP 

El Director de Actuación, 

Fdo.: Ramón Marín Peñas, ICCP 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

TÍTULO DEL PROYECTO: Proyecto constructivo de la EDAR y agrupación de vertidos de Castillo de Locubín 

y Ventas del Carrizal (Jaén). 

 

ÁMBITO: Saneamiento y depuración. 

LOCALIZACIÓN:  Provincia: Jaén 

   Municipios: Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal 

PROMOTOR DE LA REDACCIÓN DEL PROYECTO: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. 

BENEFICIARIO DE LAS OBRAS: Municipio de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal. 

 

OBJETIVOS A CONSEGUIR: 

El objeto del presente proyecto es la definición y valoración de las obras necesarias para la construcción de 

una Estación Depuradora de Aguas Residuales en el término municipal de Castillo de Locubín y Ventas de 

Carrizal, en Jaén, así como las redes de colectores y acometidas aéreas necesarias. 

El objetivo principal es conseguir la adecuación del vertido a las normas actuales, ya que hasta ahora se 

realizaba el vertido directamente a cauce sin realizar ningún tipo de tratamiento. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA: 

La alternativa idónea según trazado de conducciones e implantación de la depuradora es la Alternativa 5, tras 

estudiar cinco alternativas, al resultar ser de las de menor longitud de colectores, menores costes de 

expropiación, y menor afección a las construcciones próxima debido a la distancia existente y a la dirección 

predominante de los vientos. 

El material elegido para la ejecución de las conducciones de agrupación de vertidos es el PVC de doble pared 

CORRUGADA en tramos por gravedad, y el de PEAD PE100 en tramos de impulsión y para casos 

excepcionales, cruces de cauces en tuberías de impulsión se ha adoptado como material la fundición con 

revestimiento interior de poliuretano, al ser aguas residuales.  

Tras el análisis, la alternativa según sistema de tratamiento de depuración así como número de estaciones 

para la población de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal, teniendo en cuenta la alternativa seleccionada 

en la Agrupación de vertidos, y por tanto, la solución más óptima, es la alternativa  B, Aireación prolongada 

para el núcleo de Castillo de Locubín y Tanque de Aireación para el núcleo de Ventas del Carrizal, 

considerando la Alternativa 3 de la Agrupación de Vertidos. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA: 

Se describen colectores/impulsiones en orden de recogida de los diferentes puntos de vertido. 

- Agrupación de vertidos del CL-1: 

La agrupación se realiza mediante los colectores de gravedad G1 y G2 que conducirán las aguas del núcleo 

de Castillo de Locubín hasta la EBAR El Palomar desde donde se impulsarán además las aguas procedentes 

de los puntos de vertidos CL-2.1 y CL-2.2, que serán bombeadas desde la EBAR Triana. 

El Colector correspondiente al eje G1 (El Palomar – EBAR El Palomar), se inicia en el aliviadero A1 que 

recogerá las aguas de la Avda. Virgen del Rocío, que quedará ubicado aguas arriba a la incorporación del 

colector procedente del barranco de Escomenillas. El nuevo colector (G1), formado por tubos de PVC de 

Ø315mm, discurrirá paralelo al existente hasta la nueva glorieta proyectada por la Diputación de Jaén en la 

intersección de la Avda. Virgen del Rocío con la carretera JA-4306. En ese punto, se incorporarán las aguas 

fecales procedentes del colector G2 que conecta con el pozo de registro existente que recoge las aguas de la 

zona de la Cuesta de la Cruz. Tras cambiar de dirección para cruzar bajo el colector existente de Ø2500mm, 

alcanzará la zona del canal de hormigón que conforma el actual punto de vertido VC-1. el punto de vertido de 

Castillo de Locubín: zona punto de vertido CL-1: El colector finaliza en el aliviadero A2 que conectará con el 

pozo previo a la EBAR El Palomar. 

El colector G2, formado por una canalización de PVC de Ø315mmm, recoge las aguas fecales de la zona de 

la Cuesta de la Cruz y las incorporará al colector G1. 

La Impulsión I1, comenzará en la EBAR El Palomar, que quedará situada fuera de la línea de edificación de la 

carretera JA-4306. Estará formada por tuberías de PEAD de Ø180mm. El trazado será sensiblemente 

paralelo a la carretera JA-4306, si bien se colocará fuera de la zona de servidumbre de la misma. Se ha 

previsto el cruce de la carretera mediante una hinca formada por tubos de acero de Ø250mm de diámetro. La 

impulsión finalizará en la arqueta de rotura previa a la EDAR de Castillo de Locubín. 

  

COLECTOR G1 EBAR EL 
PALOMAR 

IMPULSIÓN I1 
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- Agrupación de vertidos del CL-2.1 y CL-2.2: 

En el barrio de Triana situado a ambas márgenes del río San Juan existen dos puntos de vertido. Las aguas 

procedentes del punto de vertido CL-2.2, situado en la margen derecha de Triana se recogen por el colector 

G4, que cruza bajo el cauce del río hasta llegar a la EBAR de Triana, hasta donde llegan las aguas del punto 

de vertido CL-2.1 por medio del colector G3. Las aguas residuales se bombean a través de las Impulsión I2 

hasta la EBAR El Palomar. 

El colector G4, formado por tubos de PVC Ø315mm, comenzará en el aliviadero A3, que recogerá las aguas 

pluviales y fecales del barrio de Triana situado en la margen derecha del río San Juan. Cruzará bajo el cauce 

del río San Juan, a una profundidad superior a 1,50 metros medidos desde el lecho del cauce y hasta la 

generatriz superior de los tubos. Finalizará en la EBAR de Triana situada en la margen izquierda. 

El colector G3, formado por tubos de PVC Ø400mm, recoge las aguas fecales y pluviales procedentes del 

barrio de Triana situado en la margen izquierda del río San Juan. Se inicia en un pozo de registro existente y 

transportará las aguas hasta la EBAR de Triana. 

La impulsión I2, formada por tuberías de PEAD de Ø63mm, discurrirá de forma paralela al río San Juan hasta 

el cruce bajo el canal de hormigón del punto de vertido de El Palomar. A partir de ese punto se trazará bajo el 

camino existente, y finalizará en la arqueta de rotura previa a la EBAR El Palomar. 

  
 

- Agrupación de vertidos del VC 1 y VC-2: 

La agrupación se materializa mediante la ejecución del colector de gravedad G6, formado por tubos de PVC 

de Ø400mm, desde el pozo de registro existente en la calle del Río hasta la arqueta de bombeo de la EDAR 

de Ventas del Carrizal. El colector recogerá además las aguas que vierten al punto de vertido VC-2 (La 

Rapiña), y que son interceptadas por el colector G7. 

El colector G7, formado por tubos de PVC de Ø400 y Ø315mm, permitirá la eliminación del punto de vertido 

VC-2 (La Rapiña), ya que desaguará las aguas pluviales y fecales al colector existente en la calle de la 

Fuente, que conecta con el pozo de registro situado en la calle del Río, donde inicia el colector G6. 

  
 

- Agrupación de vertidos del VC 3: 

El colector de gravedad G8, de PVC Ø400mm, recoge las aguas de la zona de El Marroquí y las transportará 

hasta la EBAR El Marroquí. Se eliminará, por tanto, el actual punto de vertido VC-3.  

La impulsión I3, de PEAD de Ø63mm, comenzará en la EBAR El Marroquí, y se trazará bajo el camino 

existente hasta alcanzar las proximidades del río San Juan. A partir de ese punto, discurrirá por terrenos 

IMPULSIÓN I1 

COLECTOR G3 

COLECTOR G4 

ALIVIADERO A3 

COLECTOR A2.2 

COLECTOR G3 

COLECTOR G7 
COLECTOR G6 

COLECTOR G7 
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rústicos para cruzar bajo el río, con un resguardo de protección de 1,50m bajo el lecho del cauce. Finalizará 

en la arqueta de rotura situada en el interior de la parcela de la EDAR de Ventas del Carrizal. 

  
 

los colectores de gravedad G1 y G2 que conducirán las aguas del núcleo de Castillo de Locubín hasta la 

EBAR El Palomar desde donde se impulsarán además las aguas procedentes de los puntos de vertidos CL-

2.1 y CL-2.2, que serán bombeadas desde la EBAR Triana. 

 

Según el proceso de tratamiento 

La EDAR de Castillo de Locubín proyectada a construir constaría básicamente de los procesos y/u 

operaciones unitarias siguientes: 

La línea de tratamiento propuesta estará formada por: 

Línea de agua: 

 Medición de caudal de entrada 

 Arqueta de rotura de carga 

 Pretratamiento ubicando a nivel inferior del pozo de rotura de carga con reja de 60 mm. manual, a la 

salida del mismo dos canales, con reja de medios automática de 30 mm de luz de paso en un canal y 

tamiz autolimpiante de 3 mm de luz de paso, y otro canal (emergencia) con reja manual de 30 mm y 

15 mm. de paso respectivamente. Tras estos canales, se proyecta dos líneas de desarenador-

desengrasador en canal aireado con puente móvil, clasificador de arenas y separador de grasas. 

 Alivio de caudales del pretratamiento y medición de caudal hacia biológico. 

 Tres (3) líneas de Reactor biológico de aireación prolongada, mediante cubas con configuración de 

carrusel, con aireación mediante soplantes y parrillas de difusores de burbuja fina. 

 Dos (2) líneas de Decantación secundaria de gravedad tipo circular. 

 Arqueta de salida, tomamuestras y medición de caudal. 

 Obra de salida al cauce receptor. 

 

Línea de Fangos: 

 Recirculación de fangos al biológico. 

 Purga de fangos en exceso procedentes de la decantación secundaria, ubicados junto a bombas de 

recirculación en un pozos de bombeo compartido aunque con bombas independientes. 

 Espesador de fangos por gravedad. 

 Deshidratación con centrífugas, con Preparación y Dosificación de Polielectrolito. 

 Almacenamiento de fango en silo de 10 m3 para su transporte, para su posterior retirada a planta de 

tratamiento de residuos autorizada. 

La EDAR de Ventas del Carrizal proyectada a construir constaría básicamente de los procesos y/u 

operaciones unitarias siguientes: 

La línea de tratamiento propuesta estará formada por: 

 Desbaste: Los sólidos gruesos que arrastra el agua son interceptados por una reja a la entrada del 

equipo. Al tratarse de una población pequeña, debido a la gran variabilidad del afluente, se instala un 

desarenador-desengrasador previo. 

 Oxidación Biológica: En el reactor biológico tiene lugar la descomposición biológica de la materia 

orgánica gracias a la aportación de aire y a la generación de microorganismos aerobios. 

 Decantación: Los lodos resultantes de la descomposición de la materia orgánica son tranquilizados, 

depositándose en el interior del decantador. Los lodos decantados se recirculan de nuevo al reactor 

por bombeo. 

 

 

2. INFORMACIÓN SECTORIAL ESPECÍFICA 

- PLANOS GENERALES Y DE SITUACIÓN 

COLECTOR G8 

COLECTOR A3 

EBAR 
 EL MARROQUÍ 

ALIVIADERO A4 

IMPULSIÓN I3 
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B.1.-Recogida 

B.1.1.- Descripción del sistema de saneamiento actual e integración del mismo en el sistema a desarrollar. 

En concreto, en este diseño se consideran las siguientes actuaciones (se puede observar en el esquema 

incluido en el apartado 3.3. Esquema de Funcionalidad de la Red y en los planos Nº 26 y 27 del Documento 

Nº2 Planos): 

 El Colector correspondiente al eje G1 (El Palomar – EBAR El Palomar), se inicia en el aliviadero que 

recogerá las aguas de la Avda. Virgen del Rocío, que quedará ubicado aguas arriba a la 

incorporación del colector procedente del barranco de Escomenillas. El nuevo colector (G1), formado 

por tubos de PVC de Ø315mm, discurrirá paralelo al existente hasta la nueva glorieta proyectada por 

la Diputación de Jaén en la intersección de la Avda. Virgen del Rocío con la carretera JA-4306. En 

ese punto, se incorporarán las aguas fecales procedentes del colector G2 que conecta con el pozo de 

registro existente que recoge las aguas de la zona de la Cuesta de la Cruz. Tras cambiar de dirección 

para cruzar bajo el colector existente de Ø2500mm, alcanzará la zona del canal de hormigón que 

conforma el actual punto de vertido VC-1. el punto de vertido de Castillo de Locubín: zona punto de 

vertido CL-1: El colector finaliza en un aliviadero que conectará con el pozo previo a la EBAR El 

Palomar. 

 El colector G2, formado por una canalización de PVC de Ø315mmm, recoge las aguas fecales de la 

zona de la Cuesta de la Cruz y las incorporará al colector G1. 

 El colector A1, de PVC de Ø315mm, facilitará el alivio de la EBAR El Palomar y las posibles aguas 

pluviales que se incorporen de la Cuesta de la Cruz a través del colector G2. Este colector finalizará 

en el canal de hormigón existente que vierte al río San Juan. 

 El colector G3, formado por tubos de PVC Ø400mm, recoge las aguas fecales y pluviales 

procedentes del barrio de Triana situado en la margen izquierda del río San Juan. Se inicia en un 

pozo de registro existente y transportará las aguas hasta la EBAR de Triana. 

 El colector G4, formado por tubos de PVC Ø315mm, comenzará en un aliviadero que recogerá las 

aguas pluviales y fecales del barrio de Triana situado en la margen derecha del río San Juan. Cruzará 

bajo el cauce del río San Juan, a una profundidad superior a 1,50 metros medidos desde el lecho del 

cauce y hasta la generatriz superior de los tubos. Finalizará en la EBAR de Triana situada en la 

margen izquierda. 

 El colector A2.1, de PVC de 400 mm de diámetro, facilitará el alivio de la EBAR Triana y las posibles 

aguas pluviales que se incorporen desde el colector existente en la margen izquierda del Barrio de 

Triana. Este colector finalizará en la margen izquierda del río San Juan. 

 El colector A2.2, de PVC de Ø400mm, facilitará el alivio de las aguas pluviales recogidas en el 

margen derecho del Barrio de Triana, condiciéndolas hasta el margen derecha del río San Juan. 

 Impulsión I1, comenzará en la EBAR El Palomar, que quedará situada fuera de la línea de edificación 

de la carretera JA-4306. Estará formada por tuberías de PEAD de Ø180mm. El trazado será 

sensiblemente paralelo a la carretera JA-4306, si bien se colocará fuera de la zona de servidumbre 

de la misma. Se ha previsto el cruce de la carretera mediante una hinca formada por tubos de acero 

de Ø250mm de diámetro. La impulsión finalizará en la arqueta de rotura previa a la EDAR de Castillo 

de Locubín. 

 La impulsión I2, formada por tuberías de PEAD de Ø63mm, comenzará en la EBAR de Triana. 

Discurrirá de forma paralela al río San Juan hasta el cruce bajo el canal de hormigón del punto de 

vertido de El Palomar. A partir de ese punto se trazará bajo el camino existente, y finalizará en la 

arqueta de rotura previa a la EBAR El Palomar. 

 El emisario de la EDAR de Castillo de Locubín (eje AD1), está formado por tuberías de PVC de 

Ø315mm. Comenzará en la parcela de la EDAR, en la margen izquierda de la carretera JA-4306. 

Tras cruzar la carretera, alcanzará el cauce del río San Juan.  

 El Colector G6, situado en Ventas del Carrizal, compuesto por tubos de PVC Ø400mm, facilitará la 

llegada a la EDAR de Ventas de las aguas fecales procedentes de la localidad y que actualmente 

vierten en el punto de vertido VC-1 y VC-2 (La Rapiña). Finalizará en la EBAR que se localizará en la 

parcela de la EDAR de Ventas. 

 El colector G7, formado por tubos de PVC de Ø400 y Ø315mm, permitirá la eliminación del punto de 

vertido VC-2 (La Rapiña), ya que desaguará las aguas pluviales y fecales al colector existente en la 

calle de la Fuente, que conecta con el pozo de registro situado en la calle del Río, donde inicia el 

colector G6. 

 El Colector G8, de PVC Ø400mm, recoge las aguas de la zona de El Marroquí y las transportará 

hasta la EBAR El Marroquí. Se eliminará, por tanto, el actual punto de vertido VC-3. 

 El Colector A3, formado por tubos de PVC de Ø315mm, evacuará las aguas procedentes del 

aliviadero A4, previo a la EBAR El Marroquí, y las aguas por fallo o accidente procedentes de la 

EBAR El Marroquí hasta la margen derecha del río San Juan. 

 La impulsión I3, de PEAD de Ø63mm, comenzará en la EBAR El Marroquí, y se trazará bajo el 

camino existente hasta alcanzar las proximidades del río San Juan. A partir de ese punto, discurrirá 

por terrenos rústicos para cruzar bajo el río, con un resguardo de protección de 1,50m bajo el lecho 

del cauce. Finalizará en la arqueta de rotura situada en el interior de la parcela de la EDAR de 

Ventas. 

 El colector de alivio y emisario (Eje AD2) de la EDAR de Ventas, estará formado por tuberías de PVC 

de Ø400 mm y transportará las aguas tratadas de la EDAR de Ventas hasta el cauce del río San 

Juan. Este colector servirá además de alivio de seguridad de la EBAR de la depuradora y de las 

aguas pluviales procedentes del colector G7. 
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B.1.2.- Descripción del sistema colector a desarrollar: 

 1.978,60m de colector 

Conducción Tipo Tramo Longitud Nº Pozos/Arquetas 
Castillo de Locubín         
Colector G1 PVC Ø315mm 0+000 - 0+236 236,01 10 Pozos y Aliviaderos 1 y 2 
Colector G2 PVC Ø315mm 0+000 - 0+019 19,1 - 
Colector A1 PVC Ø315mm 0+000 - 0+036 35,54 2 Pozos 
Colector G3 PVC Ø400mm 0+000 - 0+017 17,01 1 Pozo 
Colector G4 PVC Ø315mm 0+000 - 0+046 46,25 2 Pozos y Aliviadero 3 
Colector A2.1 PVC Ø400mm 0+000 - 0+016 15,78 - 
Colector A2.2 PVC Ø400mm 0+000 - 0+005 5,32 - 
Colector AD1 
(Efluente EDAR Castillo) PVC Ø315mm 0+000 - 0+147 147,03 4 Pozos 

Impulsión I1 PEAD Ø180mm 0+000 - 0+580 579,78 Hinca + 2 Pozos; 3 Ventosas 
y 1 Desagüe 

Impulsión I2 PEAD Ø63mm 0+000 - 0+297 297,2 1 Ventosa, y Arqueta de rotura 
Ventas del Carrizal         
Colector G6 PVC Ø400mm 0+000 - 0+015 15,14 - 
Colector G7 PVC Ø400mm 0+000 - 0+085 85,20 4 Pozos 
Colector G7 PVC Ø315mm 0+085 - 0+178 92,94 3 Pozos 
Colector G8 PVC Ø400mm 0+000 - 0+017 17,37 2 Pozos y Aliviadero 4 
Colector A3 PVC Ø315mm 0+000 - 0+013 13,22 1 Pozo 
Colector AD2 
(Efluente EDAR Ventas) PVC Ø400mm 0+000 - 0+069 68,89 3 Pozos 

Impulsión I3 PEAD Ø63mm 0+000 - 0+284 283,91 1 Ventosa y 1 Desagüe 
 

CASTILLO DE LOCUBIN 

 m3/día de agua conducida 

 Caudal medio actual: 27,42 m3/h (invierno) y 35,65 m3/h (verano). 

 Caudal medio horizonte: 31,06 m3/h (invierno) y 40,38 m3/h (verano). 

 Capacidad del sistema en habitantes equivalentes y m3: 4.610 heq - 192,10m3/h 

(EDAR-2036). 

 Existencia de separación de pluviales y tratamiento de avenidas: SI 

 Existencia de industrias conectadas al sistema y su tratamiento: NO, según información 

recibida. 

VENTAS DEL CARRIZAL 

 m3/día de agua conducida 

 Caudal medio actual: 2,67 m3/h (invierno) y 3,48 m3/h (verano). 

 Caudal medio horizonte: 3,03 m3/h (invierno) y 3,94 m3/h (verano).(AAVV 2046) 

 Capacidad del sistema en habitantes equivalentes y m3: 449 heq - 18,73m3/h 

(EDAR-2036). 

 Existencia de separación de pluviales y tratamiento de avenidas: SI 

 Existencia de industrias conectadas al sistema y su tratamiento: NO, según información 

recibida. 

 

B.1.3.- Prevención de escapes y pérdidas. No procede. 

B.1.4.- Sistema de supervisión de la red 

Pozos de registro o de resalto en cambios de alineación tanto en planta como en perfil o cada 50 m. 

B.2.-Tratamiento 

B.2.1.- Descripción de las instalaciones existentes e integración en el sistema futuro. 

Tanto Castillo de Locubín como su pedanía Ventas del Carrizal, núcleos de población perteneciente a Jaén, 

actualmente no disponen de un sistema de tratamiento de aguas residuales. Para corregir esta situación se 

definirán los colectores necesarios para aglutinar los vertidos y conducirlos hasta dos plantas de tratamiento 

nuevas. El proyecto recogerá las características de las propias estaciones depuradoras de aguas residuales 

urbanas. 

B.2.2.- Objetivo. Depuración de los vertidos de aguas residuales de tipo urbano.  
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B.2.3.- Capacidad en términos de carga de depuración (Directiva 91/271/CE) y en términos de capacidad 

hidráulica. 

    AAVV Y EDAR  CASTILLO LOCUBÍN NÚCLEO 
    Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046) 
    Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano 
Población               
Población (hab) 3.871 5.033 4.172 5.424 4.386 5.701 
Caudales               
Dotación saneamiento (l/hab x día) 170 170 170 170 170 170 
Caudal diario (m3/día) 658,15 855,60 709,28 922,06 745,55 969,21 
Caudal medio  (m3/hora) 27,42 35,65 29,55 38,42 31,06 40,38 
  (l/s) 7,62 9,90 8,21 10,67 8,63 11,22 
Factor punta adoptado   2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 
Caudal punta biológico (m3/hora) 65,82 85,56 70,93 92,21 74,55 96,92 
  (l/s) 18,28 23,77 19,70 25,61 20,71 26,92 
Coeficiente caudal máximo   5 5 5 5 5 5 
Caudal máximo pretratamiento (m3/hora) 137,11 178,25 147,77 192,10 155,32 201,92 
  (l/s) 38,09 49,51 41,05 53,36 43,15 56,09 
DBO5               
Carga unitaria (gr/hab x día) 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00 
Carga (kg/día) 197,45 256,68 212,78 276,62 223,66 290,76 
Concentración (mg/l) 300 300 300 300 300 300 
Población equivalente (hab-eq) 3.291 4.278 3.546 4.610 3.728 4.846 
DQO               
Carga unitaria (gr/hab x día) 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60 
Carga (kg/día) 447,54 581,80 482,31 627,00 506,97 659,07 
Concentración (mg/l) 680 680 680 680 680 680 
SS               
Carga unitaria (gr/hab x día) 34 34 34 34 34 34 
Carga (kg/día) 131,63 171,12 141,86 184,41 149,11 193,84 
Concentración (mg/l) 200 200 200 200 200 200 
Nitrógeno NTK               
Carga unitaria (gr/hab x día) 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80 
Carga (kg/día) 26,33 34,22 28,37 36,88 29,82 38,77 
Concentración (mg/l) 40 40 40 40 40 40 
Fósforo               
Carga unitaria (gr/hab x día) 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 
Carga (kg/día) 3,29 4,28 3,55 4,61 3,73 4,85 
Concentración (mg/l) 5 5 5 5 5 5 
Temperatura ºC   12 25 12 25 12 25 
 

 

 

 

    AAVV Y EDAR  VENTAS DEL CARRIZAL 
    Año 2021 Horizonte 1 (2036) Horizonte 2 (2046) 
    Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano 
Población               
Población (hab) 377 491 407 529 428 556 
Caudales               
Dotación saneamiento (l/hab x día) 170 170 170 170 170 170 
Caudal diario (m3/día) 64,17 83,42 69,15 89,90 72,69 94,50 
Caudal medio  (m3/hora) 2,67 3,48 2,88 3,75 3,03 3,94 
  (l/s) 0,74 0,97 0,80 1,04 0,84 1,09 
Factor punta adoptado   2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 
Caudal punta biológico (m3/hora) 6,42 8,34 6,92 8,99 7,27 9,45 
  (l/s) 1,78 2,32 1,92 2,50 2,02 2,62 
Coeficiente caudal máximo   5 5 5 5 5 5 
Caudal máximo pretratamiento (m3/hora) 13,37 17,38 14,41 18,73 15,14 19,69 
  (l/s) 3,71 4,83 4,00 5,20 4,21 5,47 
DBO5               
Carga unitaria (gr/hab x día) 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00 51,00 
Carga (kg/día) 19,25 25,03 20,75 26,97 21,81 28,35 
Concentración (mg/l) 300 300 300 300 300 300 
Población equivalente (hab-eq) 321 417 346 449 363 472 
DQO               
Carga unitaria (gr/hab x día) 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60 115,60 
Carga (kg/día) 43,63 56,72 47,02 61,13 49,43 64,26 
Concentración (mg/l) 680 680 680 680 680 680 
SS               
Carga unitaria (gr/hab x día) 34 34 34 34 34 34 
Carga (kg/día) 12,83 16,68 13,83 17,98 14,54 18,90 
Concentración (mg/l) 200 200 200 200 200 200 
Nitrógeno NTK               
Carga unitaria (gr/hab x día) 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80 6,80 
Carga (kg/día) 2,57 3,34 2,77 3,60 2,91 3,78 
Concentración (mg/l) 40 40 40 40 40 40 
Fósforo               
Carga unitaria (gr/hab x día) 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 
Carga (kg/día) 0,32 0,42 0,35 0,45 0,36 0,47 
Concentración (mg/l) 5 5 5 5 5 5 
Temperatura ºC   12 25 12 25 12 25 
 

B.2.4.- Descripción técnica de la tecnología de tratamiento con indicación del nivel (primario, secundario, etc.) 

La Aireación Prolongada es una modificación del proceso de Lodos Activos para el tratamiento biológico de 

las aguas residuales en condiciones aeróbicas, encuadrándose dentro de las llamadas Tecnologías 

Convencionales. 

El agua residual tras una etapa de Pretratamiento, se introduce en una Cuba de Aireación o Reactor 

Biológico, en el que se mantiene un cultivo bacteriano en suspensión, formado por un gran número de 
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microorganismos, (bacterias, protozoos, rotíferos, algas, hongos…), agrupados en flóculos (Lodos Activos) al 

que se denomina “licor mezcla”. 

Dichos microorganismos actúan de manera que asimilan la materia orgánica y los nutrientes, presentes en el 

agua residual, tanto de manera soluble como particulada. De esta forma los microorganismos utilizan dicha 

materia orgánica para alimentarse y crecer, generándose así mayor número de microorganismos, según se 

va degradando la materia orgánica.  

Las condiciones aerobias en el Reactor se logran mediante el empleo de aireadores mecánicos o difusores, 

que además de oxigenar permiten la homogeneización del licor mezcla, evitando la sedimentación de los 

flóculos en el Reactor. 

Tras un cierto tiempo de permanencia en el Reactor, y según aumenta el nivel de sólidos en suspensión en el 

licor mezcla, en el nivel óptimo deseado en función de la carga orgánica aplicada, este licor mezcla se pasa a 

un Decantador o Clarificador, y cuya función es separar el efluente depurado de los lodos (nuevas células).  

Una parte de los organismos activos decantados retornan de nuevo al reactor para mezclarse con las aguas 

residuales entrantes a fin de proporcionar un resembrado continuo. 

El oxígeno actúa como aceptor de electrones, en el proceso de oxidación de la materia orgánica por vía 

aerobia, produciéndose en este proceso CO2 que es liberado al medio (Oxidación biológica). 

B.3.- Efectos sobre las aguas receptoras 

B.3.1.- Descripción de las aguas receptoras y objetivo de calidad perseguido 

Para la determinación de la calidad de las aguas se analizan las distintas normativas de aplicación entre las 

que figuran los siguientes: 

 El R.D 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que 

se establecen las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas,  establece 

los requisitos para los vertidos procedentes de instalaciones de tratamiento de aguas 

residuales urbanas. Se aplicará el valor de concentración o el porcentaje de reducción. 

Parámetros Concentración Porcentaje mínimo de reducción 

Demanda bioquímica de oxígeno 

(DBO 5 a 20 ° C) sin nitrificación  

25 mg/l O2 70-90. 

Demanda química de oxígeno (DQO) 125 mg/l O2 75 

Total de sólidos en suspensión 35 mg/l. (más de 10.000 h-e) 

60 mg/l (de 2.000 a 10.000 h-e) 

aplicable en regiones 

consideradas de alta montaña 

90. (más de 10.000 h-e)  

 70 (de 2.000 a 10.000 h-e)  

Parámetros Concentración Porcentaje mínimo de reducción 

contempladas en el apartado 3 

del artículo 5 del Real Decreto-

Ley 11/1995. 

 Requisitos de los vertidos procedentes de instalaciones de tratamiento de aguas residuales 

urbanas realizados en zonas sensibles cuyas aguas sean eutróficas o tengan tendencia a 

serlo en un futuro próximo. Según la situación local, se podrá aplicar uno o los dos 

parámetros. Se aplicarán el valor de concentración o el porcentaje de reducción: 

Parámetros Concentración Porcentaje mínimo de reducción 

Fósforo total 2 mg/l P (de 10.000 a 100.000 h-e). 

1 mg/l P (más de 100.000 h-e) 

80 

Nitrógeno total) 15 mg/l N (de 10.000 a 100.000 h-e) 

10 mg/l N (más de 100.000 h-e) 

70-80 

Nitrógeno total equivalente a la suma del nitrógeno Kjeldahl total (N orgánico y amoniacal), nitrógeno en 

forma de nitrato y nitrógeno en forma de nitrito (NO). 

Según la Resolución de 25 de mayo de 1998 de la Secretaria de Estado de Aguas y Costas, por la que se 

declaran "zonas sensibles" en las Cuencas Hidrográficas Intercomunitarias  (BOE 155, de 30-06-98) no se 

establece en nuestra zona de estudio  ninguna zona Sensible. 

El DECRETO 54/1999, de 2 de marzo, por el que se declaran las zonas sensibles, normales y menos 

sensibles en las aguas del litoral y de las cuencas hidrográficas intracomunitarias de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (Boja 35 de 23/03/1999) NO califica como sensible la zona de estudio. 

Al no estar caracterizada la zona de vertido como Zona Sensible, no es necesaria la Eliminación de 

Nutrientes (Nitrógeno y Fósforo) 

Y las características finales del fango tratado: 

 Sequedad (porcentaje en peso de sólidos secos) > 20% 

 Reducción en peso de volátiles > 40%. 

B.4.- Fangos producidos, tratamiento y destino final 

La línea de fangos en la EDAR de Castillo de Locubín estaría compuesta por: 

 Recirculación de fangos al biológico. 

 Recirculación interna. 

 Purga de fangos en exceso procedentes de la decantación secundaria. 
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 Espesador de fangos por gravedad.  

 Deshidratación de fangos mediante centrifuga con adición de polielectrolito. 

 Almacenamiento final del fango en tolva. 

El tratamiento de fangos se realizará mediante recirculación, homogeneización de fangos y centrifugas.  

Tras un cierto tiempo de permanencia de las aguas en los reactores, las aguas pasan a los decantadores, 

para separar el efluente depurado de los lodos. 

Parte de los lodos se recirculan de nuevo al reactor, con objeto de mantener en éste una concentración 

determinada de microorganismos, y el resto de los lodos se purgan periódicamente. 

Los fangos deshidratados serán depositados en una tolva de 10 m3 situada bajo la centrífuga, a la espera de 

su retirada final a planta de tratamiento de residuos autorizada. 

B.5.- Indicadores físicos de la actuación 

Indicadores físicos de ejecución de la actuación: 

 1.978,60m de colector 

 unidades de estación de bombeo (nº y capacidad):  
Denominación Qmed (l/s) 3•Qmed (l/s) Bombas 

EBAR El Palomar 11,18 33,54 1bomba + 1R 

EBAR Triana  0,41 1,23 1bomba + 1R 

EBAR El Marroquí  0,09 0,27 1bomba + 1R 

 

 nº de aliviaderos: 4 

 m3 de movimiento de tierras: 18.575,28 

 m3 de hormigón en estructuras: 2.369,21 

 Kg de acero en estructuras: 134.868,41+14.377,11+1.681,04=150.926,56 

 Kw de potencia instalada:  149,87 (EDAR CL) + 10,29 (EDAR VC)+19,18 (EBAR 1) + 5,78 (EBAR 2) + 

5,78 (EBAR 3) = 190,9 KW 

 m de redes de proceso: 540,54 (EDAR CL)+35,9 (EDAR VC)=576,44 

3. ANÁLISIS DE RATIOS 

Ratio EDAR Castillo de Locubín (euros/habitante equivalente): 2.359.266,32/4.610: 511,77 €/hequiv 

En todos los casos (euros/habitante beneficiado): 2.359.266,32/5.424: 434,97 €/habitante beneficiado. 

Ratio EDAR Ventas del Carrizal (euros/habitante equivalente): 300.799,92/449: 669,93 €/hequiv 

En todos los casos (euros/habitante beneficiado): 300.799,92/529: 568,62 €/habitante beneficiado. 

 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras definidas en este proyecto según se ha establecido en el cronograma de la 

obra es de DOCE (12) meses. 

Finalmente, se estima que la puesta en marcha de las instalaciones de las E.D.A.R.s puede conllevar un 

plazo de SEIS (6) meses. 

Por tanto, se propone un plazo total para la ejecución y puesta en marcha de las Obras de DIECIOCHO (18) 
MESES.  

5. COSTES DEL PROYECTO 

 

Presupuesto de Ejecución Material 3.342.247,11 € 
Coeficiente 13 % Gastos Generales 434.492,12 € 
Coeficiente 6 % Beneficio Industrial 200.534,83 € 

 
 

VALOR ESTIMADO 3.977.274,06 € 

 
 

Tipo 21% IVA 835.227,55 € 

 
 

 
 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 4.812.501,61 € 
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TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 4.812.501,61 € 

Presupuesto estimado para expropiaciones 122.950,93 € 

Presupuesto global para trabajos de conservación del patrimonio (1% 
sobre el PEM) 33.422,47 € 

Exceso del presupuesto con IVA para control de calidad de recepción 
sobre el 1% del PEM 19.762,42 € 

PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 4.988.637,43 € 

 

Asciende por tanto el Presupuesto para Conocimiento de la Administración a la expresada cantidad de 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS 
con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (4.988.637,43 €). 

 

6. COSTES DE EXPLOTACIÓN 

-EBAR EL PALOMAR 

La explotación de las instalaciones proyectadas supone un coste. A continuación se resumen en términos 

anuales los gastos previsibles de la explotación según el siguiente desglose como mínimo:  

 Funcionamiento: 

 Consumo eléctrico anual: 3.095,48 € 

 Personal: 4.860,00 €/año 

 Mantenimiento: 

 Total Gastos de Mantenimiento y conservación: 497,31 €/año 

-EBAR TRIANA 

La explotación de las instalaciones proyectadas supone un coste. A continuación se resumen en términos 

anuales los gastos previsibles de la explotación según el siguiente desglose como mínimo:  

 Funcionamiento: 

 Consumo eléctrico anual: 674,87 € 

 Personal: 4.860,00 €/año 

 Mantenimiento: 

 Total Gastos de Mantenimiento y conservación: 196,82€/año 

 

-EBAR EL MARROQUÍ 

La explotación de las instalaciones proyectadas supone un coste. A continuación se resumen en términos 

anuales los gastos previsibles de la explotación según el siguiente desglose como mínimo:  

 Funcionamiento: 

 Consumo eléctrico anual: 618,80 € 

 Personal: 4.860,00 €/año 

 Mantenimiento: 

 Total Gastos de Mantenimiento y conservación: 168,47 €/año 

 

-EDAR CASTILLO DE LOCUBÍN 

La explotación de las instalaciones proyectadas supone un coste. A continuación se resumen en términos 

anuales los gastos previsibles de la explotación según el siguiente desglose como mínimo:  

 Funcionamiento: 

 Consumo eléctrico anual: 27.074,96 € 

 Consumibles en cómputo anual (reactivos, etc…): 12.712,23 € 

 Personal: 51.300 €/año 

 Mantenimiento: 

 Total Gastos de Mantenimiento y conservación: 6.624,69 €/año 

-EDAR VENTAS DEL CARRIZAL 

La explotación de las instalaciones proyectadas supone un coste. A continuación se resumen en términos 

anuales los gastos previsibles de la explotación según el siguiente desglose como mínimo:  

 Funcionamiento: 

 Consumo eléctrico anual: 1.606,29 € 

 Consumibles en cómputo anual (reactivos, etc…): 0,00 € 

 Personal: 40.350,00 €/año 

 Mantenimiento: 

 Total Gastos de Mantenimiento y conservación: 773,16 €/año 
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1 INTRODUCCIÓN 

El municipio de Castillo de Locubín se encuentra al Sur de la Provincia de Jaén, tiene una superficie de 102,5 

km2, y la población se concentra principalmente en los núcleos de Castillo de Locubín (3.634 habitantes) y 

Ventas del Carrizal (377 habitantes), según datos del año 2016. Los núcleos de población están separados 

unos 6 km.  

Las infraestructuras de saneamiento existentes en los dos núcleos de población del término municipal de 

Castillo de Locubín son gestionadas por el Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín. Las aguas vierten 

directamente al cauce del río San Juan sin tratamiento, a través de los diferentes puntos de vertido. 

Castillo de Locubín 

La red de saneamiento es del tipo unitaria en gran parte del núcleo, si bien existen tramos y zonas donde es 

separativa. El Polígono Industrial “El Cerezo” y parte de la calle Cuesta de la Cruz, tienen red separativa. La 

red de pluviales del Polígono Industrial “El Cerezo” vierte al cauce del barranco de Escomenillas, que se conecta 

a su vez mediante un tubo de hormigón de Ø2000mm con el colector principal en la Avda. Virgen del Rocío; 

mientras que las pluviales de la calle Cuesta de la Cruz vierten al canal de hormigón existente en la zona 

conocida como “El Palomar”. 

En el Polígono Industrial se localizan talleres, pequeñas fábricas con vertidos domésticos y de grasas, la 

Cooperativa del Campo San José, y Cerezas y Almendras Castillo S.L. Esta última empresa podría utilizar 

productos para el lavado de cerezas y alcoholes. 

El punto de vertido CL-1 (El Palomar) se sitúa junto a la carretera JA-4306 a Ventas del Carrizal y la Cooperativa 

de Aceite San Isidro. En este punto se vierten las aguas procedentes de la mayor parte del núcleo urbano, así 

como las procedentes de los vertidos del Polígono Industrial, que en su mayor parte son domésticas. Además, 

a través del barranco de las Escomenillas, se incorporan en el colector principal, a unos 200 metros del punto 

de vertido, las aguas pluviales procedentes del Polígono Industrial y las aguas limpias sobrantes de la 

comunidad de regantes “Fuente de lavar” que proceden del manantial con el mismo nombre y que ha sido 

aforado por el Ayuntamiento en septiembre de 2018 con un caudal de 15 litros por segundo. El vertido hacia el 

río San Juan se realiza a través de un colector de hormigón de Ø2500mm que vierte a un canal de hormigón. 

La zona urbana conocida como Triana, vierte las aguas en otros puntos, localizados a una y otra margen del 

río San Juan.  El punto de vertido situado en la margen izquierda del río CL-2.1 (Triana), vierte las aguas a 

través de un colector de hormigón de Ø300mm. El punto de vertido CL-2.2 (Triana), en la margen derecha del 

río, vierte por medio de un colector de hormigón de Ø200mm. 

Ventas del Carrizal 

La pedanía de Ventas del Carrizal está situada a unos 6 km del núcleo de Castillo de Locubín. El vertido de 

aguas, es de carácter principalmente doméstico, y se realiza a través de tres puntos. 

El que concentra mayor caudal es el punto de vertido VC-1 (Calle del Río), que vierte junto al puente sobre el 

río San Juan en la calle del Río, mediante un colector de hormigón de Ø400mm, junto a un colector de pluviales 

de hormigón de Ø1500mm. A este punto de vertido conecta las aguas de la Fuente de la Teja, que el 

Ayuntamiento tiene previsto conectar a la red de pluviales.  

El punto de vertido VC-2 (La Rapiña), vierte las aguas procedentes de una pequeña parte del núcleo de Ventas 

del Carrizal, en la margen izquierda del río San Juan junto a la zona denominada como “La Rapiña” mediante 

un colector de hormigón de Ø200mm. 

El punto de vertido VC-3 (Marroquí), vierte a la margen derecha del río San Juan las aguas procedentes de la 

agrupación de viviendas existente.  

 

2 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

4.2 RESUMEN DE HECHOS ADMINISTRATIVOS RELEVANTES 

 

En noviembre de 2008 se redactó el Proyecto de Agrupación de Vertidos y Pliego de Bases de la EDAR de 

Castillo de Locubín (Jaén) Clave: A5.323.940/0411 y A5.323.940/2111, aprobado definitivamente por la referida 

Dirección General en fecha 7 de mayo de 2015. 

En el Estudio de Alternativas de ese anteproyecto se concluyó como solución más adecuada, la depuración 

conjunta de los núcleos de población de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal en una única EDAR, con un 

proceso de tratamiento biológico de cultivo en suspensión mediante aireación prolongada. 

Los núcleos urbanos de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal carecen en la actualidad, tanto de 

conducciones de agrupación de vertidos, como de sistema de depuración alguno. La gestión y explotación del 

ciclo integral del agua en ambos municipios es municipal. 

La Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio inició el 23 

de febrero de 2018 el expediente de contratación 21/2018, para la Redacción de Proyecto Constructivo de la 
EDAR y Agrupación de Vertidos de Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal (Jaén), por procedimiento 

abierto. La licitación se publicó en el perfil del contratante y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con 

fecha 2 de marzo de 2018. 

Con fecha 29 de junio de 2018, se publica la Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio en Jaén por la que se adjudica el Contrato de Servicio de la Redacción de Proyecto 

Constructivo a la UTE INGENIERÍA ATECSUR – AM INGENIERÍA, URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y 

CALIDAD, S.L., por un importe de 58.380,15 € (IVA excluido) y un plazo de doce meses. La firma del contrato 

se llevó a cabo el día 16 de julio de 2018. 
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4.2 DOCUMENTACIÓN CONDICIONANTE O VINCULANTE 

 PCAP y PPTP del Expediente: 21/2018, Titulo: REDACCIÓN DEL PROYECTO

CONSTRUCTIVO DE LA EDAR Y AGRUPACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBÍN

Y VENTAS DEL CARRIZAL (JAÉN).

3 ANTECEDENTES TÉCNICOS 

• Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto - Ley 11/1995, de 28 

de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas

• Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril

• DECRETO 54/1999, de 2 de marzo, por el que se declaran las zonas sensibles, normales y 

menos sensibles en las aguas del litoral y de las cuencas hidrográficas intracomunitarias de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (Boja 35 de 23/03/1999)

• Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante, LGICA), 

y el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada

• Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación 

Ambiental

• Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones.

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua, O.M. 

de 28 de Julio de 1974.

• Pliego de bases técnicas para diseño y construcción de estaciones depuradoras de aguas 

residuales. Especificaciones técnicas de equipamiento electromecánico. Agencia de Medio 

Ambiente y Agua.

• Pliego de bases técnicas para diseño y construcción de estaciones depuradoras de aguas 

residuales. Especificaciones de obra civil. Agencia de Medio Ambiente y Agua.

• Pliego de bases técnicas para diseño y construcción de estaciones depuradoras de aguas 

residuales. Agencia de Medio Ambiente y Agua.

• Servicio para redacción del proyecto. Pliego de prescripciones técnicas. Agencia de Medio 

Ambiente y Agua.

• Recomendaciones del CEDEX.

• Condicionantes establecidos por los diferentes organismos / empresas públicas y/o privadas 

tras las gestiones realizadas respecto a servicios afectados.: Se reflejan en Anejo 18. Servicios 

afectados y reposiciones y Anejo 21: Coordinación con organismos. 

 Planeamiento en vigor del municipio de Castillo de Locubín: Normas Subsidiarias aprobadas

con fecha de 02/10/97, y Adaptación Parcial de las NNSS a la LOUA, aprobada con fecha de

18/05/10.
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4 APÉNDICES 
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